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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y Bie
nestar SociaL en su sesión celebrada el día 15 de oc

tubre de 1997, ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PARCIALES PRESEN

TADAS AL PROYECTO DE LEY DEL MENOR 

ACUERDO: 

Vistas las emniendas parciales al Proyecto de Ley 

del menor presentadas por los Grupos Parlamentarios 
Socialista, del Partido Riojano y de Izquierda Unida

La Rioja, mediante escritos núms. 1.865, 1.897 y 
1.900, de sus Portavoces respectivos, señores Pérez 

Sáenz, Virosta Garoz y Pascual Ocio, así como escri
to número 1.898 del Portavoz del Grupo Parlamenta
rio Socialista, señor Pérez Sáenz, la Mesa de la Co

misión de Salud, Consumo y Bienestar Social, ha 
adoptado, por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1°. Calificar y admitir a trámite las ernniendas 
nú1ns. 1 a 54: mnbas inclusive, del Grupo Par
lamentario Socialista. 

Respecto de la ernnienda núm. 27, la refe

rencia que en la misma se hace al artícnlo 32.2 
del Proyecto de Ley, ha de entenderse hecha al 

artículo 37.2. 

2". Calificar y admitir a trámite las ermüendas 

núms. 1 a 52, ambas inclusive del Grupo Par
lamentario del Partido Riojano. 

3'. Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. l a !28, ambas inclusive, del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

4'. Los errores advertidos y las correcciones 
efectuadas se tendrán en cuenta a efectos de la 

publicación oficiaL 

5". Publicar en el Boletín Oficial de la Diputa-

ción General de La Rioja las enmiendas caliti-

cadas y admi!idas a trámite. de confom1idad 
con lo dispuesto en los artículos 71.l.a) y 80.6 
del Reglamento de la Cámara. 

Todas las enmiendas calificadas y admitidas a trá

mite -que se numerarán correla!ivamente- se publica
rán en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja agrupadas por Gnrpos Parlamentarios si
guiendo el orden de su presentación y, dentro de cada 

Grupo, ordenadas sistemáticamente. 

En ('jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 3 de noviembre de 1997. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 
Bienestar Social. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en la Diputación General de 

La Rioja en nombre y representación del expresado 
Grupo Parlamentario según el vigente Reglamento de 

la Cámara presenta cuarenta y cinco enmiendas par
ciales y con fecha 13 de octubre presenta nueve en
miendas más al Proyecto de Ley del menor. 

Logroño, 13 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 
Bienestar SociaL 

Enmiendas, que presenta el Grupo Parlamentario 
del Partido Riojano, al Proyecto de Ley del menor, en 

número de cincuenta v dos (52). 

Logroño, lO de octubre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol
do Virosla Garoz. 
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A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo v 

Bienestar SociaL 

El Grupo Parlamentario de izquierda Unida-La 

Rioja, de confom1idad con lo dispuesto en el articulo 

80.4 del Reglamento de la Cámara, presenta 128 en

miendas parciales al Proyecto de Ley del menor 

Logroüo. l 3 de octubre de 1997. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRÁMITE 

Enmienda núm. 1 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La presente Ley tiene por obje

to ... " hasta el final; debe decir, "La presente Ley tiene 

como objeto regular la protección de la infancia en el 

ámbito de las competencias atribuidas a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, detenninando los dere

chos de los niños en este ámbito de actuación." 

Justificación: Precisar más exactamente el objeto de 

ia Ley. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar Social, ... " hasta el final: debe decir, 

"Ámbito personaL La presente Ley será de aplicación 

a todos los menores de l 8 m1os, que residan o se en

cuentren en La Rioja." 

Justificación: Detellllinar el ámbito personal de la 

Lev. 

Enmienda núm. 3 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "A los efectos de esta Ley se en

tiende por protección de menores, ... " hasta el llnal: 

- 1699 -

debe decir, "A los efectos de esta Lev se entiende por 

protecCIÓn a la infancia el conjunto de actuaciones 

integradas en el marco del Sistema Público de Servi

cios Sociales dirigidos a facilitar la prevención, aten

ción e integración social de los menores favoreciendo 

su desarrollo mtegral y desde el principio del interés 

superior de la Infancia." 

Justifrcación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 4. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artículo 4. 

Justificación: Improcedencia de la regulación en el 
artículo 4 del expresado precepto. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Principios rectores de la actua

ción de la Administración en materia de protec

ción: .. "hasta el final del artículo. 

Debe decir: 

"l. Las actuaciones de la Comunidad Autónoma 

en este ámbito se basarán en los principios ge

nerales de los Servicios Sociales. 

2. Asimismo, y en el campo de actuación espe-

cífico de esta Ley, serán de aplicación los si
guientes principios: 

a) El reconocimiento y la garantía de los 

b) 

derechos de la infancia. 

La prevalencia del interés del menor 

sobre cualquier otro interés legítimo con

currente. 

e) El reconocimiento integral de los niños 

en su dimensión personaL familiar y sociaL 

d) El mantenimiento del niño en su enlomo 

familiar, sah o la exrstencia de circunstan

cias que desaconsejen esta actuación. 

e) La prevención de la marginación, de la 

explotación infantiL de los malos tratos y 
de las discapacidades 

f) La promoción de medidas destinadas a 

hacer efectivos los derechos de los niños a 

través de la responsabilidad de los padres. 

g) El impulso de las relaciones intergenera-

cionalcs, propiciando el voluntariado, la 
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tolerancia y la participación en la familia y 

en la sociedad, así como la sensibilización 
de la población ante situaciones de inde
fensión del menor." 

Jnstificación: Mejora técnica. Precisar mejor los prin
cipios de actuación en la protección a la infancia. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 6. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El menor tendrá garantizado .. " 
hasta el final: debe decir, "La atención a la infancia. y 

de manera especial, la protección a la misma se lleva
rá a cabo desde el reconocimiento de sus derechos 

individuales y colectivos proclamados en la Constitu
ción, en la Convención de los Derechos del Niño de 

1989 y en el resto del ordenamiento Jurídico vigente." 
Justificación: Mejora de redacción y ampliación de la 

referencia a los derechos. 

Enmienda núm. 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo 7. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artículo 7. 
Justificación: La subsidiariedad está incluida en los 

propios principios de actuación pública de protección 

a la infancia. 

Enmienda núm. 8 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 
Artículo: 8. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nuevo artículo 8 bis con la siguiente 

redacción: 
"Los menores extranjeros que se encuentren en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja serán objeto de 

protección siempre que lo requieran a través de las 
correspondientes medidas y a,udas públicas, al objeto 

de fomentar su integración social, lingüística y cultu
ral sin obviar su propia identidad cultural y atendien

do su situación personal' familiar." 
Justificación: Favorecer la atención de las necesidades 

de los menores extranjeros. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.!. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. in fine" .. o circunstancia personal 
o social.": debe decir, .... o circunstancia personaL 
familiar o social." 

Justificación: Incluir la referencia a la familia. 

Enmienda núm. 1 O 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "2. No podrá existir discrimina
ción ... " hasta el final: debe decir, "2. Se garantizará la 

inexistencia de discriminación, tanto en las actuacio
nes propias de la Admimstración, como en las corres

pondientes a entidades colaboradoras o que actúen en 
el ámbito de la Infancia de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja" 

Justificación: Mejorar la redacción del precepto. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 9. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Añadir al final del artículo la siguiente redac

ción: 
"Igualmente será informado de los medios de im

pugnación posibles a las medidas adoptadas, así co
mo el derecho que le asiste al acceso, tanto propio, 

como a través de sus representantes legales, a su ex
pediente administrativo. El derecho al acceso a su 
expediente administrativo se mantendrá igualmente 

una vez alcanzada la mayoría de edad del menor que 
haya sido objeto de protección." 

Justificación: Precisar el derecho a la infonnación de 
los menores. 

Enmienda núm. 12 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 
Artículo: 1 O. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Ante cualquier actuación protec

tora, ... " hasta el final: debe decir. "El menor tiene de
recho a ser oído con carácter previo cuando tenga do

ce o más años de edad, al objeto de recabar su criterio 
en relación con cualquier medida protectora que se 

vaya a adoptar, todo ello sin perjuicio de los supues

tos legales en que sea preceptivo su consentimiento. 
lguahnente se podrá recabar la opinión del menor que 

tuviera menos de doce años si se entendiera que tuvie-

~ 1700-
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re capacidad de discernimiento." 
Justificación: Precisar el reconocimiento del derecho 

a ser oído del menor 

Enmienda núm. 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 13. 
Erunienda de: Supresión. 
Texto: "Los menores tienen derecho a una crianza .. •• 

hasta el final. 
Justificación: Se encuentra recogido en los principios 

de actuación. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14. 

Emmenda de: Supresión. 
Texto Suprimir la totalidad del artículo. 
Justificación: Se encuentra incluido en los principios 

de actuación. 

Enmienda núm. 15 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: !5. 

Enmienda de Supresión. 
Texto: Suprimir la totalidad del artículo. 

Justificacrón: Se encuentra incluido en los principios 

de actuación. 

Enmienda núm. 16 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: !6. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artículo. 
Justificación: La Comunidad Autónoma carece de 

competencias para regular el derecho de los menores 
al ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Enmienda núm. 17 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 17. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "Los menores tienen derecho a 
constituir asociaciones infantiles ... " hasta el finaL 

debe decir, "La Comunidad Autónoma de La RioJa, 

así como las Corporaciones Locales, promoverán el 
asociacionismo infantil y juveniL asi como la partici

pación social de los menores como una expresión de 

los valores democráticos, de tolerancia y pluralismo." 
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Justificación: Precisar la par1icipación social y el de
recho a la infancia en este ámbito. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 18. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el artículo 18. 
Justificación: Evitar la reiteración con la referencia a 
los principios de actuación. 

Enmienda núm. 19 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 2l. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice_ ''Todos los menores de La Rioja 
tienen derecho ... hasta el final. 

Debe decir 
Derecho a la salud. 1 . Todos los niüos y niüas de La 

Riqja tienen derecho a la salud_ a través de la atención 
sanitaria v, en concreto. a: 

2. 

a) Ser correctamente identificados en el 
momento de su nacimiento. de acuerdo con 

Jos métodos más avanzados y precisos, 
mediante un Documento de Identificación 

Infantil que se entregará imnediatamente 
tras el alumbramiento al padre o a la perso
na designada por la madre. 

b) Detección v tratamiento precoz de enfer-

medades congémtas. así como de las defí
crencias psíquicas y físicas_ únicamente 

con los límites que la ética, la tecnología y 

los recursos existentes impongan en el sis

tema sanitano. 
e) Ser inmunizado contra las enfem1edades 

infecto-contagiosas contempladas en el 
Calcndario Vacuna] vigente en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

d) A no ser sometidos a expenmcntos. 
Cuando pudiera ser necesario someter a un 

menor a pmebas para la detección o trata

miento de enfermedades, éstas no podrán 
ser realizadas sin previo consentimiento de 

sus padres o personas de quien dependan, 

salvo prescripción facultatrva debidamente 

justificada y así apreciada por la autoridad 
judicial. En todo caso, prevalecerá el dere
cho a la vida del menor. 

Por la Administración Autonómica se pro-
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porcionará y fomentará que, tanto los menores, 
como sus padres reciban educación para la sa

lud infantiL especialmente en materia de nutri
ción, medio ambiente y prevención de acciden
tes infantiles, a través de los correspondientes 

programas de salud." 
Justificación: Mejora técnica del derecho a la salud. 

Enmienda núm. 20 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 21. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Incluir un nuevo artículo bis con la siguiente 

redacción: 
"l. Desde el momento del nacimiento se pro

veerá a todos los mños v niiias de la Comuni

dad de La Rioja del correspondiente Documen
to de Salud InfantiL en el que se contemplarán 
las principales acciones de salud que les sean 

necesarias. Dicho docUll1ento recogerá los as
pectos que reglamentariamente se detenninen. 

2. Las Admmistraciones Públicas en La Rioja 

3. 

velarán porque se efectúen los seguimientos 

correspondientes de los niños v nil1as, estable
cidos protocolariamente para la defensa y desa
rrollo de su salud. 

La hospitalización de los menores en la 
Comunidad Autónmna de La R.ioja se efectua~ 
rá, en todo caso, con respeto a la Carta Euro
pea de los niños hospitalizados. realizándose 

siempre que sea posible con algún familiar 
próximo. Mientras dure la hospitalización del 

menor dispondrá de altemativas adecuadas a 
su momento evolutivo, educativo, de ocio y de 

tiempo libre." 
Justificación: Ampliar el derecho a la salud. 

Enmienda núm. 21 
Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 21. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo 21 ter con la siguiente 

redacción: 
"Los titulares de los Servicios de Salud y el perso

nal samtario de los mismos están obligados a poner 
en conocimiento de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y de la Autoridad Judicial. así como del Minis

terio FiscaL aquellos hechos que puedan suponer la 
existencia de desprotección o riesgo infantiL así como 

colaborar con los mismos para evitar v resolver tales 
situaciones en interés del niño. A tal fin, se impulsará 

por los servicios de Atención al Menor de la Comuni
dad Autónoma medidas de colaboración con estos 

sen'icios que favorezcan la detección, en su caso, de 
las situaciones expresadas." 

Justificación: Favorecer la colaboración entre los ser
vicios sociales y los sanitarios. 

Enmienda núm. 22 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 22. 
Enmienda de Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo 22 bis con la siguiente 
redacción: 

"1 . La Administración Regional garantizará el 

cumplimiento del derecho y la obligación de la 
escolarización obligatoria, estableciendo medi

das positivas en colaboración con las Adminis
traciones Locales conducentes a combatir el 
absentismo escolar, 

2. La Comwlidad Autónoma de La Rioja vela-
rá por 

a) Ofrecer mediante acciones discriminato-
rias positivas las mismas oportunidades 
educativas para los menores con desventa

jas económicas. sociales. culturales o per-
sonales. reforzando la acción compensado-
ra que apoye el proceso educativo y pre
venga el riesgo de fracaso escolar 

b) Desarrollar en los centros escolares, 
programas de prevención de riesgo sociaL 

e) Integrar en Programas de Garantía So-
ciaL en la modalidad de FormaciÓn Profe

sionaL a Jos jóvenes que no hayan podido 
obtener la graduación en Educación Secun

daria." 
Justificación: Ampliar la referencia normativa en el 

derecho a la educación. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 22. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo 22 ter con la siguiente 
redacción: 

"Los titulares de los Centros Escolares y el perso
nal educativo de los mismos están especialmente obli

gados a poner en conocimiento del Ministerio FiscaL 
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de la Autoridad Judicial y de los Servicios de Aten
ción al Menor de la Comunidad Autónoma de La Rio
Ja aquellos hechos que puedan suponer la existencia 
de dcsprotección o riesgo infantil así como colaborar 
con los rnismos para evitar o resoher tales situaciones 
en interés del nir1o. A tal fin se nnpulsarán por los 
servicios de Atención al Menor de la Comunidad Au
tónoma medidas de colaboración con estos servicios 
que favorezcan la detección, en su caso, de las situa
ciones expresadas." 
Justificación: Reforzar la colaboración entre los sen•i· 
cios educativos y los sociales. 

Enmienda núm. 24 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 26. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice "l. Se consideran medidas para 
disminuir las situaciones de riesgo las siguientes:. " 
hasta el final del artículo. 

Debe decir: 
"l. A los efectos de esta Ley, se considerarán 

2. 

medidas de protección las siguientes: 
a) La prevención. 
b) El apoyo familiar. 
e) La asunción de la tutela por ministerio 

de la Ley, previa declaración de desamparo 
o, en su caso, la promoción de la tutela 
ordinaria. 

d) La ¡,'U arda del menor. 
e) El acogimiento familiar. 
f) La propuesta de adopción del menor. 
g) El alojamiento en centros residenciales. 
h) El ejerciciO de cuantas acciones jurídicas 

pudieran corresponder al menor. incluso la 
demanda de privación de la patria potestad 
o tutela sobre el menor, siempre que la 
Administración se encuentre legitimada 

para ello. 
i) Cualesquiera otra que redunden en inte-

rés del menor y atendidas sus circunstan
cias personales, familiares y sociales. 
La adopción de toda medida de protección 

ha de ser motivada y revestir fonna escrita. 
salvo aquellos supuestos de urgencia debida
mente juslificados." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 25 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 31.1. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nuevo apartado 1 bis en el art. 31 con 
la siguiente redacción: 

"Se promoverá, especialmente, la coordinación de 
los sen·icios sociales con el sistema educalivo y sani· 
tario en la detección y prevención de factores de ries
go que incidan negalivamente en el desarrollo integral 
del menor." 
Justificación: Resalta la importancia de la prevención 
desde el sistema educalivo y el sanitario. 

Enmienda núm. 26 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 32. 
Emnienda de: Adición. 
Texto: Añadir al final del artículo 32 apartado 2 la 
siguiente expresión: " ... así como la inten·encióntécni
ca." 

Justificación: Ampliar los recursos de apoyo a la fa
milia a todos los supuestos. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 34. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nuevo artículo 34 bis con la siguiente 
redacción: 

"Intervención técnica. La Intervención técnica 
comprende las actuaciones de los profesionales para 
la consecución del adecuado ejercicio de las funciones 
parentales, para la superación de dificultades de inte
gración personaL familiar o social en el ámbito del 
menor. al objeto, lodo ello, de promover el desarrollo 
y bienestar del mismo." 
Justificación: Expresar el contenido de las interven
ciones técnicas en la actuación protectora a la infan
Cia. 

Enmienda núm. 28 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artícuio 34.3. 
Em11ienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado 3 del artículo 34. 
Justificación: La intervención técnica (psicosocial) no 
es una prestación de ayuda domiciliaria . 
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Enmienda núm. 29 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 37.2. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Aiíadir un nuevo supuesto, apartado a) bis, en 

el artículo 37.2. con la siguiente redacción: 

"a) bis. Inexistencia de personas a las que 

legalmente correspondan las funciones 
de guarda.·· 

Justificación: Precisar estas circunstancias de desam

paro. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 37 2 a). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Añadir el término "voluntario" después de la 

palabra "Abandono ... " 

Justificación: Precisar el supuesto regulado en este 

precepto. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 39.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... dando audiencia al mismo y a 

los padres, siempre que sus circunstancias y edad lo 

permitan, ... "; debe decir, " ... dando audiencia a los 

mismos, a los padres, tutores o guardadores del menor 

y. en el supuesto de que tuviera criterio suficiente o en 

todo caso si tuviera más de doce años, se oirá al me-

nor " 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 42. 
Emnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La resolución de desamparo supone la 

asunción automática del organismo competente 

de la Comunidad ... " hasta el flnal del aparta

do 2. 
Debe decir: 

«La resolución administrativa que declare el de

samparo conllevará los siguientes efectos: 

a) La tutela, por ministerio de Ley, del me-

nor por parte de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja 

b) La asunción proYisronal por la Comuni-

dad Autónoma de la guarda del menor. 

e) La suspensión de la guarda del menor de 

los padres, tutores o guardadores en los 

tém1inos previstos en el artículo 172.1 del 

Código CiYil. 

d) La adopción de las medidas provisiona-

les específicas que se requieran para el 

adecuado ejercicio de la guarda del me

nor. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 33 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 46.2. 
Ermüenda de: Adición. 

Texto: Añadir después de " .. procurarle una ... " las 

palabras " ... atención y ... " 

Justificación: Ampliar las funciones derivadas de la 

guarda. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 47.2. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el párrafo final "En su caso, se esta

blecerá la cantidad a abonar por los progenitores del 

menor en concepto de 'estancia en Centro'." 
Justificación: Mejora técnica de la regulación de la 

guarda. 

Enmienda núm. 35 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 49. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nuevo artículo 49 bis con la siguien

te redacción: 

"Derechos de los padres o tutores. Los padres o 

tutores de un menor cuya guarda sea asumida por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja conservarán los 

derechos de representación legaL de administración 

de bienes y de Yisitas sobre el menor. así como, de 

manera especiaL el derecho a la reintegración en su 

propio medio familiar. Este último derecho no será de 

aplicación en los supuestos derivados de guarda por 

disposición de la autoridad judicial o por declaración 

de desamparo del menor y asunción de tutela por mi

nisterio de Ley'' 

Justificación: Regular los derechos de los padres o 
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tutores. 

Enmienda núm. 36 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 51. 
Ermüenda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. ·'El acogimiento familiar .. " hasta 

el fmal del artículo: debe decir, "El acogimiento fami

liar es aquella medida de protección por la que se 
otorga la guarda de un menor a una persona o familia 

que asume las obligaciones seüaladas expresamente 
en el artículo 173 del Código CiviL" 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 56. 

Emnicnda de: Adición. 
Texto: Aüadir un segundo apartado con la siguiente 

redacción: 
"El Ministerio FiscaL en los términos previstos en 

el artículo 1 7 4 del Código CiviL tiene la competencia 
de la superior vigilancia de estas medidas. A tal fin. la 
Administración informará de la formalización de los 

acogimientos administrativos, así como de sus ceses." 
Justificación: Establecer la referencia a las competen

cias del Ministerio FiscaL 

Enmienda núm. 38 
Autor: Grupo Parlamentario Sociaíista (GPS). 

Artículo: 57. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Redactar un nuevo artículo 57 bis con la si

guiente redacción: 
"Con:fom1e lo establecido en el Código CiviL cuan

do exista oposición al establecimiento del acogimien

to familiar del menor por parte de los padres o tuto

res, a propuesta de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja o del Ministerio FiscaL podrá la Autoridad Ju

dicial declarar en interés del menor su acogimiento 

familiar. 
La propuesta de acogimiento familiar judicial por 

parte de la Commüdad Autónoma de La Rioja se efec

tuará cuando existan circunstancias que aconsejen 
esta medida y reflejará, en todo caso, la relación que 

pudiera existir entre el acogedor o acogedores pro

puestos y el menor, así como aquellas otras medidas 

que justifiquen esta medida." 
Justificación: Detem1inar la regulación del acogimien-

tojudicial en los aspectos concemientes a la Comuni

dad Autónoma. 

Enmienda núm. 39 

Antor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo 60. 

E11111ienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado 2 del artículo 60. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 40 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 61. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir ei artículo 61. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 41 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 61. 
E11111ienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: "Los interesados deberán reu
nir..." hasta el finaL 

Debe decir: 
"L Las propuestas de adopción se efectuarán 

atendiendo los principios de actuación estable
cidos en la presente Ley y, de manera especial, 

el interés del menor. 
2. A tal fin se recabará el consentimiento del 

mismo en caso de propuestas de adopción de 

menores que hayan cumplido doce aüos, ' aJo
rando su opinión en aquellos menores de doce 
afios, cuando puedan tener suficiente juicio 

sobre esta medida. 

3. La Administración Regional resolverá las 

propuestas de adopción atendiendo los siguien
tes criterios en relación al adoptante o adoptan

tes: 
a) Orden cronológico de la solicitud de pro-

puesta de adopción. 

b) Idoneidad para la adopción, acreditada a 

través de los correspondientes informes 
técnicos. 

e) Atención a las circunstancias concietas 
del menor. 

d) Cumplimiento de lo establecido en esta 

materia en el Código Civil y en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil." 
Justillcación: Recoger los criterios en materia de 
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adopción. 

Enmienda núm. 42 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 66. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el artículo 66. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 43 
Autor: Gn1po Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 70. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: lncluir un nuevo artículo 70 bis con la siguien
te redacción: 

"J. La gestión pública del procedimiento adop
tivo en el ámbito territorial de La Rioja corres
ponde. con carácter exclusivo. a la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja. 
2. El estudio de las solicitudes y los infonnes 

técnicos en esta materia se realizarán a través 
de la Comisión de Adopción creada al efecto. 

3. La Comunidad Autónoma llevará un regis-
tro de Adopciones donde se anotarán cronoló
gicamente las solicitudes de adopción, así co
mo, los restantes datos que sean precisos para 
la adecuada gestión en esta materia." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 44 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 71. 
Emnienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir todo el artículo. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 73.l.c). 
Emnienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir la expresión finaL" .. sin que se apli
quen como criterios el orden cronológico de las solici
tudes salvo en condiciones de similitud o igualdad de 
las familias." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 46 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 75. 
Em11ienda de: Adición. 
Texto: Incluir un nuevo artículo 75 bis con la siguien
te redacción: 

'·La atención en Centros se realizará por medio de 
Hogares Familiares o, en su caso, pequeñas residen
cias, de carácter abierto v nonnalizadas. Podrán ser. 
en función de su titularidad, propios o concertados 
con corporaciones locales o con la iniciativa social: 
debiendo estar autorizados y acreditados para este 
fin'' 
Justificación: Determinar las clases de Centros y sus 
características básicas. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 75. 
Emnienda de: Adición. 
Texto: Incluir un nuevo artículo 75 ter con la siguien
te redacción: 

"Los Centros deberán garantizar el cumplimiento 
de los fines establecidos de atención integral al me
nor. 

Deberán contar con un Reglamento de Régimen 
Interior donde se fijen los principios de actuación es
tablecidos en el ordenamiento jurídico vigente y en la 
presente Ley, debiendo ser aprobados por el Gobiemo 
de La Rioja. Se dotarán, igualmente, de un proyecto 
socio-educativo general y otro individual personaliza
do del menor." 
Justificación: Regular la referencia al régimen general 
de los Centros, para su posterior desarrollo reglamen
tario. 

Enmienda núm. 48 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 7) 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Incluir un nuevo artículo 75 quáter con la si
guiente redacción: 

"Los Centros incluirán en el correspondiente Re
glamento, un Estatuto de los residentes el que se in
cluirán sus derechos v obligaciones de confonnidad 
con lo establecido en esta Ley. 

La atenc1ón en los Centros deberá garantizar. entre 
otros, los signientes derechos: 

a) La atención integral del menor. 
b) 

e) 

La no discriminación. 
El trato digno. 
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d) 

e) 

f) 

La intimidad personal. 
La conlldencialidad. 

La infom1ación sobre la situación legal 
del menor. 

g) La audiencia al menor en las actuaciones 

que le afecten." 

Justillcación: Regular la atención en los centros y sus 

derechos y deberes. 

Enmienda núm. 49 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista ( GPS). 

Artículo 76.1. 

Emnienda de: Modillcación. 
Texto: Donde dice, " ... durante el tiempo estrictamente 

necesario ... ": debe decir. " ... durante el menor tiempo 

posible ... " 

Justificación: Mejor redacción. 

Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 76.1. 
Emnienda de: Adición. 
Texto Incluir un nuevo apartado 76.1. bis, con la si

guiente redacción 
"La resolución contendrá el plazo de duración de la 

medida que, como máximo, será de doce meses. Este 

plazo podrá ser prorrogado en resoluciones posterio

res hasta la mavoría de edad del menor. La resolución 
se comunicará de manera inmediata a los padres o 

representantes legales del menor, junto con el régimen 
de visitas que les asiste." 

Justillcación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 78. 

Emnienda de Adición. 
Texto: Incluir un nuevo artículo 78 bis que inicie un 
nuevo Capítulo VIII bis con la siguiente redacción: 

"J. La iniciativa social podrá colaborar con la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en el ejerci
cio de sus competencias en materia de protec

ción a la Infancia. 
2. Para poder establecer esta colaboración, las 

entidades expresadas en el apartado anterior. 

deberán reunir los requisitos exigidos por la 

Ley de Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja a las instituciones so

ciales sin ánimo de lucro, así como recoger. 

entre sus llnes. la atención a la infancia y dis
poner de los medios precisos para el cumpli
miento de sus llnes." 

Justificación: Regular la referencia a la iniciativa so
cial en el ámbito de la protección a la Infancia. 

Enmienda núm. 52 

Autor. Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 78. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nuevo articulo 78 ter con la siguien

te redacción: 
"l. El Gobiemo de La Rioja regulará el registro, 

autorización :'l acreditación de las instituciones 
sociales 

2. La autorización permitirá la actuación en 

funciones de atención a la Infancia establecidas 
en la presente Ley, tales como la preYención o 

el apoyo familiar, pudiendo ser benellciarias 

para ello de subvenciones o ayudas por parte 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

3. La acreditación será exigible para la reali-
zación de las siguientes funciones: 

a) El desmTollo de funciones de guarda de 
menores. 

b) La mediación en procesos de acogimien-

to familiar o adopción de menores españo

les o extranjeros en e! ámbito territorial de 
La Rioja. 

e) El establecimiento de convenios de co-
laboración o conciertos de plazas para la 
atención de menores." 

Justillcación: Regular la referencia a la iniciativa so

cial en el ámbito de la protección a la Infancia. 

Enmienda núm. 53 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 78. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: Incluir un nuevo artículo 78 quáter con la si
guiente redacción: 

"La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de 

su Administración, podrá ejercer actividades de ins

pección y control de las instituciones sociales, al obje

to de detenninar el adecuado ejercicio de sus funcio
nes en interés del menor 

La Administración Regional podrá revocar el regis

tro, la autorización y la acreditación de las institucio
nes sociales por el incumplimiento o falta de conteni-
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do de los requisitos señalados legalmente o como con
secuencia de una sanción por inifacción en este ámbi
to." 
Justificación: Regular la referencia a la iniciatin so
cial en el ámbito de la protección a la Infancia. 

Enmienda núm. 54 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

Eru11ienda de: Adición. 
Texto: Incluir una Nueva Disposición Adicional Ter
cera con la siguiente redacción: 

"Corresponderá a la Comunidad Autónoma de La 
Fioja la ejecución de las medidas establecidas por la 
Autoridad Judicial y el Ministerio Fiscal en los térmi
nos establecidos en el artículo 17 de la Ley Regulado
ra de la Competencia y el Procedimiento de los Juzga
dos de Menores." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 55 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: l. 
Erm1ienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto del artículo 1 por 
el si¡,'l!Íente: 

"Artículo l. Objeto. 
La presente Ley tiene por objeto la atención y 

protección de los menores de edad qne residen o se 
hallen transitoriamente en el territorio de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja. para garantizar el ejerci
cio de sns derechos y sn desarrollo integral en los ám
bitos familiar y sociaL'" 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio_¡ano 
(GPR). 
Artículo: 2. 
Emnienda de: Supresión. 
Texto: Se propone suprimir del Proyecto de Ley todo 
el texto del ar1ículo 2. 
Justificación: lm1ecesario. 

Enmienda núm. 57 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 3. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone suprimir la totalidad del texto del 
artículo 3. 
Justificación: bmecesario. 

Enmienda núm. 58 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 4. 

Em11ienda de: Supresión. 
Texto: Se propone la supresión íntegra de este artícu
lo. 
Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto del artículo por el 
siguiente: 

"Artículo 5. Principios rectores de la protección 
del menor. 

l. Las decisiones y actuaciones adoptadas y 
llevadas a cabo por los padres. tutores o guar
dadores. las instituciones públicas o prindas 
encargadas de proteger v asistir a los menores 
así como por la autoridad judicial o administra
tiva. deberán estar inspiradas en el interés supe
rior del menor. Para la determinación de dicho 
interés debe tenerse en cuenta. en particular. la 
opinión del menor. y también su individualidad 
en el marco familiar v sociaL 

2. Las instituciones dedicadas a la asistencia y 
protección de menores actuarán buscando la 
integración del menor en su medio socwl y fa
miliar. y procurando la reinserción del menor en 
sn familia de origen siempre que no le sea per
¡udiciaL 

3. Todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
materia de protección de menores. deberán ga
rantizar el respeto a los derechos del menor." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Sección segunda. De los derechos del menor. 
E1m1ienda de: Modificación. 
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Texto: Se propone cambiar este titulo por el siguiente, 

"Sección segunda. Principios básicos relativos a 

los derechos del menor." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 6. 
Erm1ienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra de este artícu

lo. 
Justificación: Redundante con el punto 2 del artícu

lo 5. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra del artículo 7. 
Justificación: Ubicación incorrecta en el texto de la 

Ley. 

Enmienda núm. 63 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Articulo: 8. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modificar la actual redacción por 

el siguiente texto: 

"Artículo 8. Principio de igualdad. 

l. Todos los menores deben ser tratados igual 

por la Ley y no pueden ser discriminados por 

razón de raza, color. sexo, idioma, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacio

naL étnico o sociaL posición económica, condi

ciones físicas, psíquicas o sensoriales, estado 

de salud, nacimiento o cualquier otra condición 

del menor y de sus padres o representantes le

gales. 
2. No podrá existir discriminación o diferencia 

de trato alguno que afecte a los derechos del 

menor, y que pudiera derivarse de la organiza
ción, medios o características propias de las 

instituciones dedicadas a la protección del me

nor. 
Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 9. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto actual por el si

guiente: 

"Artículo 9. Derecho a la infonnación. 

l. Los menores deben ser infonnados de sus 

derechos. 

2. Los menores tienen derecho a buscar. recibir 

v elaborar la información adecuada a su edad y 
condiciones de madurez. 

3. Los menores pueden dirigirse a las adminis-

traciones públicas encargadas de protegerles y 

asistirles respecto a todas las cuestiones referi

das a su crianza y formación. 
4. Las administraciones locales. en función de 

su proximidad al ciudadano y de acuerdo con la 

legislación vigente, son el primer nivel de in

formación y asesoramiento de los menores que 

lo soliciten. 

5. A los efectos que establece el apartado ante-

rior. los menores pueden dirigirse a las adminis

traciones públicas encargadas de su protección 

y asistencia_ sin conocimrento de sus padres, 

tutores o guardadores, cuando sea preciso por 

motivos de urgencia o situación de conJlicto y 
en la medida en que la comunicación con aque

llas personas pudiese irustrar la finalidad pre

tendida. Si de las anteriores circunstancias deri

va la necesidad de intervención de la Adminis

tración, ésta debe ponerlo en conocimiento del 

Ministerio FiscaL 

6. Ante cualquier acción protectora v desde el 

momento que estuviese capacrtado para ello, el 

menor tiene derecho a ser informado por la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de su situación personaL de las medidas a 

adoptar. de su duración y carácter. así como de 

los derechos que le corresponden conforme a la 

legislación vigente, atendiendo, en todo caso, a 

su interés primordiaL" 

Justificación: tvfayor concreción. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: JO. 
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do a las bebidas alcohólicas y al tabaco. en los 

ténnínos de la legislación específica en la mate

na. 

2. En ningún caso se puede wnder ni consumir 

tabaco v· bebidas alcohólicas en centros en que 

se imparte enseñanza no superior ni en instala

ciones destinadas a actividades con menores. 

Las prohibiciones deben hacerse constar en si

tios bien visibles." 

Justificación: Prevcísión necesaria. 

Enmienda núm. 86 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (noveno). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo articulo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (noveno). Acceso a otros productos 

o servicios que pueden perjudicar la salud de los me-

nores. 
Se prohíbe la venta o el suministro a los menores 

de cualquier producto o servicio diferente de los de

terminados por el articulo anterior que puedan causar 

dependencia física o psíquica. aunque sea por su uso 

inadecuado, o, en generaL producir efectos que perju

diquen a la salud o el libre desarrollo de la personali

dad de los menores." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 87 

Articulo: 25 (undécimo). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone aí\adir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (undécimo). Zonas recreativas y 
parques de atracciones. 

l. Las zonas recreativas a las que tienen acceso 

los menores deben estar situadas en lugares 

idóneos v. en todo caso. alejadas o protegidas 

de cualqmer elemento peligroso. y deben estar 

configuradas de fonna que garanticen las medí

das de seguridad adecuadas y. en la medida que 

puedan. deben facilitar el control de los meno

res y la separación por gmpos de edad. con es-

pacios reservados exclusivamente para nit1os 
menores de cuatro m1os. 

2. Debe garantizarse que los menores que pade-

cen una disminución física. psíquica o sensorial 

tengan derecho a acceder a las zonas recreativas 

a que se refiere el apartado l y puedan dísfmtar 

de las mismas. de acuerdo con lo que dispone la 

legislación vigente sobre accesibilidad y supre

sión de barreras arquitectónicas. 

3. Los parques de atracciones y demás zonas 

recreativas análogas deben contar con personal 

debidamente preparado a fin de prevenir acci

dentes y evitar cualquier posible riesgo a los 

menores y, sí procede, deben tener establecido 

un plan de emergencias para la evacuación de 

las instalaciones. 

4. El Gobiemo de la Comunidad Autónoma de 

Autor Grupo Parlamentario 

(GPR) 

Artículo: 25 (décimo). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

del Partido Riojano La Ríoja debe regular por reglamento las medi

das o los servicios de vigilancia v las caracterís

ticas de las actividades que se llevan a cabo en 

las zonas recreativas a las que tienen acceso me-

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (décimo). Alojamiento. 

Cuando los menores de dieciséis años soliciten 

alojamiento en hoteles u otros establecimientos dedi

cados a alojar a personas sin el consentimiento expre

so de los padres. tutores o guardadores legales, el res

ponsable del local debe ponerlo en conocimiento de 

los mismos o de la autoridad policial." 

Justifícacíón: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 88 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

nores 
Justificación: Prev-isión necesaria. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (duodécimo). Nuevo. 

Emníenda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadír un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (duodécimo). Juegos de suerte. en

vite o azar y máquinas recreativas. 
l. Queda prohibida a los menores de edad la 

práctica de Juegos de suerte, envite o azar en los 
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que se arriesguen cantidades de dinero u objetos 

económicamente evaluables, el uso de máqui

nas recreativas con premio y la participación en 

apuestas y, en cualquier caso, la entrada en Jos 

locales que se dedican a ello específicamente. 

También se prohíbe el uso de las máquinas re

creativas que inciten a la violencia o contengan 

juegos violentos. 

2. Las máquinas recreativas sin premio sólo 

pueden ser instaladas en establecimientos ex

presamente autorizados, de acuerdo con lo que 

dispone la normativa vigente en materia de má

quinas recreativas y de azar. 

3. Se prohíbe el acceso de los menores de doce 

años a las salas recreativas donde haya instala

das únicamente máquinas recreativas del tipo 

A En todo caso, no se permite el uso de máqui

nas recreativas del tipo A a los menores de doce 

años. Dicha prohibición debe hacerse constar 

en la superficie frontal de la máquina." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 90 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (decimotercero). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto 

"Artículo 25 (decimotercero). Medio ambiente. 

Las administraciones públicas, para garantizar el 

derecho de los menores a conocer el medio natural de 

La Rioja y a disfrutar del mismo, deben promocionar: 

a) El respeto y conocimiento de la naturale-

za entre los menores, informándoles sobre la 

importancia de un medio ambiente saludable 

y capacitándolos para realizar un uso positi

\'0 del mismo. 

b) Visitas e itinerarios programados para 

e) 

conocer los distintos entomos ambientales. 

Programas formativos, divulgativos y de 

concienciación sobre la minimización, el 
reciclaje y el tratamiento de residuos, el uso 

responsable y sostenible de los recursos na

turales y la adquisición de unos hábitos po

sitivos para la conservación del medio am

biente." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 91 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 25 (decimocuarto). Nuevo. 

Em11ienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimocuarto). Espacio urbano. 

l. Los niños y los adolescentes tienen derecho a 

conocer su pueblo, ciudad y barrio a fin de dis

fmtar del entorno urbano. 

2. Las administraciones públicas deben fomen-

tar: 

a) La toma en consideración de las necesida-

des específicas de los menores en la con

cepción de los espacios urbanos. 

b) La disposición de ámbitos diferenciados 

en los espacios públicos para su uso por 

parte de los menores. 

e) El acceso seguro de los menores a los 

centros escolares o demás centros que fre

cuentan. 

d) La eliminación de todo tipo de barreras, 

físicas o culturales, que limiten las posibili

dades de participación de cualquier grupo." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 92 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (decimoquinto). Nuevo. 

Emnienda de Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimoquinto). Fomento de las 

entidades de protección de menores. 

El Gobicmo de la Comunidad Autónoma de La 

Ri()ja debe fomentar las asociaciones, entidades o fun

daciones que, sin ánimo de lucro, tengan por objeto 

tomar iniciativas en el terreno de la protección de me

nores en las distintas vertientes." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 93 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 25 (decimosexto). Nuevo. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo articulo con el 
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siguiente texto: 
"Artículo 25 (decimosexto). Prewnción de las 

consecuencias asociadas al consumo de drogas. 
l. Corresponde a las administraciones públicas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

realización de actuaciones y el desarrollo de 
programas de infonnación ,. educación sanitaria 

de la población sobre las substancias que pue
den generar dependencia y realizar programas 

de prevención y atención de las drogodependen

cws. 

2. Las instituciones públicas deben promocio-
nar y apoyar a las iniciativas privadas en dichas 

tareas preventivas." 
Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 94 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 25 (decimoséptimo). Nuevo. 

Ermrienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 
''Artículo 25 (decimoséptimo). Prevención de los 

efectos nocivos de las sectas. 
l. El Gobierno de La Ríoja debe emprender 

programas de información y prevención dirigi

dos a: 
a) Advertir de los efectos perjudiciales en 

los ámbitos educativo, cultural y social de la 

actividad de las sectas y otros grupos que 
tengan tínalidades de alterar el equilibrio 

psíquico o utilicen medios para alterarlo. 
b) Educar a los menores en el consumo de 

bienes y servicios, y también en el uso de los 
medíos de comunicación y acceso a Jos mis

mos. 
2. Las instituciones públicas deben promocio

nar y apoyar a las iniciativas privadas en dichas 

tareas preventivas." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 95 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 25 (decimoctavo). Nuevo. 

Emnienda de Adición. 
Texto: Se propone ai'íadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Ariículo 25 (decimoctavo). Fomento de los bie

nes y medios culturales. 
Las administraciones públicas deben fomentar el 

acceso de Jos menores a los bienes y medios culturales 

existentes en la Comunidad Autónoma de La RíoJa v 

la creación de recursos en el entorno relacional de los 

mismos, donde puedan desan·ollar sn capacidad inte
lectual y habilidad manual o de razonamiento, como 

complemento del aprendizaje en los centros escola
res." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 96 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 25 (decimonoveno). Nuevo. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (decimonoveno). Asistencia de los 

menores con disminución. 
1. Los menores que padecen una disminución 

física, psíquica o sensorial tienen derecho a dis
frutar de asistencia sanitaria y de medidas tera
péuticas ocupacionales adecuadas a sus necesi

dades. 

2. La asistencia de los menores con disminu-
ción debe llevarse a cabo en régimen domicilia
rio~ en instituciones ordinarias o en institucio
nes especiales, según convenga a su interés." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 97 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 25 (vigésimo). Nuevo. 

Emnicnda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 
"Artículo 25 (vigésimo). Asistencia de los meno

res con dificultades de inserción sociaL 

Las administraciones públicas deben fomentar. 
mediante los correspondientes programas de ayuda. la 

recuperación y reinserción de los menores víctimas de 
cualquier dificultad de inserción social." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 98 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 
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(GPR) 
Artículo: 25 (vigésimo primero). Nuevo. 

Enmienda de: Adicrón. 
Texto: Se propone aliadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 
"Artículo 25 (vigésimo primero). lmnigrantes. 

l. Las administraciones públicas deben fomen-
tar, mediante los correspondientes programas 

de ayuda. la integración efectiva en la sociedad 
de los menores hijos de iimúgrantcs. 

2. Los poderes públicos deben favorecer el ac-
ceso de Jos lujos menores de edad de Ílm1igran

tes a todas las instituciones y los recursos socia

les disponibles, para asegurar la igualdad de 
oportunidades con los demás menores. 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 99 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 25 (vigésimo segundo). Nuevo. 

Er1111ienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 
"Artículo 25 (vigésimo segundo). Responsabili

dad en la crianza y formación. 
1 . La responsabilidad primordial de la crianza y 

formación del menor con·espondc al padre )1 a 
la madre o a las personas cuya guarda tienen 

atribuida, de acuerdo con Jo que dispone la le

gislación vigente. 
2. Los padres. tutores o guardadores deben ase-

gurar. dentro de sus posibilidades. las condicro

nes de vida necesarias para el desarrollo inte

gral de los menores. 
3. Las administraciones públicas deben velar 

por la protección de los menores en el caso de 

mal uso de las facultades de los padres o de las 
facultades atribuidas a otras personas que los 

cuiden y también para que los padres, tutores o 

guardadores dispongan de los medios de infor

mación y fonnación adecuados para ayudarlos a 
cumplir sus responsabilidades hacia los meno

res. 
4. Las administraciones públicas deben hacer 

extensibles a Jos tutores y guardadores los siste

mas de prestaciones sociales existentes dirigi

das a los padres, para favorecer el cumplimien
to de sus responsabilidades." 

Justificación: PreYisión necesaria. 

Enmienda núm. 100 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo tercero). Nuevo. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo tercero). Derechos de 
relación y visita. 

l. Los menores tienen derecho a vivir con sus 

padres. salvo en los casos en que la separación 

resulte necesaria, de acuerdo con lo dispuesto 
por la legislación vigente 

2. El menor también tiene derecho a mantener 

el contacto directo con el padre v la madre, si no 

convive con uno de ellos o con ninguno de los 
dos, con las excepciones y en los términos que 
establece la legislación vigente 

3. En el ejercicio de los derechos a que se refie-

ren los apartados 1 y 2 hay que tener siempre en 
cuenta el interés primordial de los menores." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 101 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo cuarto). Nuevo. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo cuarto). Desamparo. 

El menor en situación de desamparo tiene derecho 

a ser protegido de acuerdo con lo establecido por la 
legislación protectora de los menores desamparados." 
Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 102 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo quinto). Nuevo. 

Er1111ienda de: Adición. 

Texto: Se propone aüadir un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo quinto). Intervención de 
las administraciones públicas. 

Para asegurar el pleno goce del derecho a la crian
za y formación del menor, en defecto de los padres, 
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tutores o guardadores, corresponde a las administra

ciones públicas el ejercicio de las funciones de pro

lección y asistencia de los menores dentro del ámbito 

de las competencias que les reconoce la legislación 

vigente." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. l 03 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo sexto). Nuevo. 

Emnicnda de: Adición. 

Texto Se propone ai'íadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo sexto).lnstituciones cola

boradoras de integración familiar 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja podrá habilitar como instituciones colabora

doras de integración familiar a aquéllas que, debida

mente acreditadas, contemplen en sus estatutos, como 

fm primordiaL la protección de los menores. Las con

diciones para la habilitación se determinarán regla

mentariamente." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 104 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 25 (vigésimo séptimo). Nuevo. 
Ermlienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Ariículo 25 (vigésimo séptimo). Funciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja relativas a las relaciones de los menores con sus 

familias. 

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, por 

medio del Departamento que sea competente, 

debe establecer un sistema de mediación y ase

soramiento a nivel territorial que ha de interve

nir. a solicitud de los interesados, con la finali

dad de garantizar la efectividad del derecho de 

Jos menores a relacionarse con sus familias y en 

las cuestiones relacionadas con la problemática 

y los conflictos familiares que afecten, de fom1a 

directa o indirecta, a los menores. 

2. Cuando se trate de menores con residencia 

habitual en un estado extranjero que se trasla

den a La Rioja para gozar de sus derechos de 

Yisila respecto a uno o ambos padres, las auto

ridades del estado de residencia habitual y las 

personas cuya guarda tengan atribuida pueden 

solicitar del organismo competente de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja que las personas 

con quien el menor deba residir durante su es

tancia en La Rioja subscriban un compromiso 

de devolverlo una vez transcurrido el período de 

visita. 

3. Respecto a los menores con residencia habi-

tual en un estado extranjero que hayan sido 

trasladados a La Rio¡a con vulneración de los 

derechos de guarda, la persona, la institución o 

el organismo cuya guarda tengan atribuida pue

den solicitar de organismo competente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que inter

venga con ftmciones de mediación, para obtener 

su regreso al Jugar de su residencia habitual." 

Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 105 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo octavo). Nuevo. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Articulo 25 (vigésimo octavo). Programas de 

educación y prevención. 
Las administraciones públicas de La Rioja deben 

promover la adopción de medidas educativas v pre

ventiYas destinadas a fomentar la capacidad crítica y 
de libre decisión y el sentido de la propia responsabi

lidad del menor. Dichas medidas también deben ir 

dirigidas a los padres, tutores y guardadores a fin de 

facilitarles su tarea de fonnación y protección y deben 

ser susceptibles de los cambios necesarios para que 

los menores puedan integrarse en una sociedad cam

biante." 
Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 106 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 25 (vigésimo noveno). Nuevo. 

Em11ienda de: Adición. 

Texto: Se propone ailadir un nuevo artículo con el 

siguiente texto: 

"Artículo 25 (vigésimo noveno). Tratamiento de 
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la delincuencia. 
La prevención v el tratamiento de la delincuencia 

de menores se rigen por lo establecido por la legisla
ción vigente sobre esta materia." 
Justificación: Previsión necesaria. 

Enmienda núm. 107 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Al Título de la Ley. 
Ermrienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "Proyecto de Ley del menor"; de
be decir, "Proyecto de Ley de las Personas Menores 
de Edad." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 108 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Emnienda de Modificación. 
Texto: Donde dice, "La Ley Orgánica 3/82, de 9 de 
junio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, de conformidad con el Art. 
148.1.20 de la Constitución Española, establece en el 
artículo 8.1.18 la competencia exclusiva de la Comu
nidad Autónoma ... " 

Debe decir: 
"Los poderes públicos tienen la obligación Consti

tucional de asegurar la protección sociaL económica y 
jurídica de la familia, y dentro de esta, con carácter 
singular, la de las personas menores de edad. La Co
munidad Autónoma de La Rioja tiene competencia 
exclusiva en esta materia. El mandato y compromiso 
asumido, obliga al desarrollo efectivo de la protección 
jurídica de las personas menores de edad, mediante 
instnmrentos legislativos que han ido sucediéndose en 
los últimos años y que como consecuencia de su apli
cación, han puesto de manifiesto la existencia de pro
blemas o de carencias en la regulación que hacen ne
cesaria la adopción de medidas legislativas. 

La presente Ley establece que el derecho de las 
personas menores de edad debe de gozar de una pro
tección especral y expresa el contenido de sus dere
chos, al objeto de que sirvan de marco al que debe 
someterse toda la legislación que afecte a las personas 
menores de edad. 

Los derechos enumerados en la Ley, deben tener 

wra traslación práctica que garantice su respeto y ejer
cicio, detemrinando el papel de la Administración v 
de quienes ejercen la responsabilidad parental en or
den a su cumplimiento efectivo. 

A tal fin se sigue un papel activo y no meramente 
pasivo de las Administraciones Públicas, comprome
tiéndolas a poner al servicio de las personas menores 
de edad sus recursos y su papel rector de la vida so
ciaL y obligándolas a que la falta de recursos sociales 
básicos no afecte a sus derechos y a que adopten me
didas que garanticen la corrección de las desigualda
des sociales. 

Es objetivo fundamental de la presente Lev. la 
protección de las personas menores, implicando a los 
particulares, las instituciones y las Administraciones 
Públicas en esta labor. estableciendo sus obligacio
nes, responsabilidades y pautas de actuación. En áni
mo de contribuir a ello se recogen como presupuestos 
de la actuación, las situaciones de riesgo o carencia o 
el desamparo. procediéndose a definir la situación de 
desamparo y poniéndose como límite siempre el inte
rés superior de la persona menor de edad y el respeto 
a sus derechos. que vienen así a actuar como marco 
!imitador de poderes v legislación. obligando a actuar 
en consonancia con ellos. Se refuerzan también los 
mecanismos de garantía como la intervención del Mi

nisterio Fiscal ' de los Jueces " la obligación de que 
los actos sean motivados v notificados de forma com
prensible para los afectados y que se les indiquen las 
vías de recurso de los mismos. 

Una novedad importante supone la creación de la 
figura de un Defensor del Menor. que viene a incre
mentar las garantías de respeto de los derechos de las 
personas menores de edad por los Poderes de la Co
munidad Autónoma de La Rioja. 

El témrino patria potestad ha quedado superado 
por la evolución sociaL por lo que se hacía necesario 
redefinir su contenido y como consecuencia de ello su 
denominación, introduciéndose en la Ley el ténnino 
Responsabilidad Parental como sinónimo de patria 
potestad, asimismo era oportuno hacer referencia no 
sólo a los derechos de las personas menores de edad, 
sino también a sus deberes y a las relaciones de las 
personas menores de edad con sus familiares. 

Especial atención merece la acogida de las perso
nas menores de edad en centros residenciales, hacién
dose mención expresa de que esta medida debe ser lo 
más breve posible y que se debe procurar la integra
ción en la experiencia de la vida familiar. y estable-
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ciéndose mecanismos de control y supervisión de di

chos centros. En este sentido se introduce la posibili

dad de establecer una guarda provisional del menor 

con carácter previo al acogimiento, lo que viene a su

perar la situación anterior en que las Entidades Públi

cas no tenían otra opción que el internamiento mien

tras se tramitaba el expediente de acogimiento fami

liar o adopción. 

Asimismo al objeto de garantizar los derechos del 

menor en una cuestión tan delicada como el interna

miento en un centro psiquiátrico, se establece la in

tervención del Juez y el informe preceptivo del Minis

terio FiscaL equiparándosele a la figura del presunto 

mcapaz 

En el ámbito de In adopción es fundamental que la 

Ley tome en cuenta el fenómeno de la aparición de 

entidades de mediación en las adopciones internacio

nales. y viene a establecer medidas de control ' garan

tía, que aseguren el correcto obrar de las mismas, al 

objeto de que su actividad sea respetuosa con los de

rechos de los menores y que estén capacitadas para su 

función. 
Se dedica especial atención en el presente texto a 

la figllra del acogimiento. definiéndose diferentes ti

pos y regulándose su régimen de ejercicio. 
En materia de adopcrón. la Lev establece un perío

do preadoptivo en forma de acogimiento, para facili

tar la integración del menor en la familia adoptiva y 
detectar ios posibles problemas de convivencra o de 

conveniencia de la medida con anterioridad a la adop

ción definitiva. Se hace hincapré también en determi

nar la idoneidad de los adoptantes y en que no será 

necesario el consentimiento de Jos padres biológicos 

cuando hayan sido privados de la responsabilidad pa

rental o estén incursos en causa legal para la priva

ción de la misma. 

En la tutela se incluye una situación innovadora, 

con el deber de tender a integrar en la medida de lo 

posible a la persona menor de edad en la familia del 

tutor o de la tutora y con la posibilidad de remoción 

por problemas de convivencia, introduciéndose, en 

relación con el respeto a los derechos de las personas 

menores~ de edad la audiencia del mismo. 
En generaL es propósito de la Ley reforzar las ga

rantías de los derechos de las personas menores de 

edad e incrementar los mecanismos de control de la 

actividad de todos cuantos intervienen en la determi

nación o el ejercicio de la responsabilidad parental 

cobrando especial relevancia la intervención del Mi-

nisterio Fiscal como garante." 

Motinción: Recoger el desarrollo general del conteni

do de la Ley. 

Enmienda núm. l 09 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: l. 

Erm1Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo l. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer los 

derechos del menor y regular el procedimiento de la 

declaración de desamparo y de las restantes medidas 

de protección incluyendo la declaración de situación 

de riesgo, a favor de menores, reconocidos en la le

gislación estatal y en la legislación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja'' 

Debe decir: 

'"Artículo L Objeto de la Ley. 

l. La presente Ley tiene por objeto regular de 

forma integral la actuación de las instituciones 

públicas riojanas, los agentes sociales y las ciu

dadanas y los ciudadanos, en relación con las 

personas menores de edad, en todos los ámbitos 

de convivencia. 

2. En la aplicación de la presente Lev. de sus 

disposiciones de desarrollo, y de los actos que 

de ella se deriven deberá primar el interés supe

rior de las personas menores de edad sobre 

cualquier otro interés legítimo que pudiera con

currir. Asimismo cuantas medidas se adopten al 

amparo de la presente Ley deberán tener un ca

rácter educativo." 

Motivación: Mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 11 O 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL a través de la Dirección General de Bienestar 

SociaL es el órgano competente en materia de protec

ción de menores residentes en la Comunidad Autóuo

ma de La Rioja, así como de los menores transeúntes, 

sin perJuicio en este último caso de las facultades que 

pudieran corresponder a la autoridad competente en 
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otro territorio 
Debe decir: 
"La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo 

son de aplicación a las personas menores de edad se
¡,'lÍn el Código CiviL que se encuentren en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja." 

Motivación: Mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 111 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 3. 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"Articulo 3. Concepto de protección. 
A los efectos de esta Ley se entiende por protec

ción de menores, el conjunto de actuaciones, integra
das en el marco del sistema público de Servicios So

ciales, que el órgano competente en el ámbito territo
rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, realice 

con la finalidad de promover el desarrollo integral del 
menor, los cuidados y asistencia especiales, tanto an

tes como después del nacimiento, así como prevenir y 

remediar las situaciones de riesgo o desamparo de 

menores que se detecten." 

Debe decir: 
"Artículo 3. Actuaciones de protección. 
La protección de las personas menores de edad por 

los poderes públicos se realiza mediante el estableci
miento de servicios de protección y asistencia, la pre

vención y reparación de situaciones de riesgo, el ejer

cicio de la guarda, y en los casos de desamparo, la 
asunción de la tutela por ministerio de la Ley. Cuando 

las situaciones que dieran lugar a la inten,ención de 
los poderes públicos cesen, éstos velarán por la rein

tegración de la persona menor de edad a su enlomo 

familiar biológico. 
Los poderes públicos velarán porque quienes ejer

zan la responsabilidad parental desarrollen adecuada
mente sus responsabilidades, y facilitarán sen,icios 

accesibles en todas las áreas que afectan al desarrollo 

de las personas menores de edad'' 

Motivación: Mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 112 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 
Artículo: 3 (bis) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 3 (bis). Situación de riesgo, desamparo 

e inadaptación. 
Se considera situación de riesgo aquella en la que 

por circunstancias personales o por influencias de su 
enlomo o extrañas. exijan la adopción de medidas de 

prevención v rehabilitación para evitar situaciones de 
desamparo o de inadaptación. 

Se considera situación de desamparo, conforme al 
artículo 1 72 del Código CiviL la que se produce de 

hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección es

tablecidos por las leyes para la guarda de las personas 

menores de edad, cuando éstos queden privados de la 
necesaria asistencia ética, moral y materiaL y sea ne

cesaria la adopción de medidas de protección y defen
sa. 

Se considera situación de inadaptación aquella que 
es declarada mediante resolución judiciaL en Jos tér

minos previstos por la Ley Orgánica de Reforma de la 
Ley Reguladora de la Competencia y el Procedimiento 

de Jos Juzgados de Menores, y que exige la adopción 
de medidas de resocialización e inserción." 
Motivación: Mejora y ampliación del contenido de la 

Ley. 

Enmienda núm. 113 
Autor: Gmpo Parlamentario de izquierda Unida-La 

RioJa (GIU). 
Artículo: 4. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"Artículo 4. Habilitación de entidades. 

La Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL podrá habilitar a Instituciones colaboradoras de 
integración familiar en cuyos estatutos figure como 

fin la protección de los menores, en las condiciones 
que se establezcan." 

Debe decir: 

"Artículo 4. Instituciones de integración familiar. 

Tendrán la consideración de instituciones colabo-
radoras de integración familiar, las asociaciones y 

fundaciones sin ánimo de lucro constituidas confom1c 

a las leyes aplicables que obtengan la correspondiente 
acreditación en los términos establecidos reglamenta

riamente y figuren inscritas en el Registro constituido 

al efecto, sin cuyos requisitos no podrán ser conside
radas como tales." 

Motivación: Acreditación de las instituciones de inte-
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gración familiar. 

Enmienda núm. 114 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo 4 (bis) 

Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 4 (bis). El Defensor de las personas 

menores de edad. 
Se crea la institución del Defensor de las personas 

menores de edad, quien velará de fonna pennanente 

por Jos asuntos e intereses de dichas personas, para lo 
cual contará con el apoyo y los recursos, tanto de las 
Administraciones Públicas como de Jos particulares." 

Motivación: Es necesario. 

Enmienda núm. 115 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 5. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"Artículo 5. Principios rectores de la actuación 

administrativa. 
Principios rectores de la actuación de la Adminis

tración en materia de protección: 

1) A Jos efectos establecidos en esta Ley la 
actuación de la Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja se inspirará en los 
principios generales de Jos Servicios Sociales, 
regulados en la Ley 2/90 de 1 O de mayo, Ley 

de Servicios Sociales de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 
2) Las actuaciones públicas, relativas a los Ser-

vicios Sociales especializados en materia de 
protección de menores pre1'Ístos en esta Ley, 

deberán respetar los signíentes principios: 
Interés de Jos menores: todas las medidas 

de protección se tomarán en interés de los 

menores. Se primará el interés superior de Jos 
menores sobre cualquier otro interés legítimo 

que pudiera concurrir. 
Respecto a Jos derechos del menor: todas 

las actnaciones que se realicen deberán respe

tar Jos derechos de los menores reconocidos 

por el ordenamiento jurídico. 
Integración en el medio social y ünniliar 

del menor: deberán promoverse las medidas 
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de protección que mnntengan al menor en su 
entorno familiar v social. Asimismo se procu· 
rará la reinserción del menor en su f~1milia de 
origen siempre que no le sea perjudicial. 

Secreto de las actuaciones: las personas 

que presten sus serv·icios en la Consejería de 
Salud, Consumo y Bienestar Social v, espe
cialmente, las que interv,engan en el procedi

miento de constitución de acogimientos y pro

puestas de adopción estarán obligadas a guar
dar el secreto de la información que obtengan 
y de los datos de filiación de los menores, así 

como e1'Ítar que la familia de origen, según 
los casos_ conozca a la acogedora. 

Intervención necesaria: la inteTYención de 
la administración pública se producirá cuando 

las circunstancias en las que se encuentre el 
menor sean per¡udicrales para su bienestar. 
La intervención será la necesaria para asegu

rar los derechos del menor. 
Responsabilidad püblica de la protección 

de menores." 
Debe decir: 
"Artículo 5. Principios rectores de la actuación 

administrativa. 
1 . La protección integral de las personas meno-

res de edad. la prevención de Jos riesgos y la 
defensa y garantía de sus derechos reconocidos 

por la Consl!tucíón y por Jos acuerdos intema
cionales que velan por su efectividad, constitu

yen una responsabilidad indeclinable de todos 
los agentes que intervienen en la atención a las 

personas menores de edad y son los principios 

rectores de la actuación de los poderes públicos 
y de las relaciones del adulto con la persona 
menor de edad. 

2. El Gobíemo de La Rioja pondrá a disposi-
ción de las acciones que regula esta Ley los 

programas adscritos a Jos servicios sociales 

especializados por la Ley 2/90 de 1 O de mayo, y 
asumirá la coordinación general de la atención a 

las personas menores de edad, la planificación 

de la misma y la evaluación de los programas. 
Igualmente, los recursos de los sistemas sani

tario y educativo serán puestos a disposición de 
los programas que se regulan en la presente Ley 

y de Jos que se sigan en el futuro." 

"Artículo 5 (bis). Medidas para facilitar el ejercí-
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cio de los derechos. 
l. Las personas menores de edad tienen derecho 

a recibir de las Administraciones Públicas la 
asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de 
sus derechos y que se garantice su respeto. 

2. Para la defensa y garantía de sus derechos las 
personas menores de edad pueden: 
a) Solicitar la protección y tutela de la Enti-

dad Pública competente. 
b) Plantear sus quejas ante el Defensor de 

las personas menores de edad. 
e) Poner en conocimiento del Ministerio Fis-

cal las situaciones que considere que atentan 
contra sus derechos con el fin de que éste 
promueva las acciones oportunas. 

d) Solicitar los recursos sociales disponibles 
de las Administraciones Públicas. 

3. Las Administraciones Públicas, en los ámbi
tos que le son propios, articularán políticas in
tegrales encaminadas al desarrollo de las perso
nas menores de edad por medio de los recursos 
oportunos, de modo muy especiaL cuanto se 
refiera a los derechos enumerados en esta Ley. 
Las personas menores de edad tienen derecho a 
acceder a tales servicios por sí mismos o a tra
vés de las personas que ejerzan la responsabili
dad parental o instituciones en posición equiva
lente, quienes a su vez, tienen el deber de utili
zarlos en beneficio de las personas menores de 

edad. 
Se impulsarán políticas compensatorias diri

gidas a corregir las desigualdades sociales. En 
todo caso, el contenido esencial de los derechos 
de las personas menores de edad no podrá que
dar afectado por falta de recursos sociales bási
cos. 

Las Administraciones Públicas deberán tener 
en cuenta las necesidades de las personas meno
res de edad al ejercer sus competencias." 

Motivación: Que el Ministerio tenga conocimiento 
cuando se atenta contra los derechos de las personas 
menores de edad. 

Enmienda núm.116 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5 (1 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Articulo 5 (1 nuevo). Actuaciones de las corpo
raciones locales. 

Las Administraciones locales, en el marco de la 
legislación vigente y a través de sus servicios sociales 
realizarán. en el ámbito de su competencia, las funcio
nes de prevención, infonnación, promoción y reinser
ción social en materia de personas menores de edad, y 
colaborarán con la Comunidad Autónoma de La Rioja 
en la orientación y seguimiento de los casos que re
quieran su intervención en el propio medio. La Comu
nidad Autónoma de La Rioja prestará la necesaria 
cooperación técnica y financiera para el efectivo cum
plimiento de estas funciones. atendiendo fundamen
talmente al nivel de asunción por la correspondiente 
Corporación local de las funciones que se regulan en 
la presente Ley." 
Motivación: Compromiso de los Ayuntamientos en la 
reinserción social de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 117 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5 (2 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 5 (2 nuevo). Preparación para la mater
nidad y paternidad. 

Las Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma de La RioJa ofrecerán a las madres. a los 
padres, a quienes vavan a serlo y a las tutoras o tuto
res. los medios de infom1ación y fonnación adecuados 
para ayudarles a cmnplir con sus responsabilidades, 
teniendo en cuenta las características de las personas 
menores de edad y fomentando actitudes educativas y 

el respeto a sus derechos." 
Motivación: Compromiso de las Administraciones 
Públicas en la formación e infom1ación de las perso
nas que ejerzan la responsabilidad parental. 

Enmienda núm. l 18 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5 (3 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 5 (3 nuevo). De la responsabilidad pa
rental. 

Quedan bajo la responsabilidad parental las perso
nas menores de edad no emancipadas. 
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La responsabilidad parental comprende el conJun
to de facultades y deberes, que eJercerán la madre y el 
padre en beneficio de sus hi¡as e hijos. Deberá desem
peñarse teniendo en cuenta su personalidad, debiendo 
escucharles sremprc y haciéndoles participar en las 
decisiones y responsabilidades de la vida familiar en 
la medida adecuada a su edad v circunstancias. 

En el ejercicio de la función parental, la madre y el 
padre podrán recabnr el auxilio de las autoridades 
públicas competentes 

Los deberes y funciones a que se refiere el párrafo 
anterior. serán igualmente aplicables a las unidades de 
convivencia que se regulan en el capítulo cuarto, tales 
como familias educadoras, familias de acogida y cen
tro de residencia de las personas menores de edad. con 
sujeción, en este último caso, a Jo que disponga el 
Estatuto de Centros y a Jos principios de esta Ley." 
Motivación: Definir la responsabilidad de las perso
nas que asumen la responsabilidad parentaL 

Enmienda núm. 119 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5 (4 nuevo). 
Erunicnda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 5 (4 nuevo). De la responsabilidad pa
rental en defecto de padres o tutores. 

En defecto de madre. padre. tutora o tutor, o cuan
do aquéllos no puedan eJercer adecuadamente sus fun
ciones, el cuidado " la educación de las personas me
nores de edad se confiará preferentemente a alguna de 
las personas obligadas a prestarle alimentos o com
prendidas en su enlomo familiar con las que haya 
mantenido vínculos afectivos preexistentes, siempre 
que ello no sea contrario al interés de aquél." 
Motivación: En consonancia con la erunienda antc
nor. 

Enmienda núm. 120 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU). 
Artículo: 5 (5 nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 5 (5 nuevo). Relaciones de las personas 
menores de edad con los familiares. 

La persona menor de edad separada de uno o de 
ambos progenitores tendrá derecho a relacionarse con 

éstos, excepto si fuera adoptada o cuando así se 
acuerde en resolución judicial. En el caso de una per
sona menor de edad tutelada por la Entidad Pública, 
ésta podrá regular las condiciones del ejercicio de este 
derecho, atendido al interés superior de la persona 
menor de edad. En caso de oposición de sus progeni
tores. reso!Yerá el Juez, escuchado el Ministerio Fis
cal. 

No podrán impedirse sin justa causa las relaciones 
personales entre la hija o el hijo y otros parientes alle
gados." 
Motivación: Derecho de las personas menores de edad 
a relacionarse con sus familiares. 

Enmienda núm. 121 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo 5 (6 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 5 (6 nuevo). Deberes de las personas 
menores de edad. 

Las personas menores de edad, además de los de
beres establecidos en el artículo !55 del Código Civil 
en relación con sus madres y padres. deben respetar y 

obedecer a las personas con quienes tengan relaciones 
análogas a las matemo-patemo-filiales, y contribui
rán siempre con su esfuerzo personal y en la medida 
de su desarrollo al desenvolvimiento de la vida fami
liar." 
MotiYación: Ampliación y mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 122 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Sección segunda. De los derechos del menor. Artícu
lo 6. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Sección segunda. De los derechos del menor. 
Artículo 6. Reconocimiento genérico. 
El menor tendrá garantizado en toda actuación 

protectora, el goce de los derechos individuales v co
lectivos reconocidos por la Constitución, el resto del 
ordenamiento jurídico y los convenios, tratados v pac
tos intcmacionalcs que forman parte del ordenamiento 
interno, especialmente la convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del niño de 1989." 

Debe decir: 
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"Sección segunda. De los derechos de las per
sonas menores de edad. 

Artículo 6. Derechos fundamentales. 
Todas las personas menores de edad son iguales 

ante la ley. sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra consideración o circunstan
cias personales o sociales. como así lo recoge la Cons
titución.'' 

"Artículo 6 (bis). Derecho a la identidad y a la 
nacionalidad. 

Comprende los siguientes derechos mínimos: 
a) A un nombre. 
b) A una nacionalidad. 
e) A conocer su ascendencia familiar me~ 

diantc el ejercicio de las acciones de filiación. 
No obstante, la Ley garantiza el secreto en 
los expedientes que conducen al estableci
miento de uua filiación adoptiva. 

d) A ser correctamente identificados al tiem-
po de su nacimiento'' 

Motivación: Ampliación y mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 123 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: 

"Artículo 7. Subsidiariedad de la actuación admi

nistratiYa. 
Los padres y tutores tienen la obligación de ejercer 

responsablemente las funciones inherentes a la patria 
potestad o tutela, sin perjuicio de la actuación subsi
diaria de la administración y de los órganos compe
tentes en materia de protección de menores en el ám
bito de la Comunidad Autónoma de La Rwja" 
Motivación: Recogido en el artículo 5. 

Enmienda núm. 124 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 8. 
Emnienda de: Supresión. 
Texto: 

"Artículo 8. Prohibición de discriminación. 
l. Todos los menores disfrutarán de sus dere

chos sin excepción ni discriminación alguna por 
motivos de raza, sexo, religión, opinión o cual-

quier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

2. No podrá existir discriminación o diferencia 
de trato alguno que afecte a los derechos del 
menor, y que pudiera derivarse de la organiza
ción, medios o características propias de las 
instituciones colaboradoras de integración fami
liar, que reconocidas y constituidas con las for
malidades y requisitos prevenidos en el artículo 
4 de la presente Ley, se hallasen realizando al
guna actuación protectora sobre el menor, ni de 
aquéllos entre sí, ni respecto de los mismos con 
la Admimstración de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja " 

Motivación: Recogida en el artículo 5. 

Enmienda núm. 125 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 9. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Artículo 9. Derecho a ser informado acerca de la 
actuación protectora. 

Desde el momento que estuviese capacitado para 
ello, el menor tiene derecho a ser infonnado por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja de su situación personaL de las medidas a adop
tar, de su duración y carácter, así como de los dere
chos que le corresponden confonne a la legislación 
vigente, atendiendo, en todo caso, a su interés primor
dial." 

Debe decir: 
"Artículo 9. Derecho a la infom1ación. 

a) Las personas que ejercen la responsabili-
dad parental y los Poderes Públicos garanti
zarán que las personas menores de edad ten
gan acceso a una infom1ación plnraL veraz y 
respetuosa con los principios constituciona
les. 

b) Las Administraciones Públicas les facili-

e) 

tarán el acceso a los servicios de infonna
ción, documentación, bibliotecas y demás 
servicios culturales. 

Los medios de comunicación, en sus men-
sajes dirigidos a las personas menores de 
edad, promoverán los valores de igualdad y 

solidaridad v evitarán imágenes de violencia, 
explotación en las relaciones interpersonales 
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o que reflejen un trato degradante o sexista.·· 

Motínción: Ampliación y mejora de la Ley. 

Enmienda núm. 126 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 1 O 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 1 O. Derecho a ser oído y a expresar su 

opinión. 
Ante cualquier actuación protectora, la Consejería 

de Salud, Consumo v Bienestar SociaL a través de su 

Dirección General de Bienestar SociaL y las institu

ciones colaboradoras de integración familiar que se 

reconozcan. quedarán obligadas a prestar audiencia al 

objeto de recabar la opinión del menor que tuviera 

doce años cumplidos, o que aun teniendo edad infe

rior dispusiera de suficiente juicio, sobre aquellos te

mas en que deba prestar su consentimiento conforme 

a lo establecido en el Código Civil y en la Ley de En

juiciamiento Civil." 

Debe decir: 

"Artículo 1 O. Derecho a expresar su opinión y a 

ser escuchado. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A expresar su opinión v a ser escuchado, 

tanto en el ámbito familiar como en cualquier 

procedimiento administrativo o judicial en 

que esté directamente implicado y que con

duzca a una decisión que afecte a su esfera 

personaL familiar o sociaL por sí mismo o a 

través de un profesional u órgano apropiado, 

o por sus representantes legales cuando no 

exista conflicto de interés con éstos. 

b) A prestar su consentimiento en los casos 

en que legalmente proceda. 

e) A que cuando la persona menor de edad 

solicite ser escuchado directamente, o a tra

vés de la persona que le represente, y se le 

deniegue la audiencia, se motivará y se co

municará al Ministerio Fiscal." 

1v1otivación: Mejora y amplíación de la Ley. 

Enmienda núm. 127 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 11. 
Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Donde dice: 

'"Artículo 11. Derecho de conciencia y religión. 

Se velará para que en las distintas intervenciones 

por parte de las administraciones públicas de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y de las Instituciones 

colaboradoras de integración familiar que se reconoz

can, se respete el derecho a la libertad de conciencia y 
religión." 

Debe decir: 

'"Artículo 11. Libertad de pensamiento. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. 

b) A que el ejercicio de los derechos dima-

nantes de esta libertad tenga únicamente las 

limitaciones prescritas por la Ley y el respeto 

de los derechos y libertades fundamentales 

de los demás." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 128 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 12. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La Administración de la Comunidad Autó

noma de La Rioja garantizará el pleno respeto 

al honoL a la intimidad personal y familiar,. a 

la propia imagen de los menores sobre los que 

se ejercite o vaya a ejercitarse alguna actua

ción protectora, evitando todo tipo de intro-

2. 
misión ilegítima que afecte a los mismos. 

A estos efectos se considera intromisión 

ilegítima cualquier utilización de su imagen o 

su identidad en los medios de comunicación. 

que pudiera suponer un menoscabo de tales 

derechos o que resultase contrario a sus intere

ses. 

3. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja dará cuenta Ílm1ediata al 

Ministerio Fiscal de cuantas actuaciones lesio

nen el honor. la intimidad personal y familiar v 

la propia imagen del menor. sin perjuicio de 

ejercitar en su nombre cuantas acciones civiles 

y penales pudieran corresponderle." 

Debe decir: 

"l. Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A una vida privada y familiar. 
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b) A no ser objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia. 

e) A no sufrir ataques ilegales a su honor o a 

su 1magen. 

d) A que no se difunda información o se uti-

licen imágenes o el nombre de los menores 

en los medios de comunicación que puedan 

implicar una intromisión ilegítima en su inti

midad incluso si consta el consentimiento de 

la persona menor de edad. 

2. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja dará cuenta imnediata al 

Ministerio Fiscal de cuantas actuaciones lesio

nen el honor, la intimidad personal y familiar y 

la propia imagen de la persona menor de edad, 

sin perjuicio de ejercitar en su nombre cuantas 

acciones pudieran corresponderle." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 129 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 13. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Los menores tienen derecho a una crianza y for

mación que les garantice el desarrollo libre, integral y 

am1ónico de su personalidad." 

Debe decir: 
"Toda persona menor de edad tiene derecho a te

ner cubiertas sus necesidades básicas en materia de 
alimentación, salud, educación y forn1ación, que les 

garantice el desarrollo libre, integral y annónico de su 

personalidad." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 130 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 14. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 14. Protección del menor frente a los 

malos tratos. 

Todo menor debe ser protegido frente a cualquier 

forma de malos tratos, negligencia, crueldad o mani

pulación y del uso y tráfico de estupefacientes y psi

cótropos, la explotación, el abuso sexuaL la prostitu-

ción y las prácticas pornográficas." 

Debe decir: 

"Artículo 14. Derecho a la protección de las per

sonas menores de edad frente a los malos tratos. 

Toda persona menor de edad debe ser protegido 

frente a cualquier fonna de malos tratos, negligencia, 

crueldad o manipulación y del uso y tráfico de estupe

facientes y psicótropos, la explotación, el abuso se

xuaL la prostitución y las prácticas pornográficas, así 

como frente a cualquier otra práctica que atente direc

ta o indirectamente contra su formación o dignidad." 

Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 131 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida~La 
Rioja (GlU) 

Articulo: 15. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 15. Actividades económicas y labora

les. 

Los menores deben ser protegidos de cualquier 

tipo de explotación económica o de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso, pe1:judicar a su salud o entor

pecer su educación y formación o su desarrollo inte

graL de acuerdo con lo que establece la legislación 

laboral vigente."' 

Debe decir: 
"Artículo 15. Derechos económicos y laborales. 

Las personas menores de edad deben ser protegi-

dos de cualquier tipo de explotación económica o de 

cualquier trabajo que pueda ser peligroso, perjudicar a 
su salud o entorpecer su educación y fom1ación o su 

desarrollo mtegral, de acuerdo con lo que establece la 

legislación laboral vigente." 

Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 132 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 16. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: 

"Artículo 16. Derechos civiles y políticos. 

Los menores tienen derecho a ejercer los derechos 

civiles y políticos sin más limitaciones que las fijadas 

por la legislación vigente." 

Motivación: Recogida en artículos anteriores. 
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Enmienda núm. 133 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 17. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Articulo 17. Participación social. 

Los menores tienen derecho a constituir asociacio

nes infantiles y juveniles v a ser miembros de las mis

mas. y también a ser miembros de organizaciones 

JUveniles de partidos políticos y sindicales. de acuerdo 

con la legislación vigente y los estatutos, como mani

festación de su interés y aspiraciones, y a participar 

en ellas activamente, de acuerdo con sus condiciones 

de madurez. 
Ningún menor puede ser obligado a ingresar en 

una asociación o a permanecer en ella contra su vo

luntad. 

Las Asociaciones de menores deberán respetar los 

principios y valores de una sociedad democrática, fo

mentando el civismo, la convivencia y la tolerancia. 

Para que las Asociaciones infantiles y juveniles 

puedan obligarse civilmente, han de haber designado, 

de acuerdo con sus estatutos, un representante legal 

con plena capacidad de obrar." 

Debe decir: 

"Artículo 17. Derecho a la participación social. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A formar parte y promover asociaciones 

infantiles y juveniles de conformidad con la 

Lcv y fonnar parte de los órganos directivos 

de las mismas, incluidas las organizaciones 

juveniles de los partidos políticos y organiza

ciones sindicales, sin más límites que a exi

gencia de disponer de un representante legal 

con plena capacidad. 

b) A que las Administraciones Públicas 

adopten las medidas de protección necesa

rias, cuando la pertenencia de una persona 

menor de edad o de quienes ejerzan la res

ponsabilidad parental a un colectivo o aso

ciación impida o per_¡udique su desarrollo 

integral. 

e) A participar en reuniones públicas v mani-

festaciones pacíficas y a promoverlas y con

vocarlas, con autorización expresa de quie

nes ejerzan la responsabilidad parentaL y 

cuando no medie ésta, a que se autoricen 

cuando, a juicio de la autoridad competente, 

las personas menores de edad hayan adopta

do 1 as medidas necesarias y cuenten con los 

medios adecuados para garantizar el desarro

llo pacífico de las mismas, en los ténninos 

establecidos por la Ley. 

Las Asociaciones de personas menores de edad 

deberán respetar los principios y valores de una socie

dad democrática, fomentando el respeto mutuo, el 

civismo, la convivencia y la tolerancia." 

Motivación: Mejora técnica y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 134 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 18. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Las Administraciones Públicas deben promover y 

favorecer las relaciones intergeneracionales, procu

rando evitar que los distintos niveles de edad se aíslen 

en sí mismos y propiciando el voluntariado social de 

las personas mayores para colaborar en actividades 

con menores 
, 

Debe decir: 

"Las Administraciones Públicas deben promover y 

favorecer las relaciones intcrgeneracionalcs, procu

rando evitar que los distintos niveles de edad se aíslen 

en sí mismos v propiciando el voluntariado social de 

las personas mayores para colaborar en actividades 

con personas menores de edad." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 135 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Todas las actuaciones llevadas a cabo por las 

Administraciones Públicas con relación a los menores 

deben respetar el cumplimiento de los principios bási

cos que se establecen en el presente capítulo y fomen

tar los valores de tolerancia, solidaridad, respeto, 

igualdad y demás valores democráticos establecidos 

por el ordenamiento jurídico vigente." 

Debe decir: 

"Todas las actuaciones llevadas a cabo por las 

Administraciones Públicas con relación a las personas 
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menores de edad deben respetar el cumplimiento de 
los principios básicos que se establecen en el presente 
capítulo y fomentar los valores de tolerancia, solidari
dad, respeto, igualdad v demás valores democráticos 
establecidos por el ordenamiento jurídico vigente." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. !36 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 20. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Las Administraciones Públicas deben adoptar las 
medidas necesarias para lograr el máximo grado de 
divulgación de los derechos reconocidos a los meno
res por la presente Ley, por el resto del ordenamiento 
jurídico vigente y en especial por la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 
20 de noviembre de 1989." 

Debe decir: 
"Las Administraciones Públicas deben adoptar las 

medidas necesarias para lograr el máximo grado de 
divulgación de los derechos reconocidos a las perso
nas menores de edad por la presente Lev, por el resto 
del ordenamiento jurídico vigente y en especial por la 
Convención de las NaciOnes Unidas sobre los dere
chos de las personas menores de edad, de 20 de no
viembre de 1989." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 137 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GJU) 
Artículo: 21. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Todos los menores de La Rioja tienen derecho a 
la protección y promoción de su salud y a la atención 
sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto por la legisla
ción vigente." 

Debe decir: 
"Toda persona menor de edad tiene derecho: 

a) A ser correctamente identificada en el mo-
mento de su nacimiento, de acuerdo con los 
métodos más avanzados y precisos, mediante 
un Docnmento de Identificación que se entre-

b) 

e) 

gará inmediatamente tras al alumbramiento a 
la madre o a la persona designada por ésta. 

El documento de identificación será expe
dido, con las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se detem1inen, por el 
Centro Sanitario en el que haya tenido lugar 
el parto. 

A la detección y tratamiento precoz de 
enfermedades congénitas, así como de las 
deficiencias psíquicas y físicas, únicamente 
con los límites que la ética, la tecnología y 
los recursos existentes impongan en el siste
ma samtario. 

A ser nununizada contra las enfennedades 
infectocontagiosas contempladas en el Ca
lendario V acunal oficial vigente en la Comu~ 
nidad Autónoma de La Rioja. 

d) A no ser sometidas a experimentos. Cuan-
do fuera necesario someter a una persona 
menor de edad a pruebas para detección o 
tratamiento de enfermedades, éstas no po
drán ser realizadas sin previo consentimiento 
por aquellas personas que ejerzan la respon
sabilidad parental, salvo prescripción facul· 
taliva debidamente justiücada y así aprecia
da por la autoridad judicial. En todo caso, 
primará el derecho a la vida de la persona 
menor de edad. 

e) A la asistencia sanitaria, con respeto a su 
entorno familiar, a su fonnación y al tiempo 
libre. 

2. A que por las Administraciones Públicas de 
la Comwndad Autónoma de La Rioja se propor
cione y fomente que las personas menores de 
edad reciban la educación adecuada en relación a 
su edad para que sus hábitos y comportamiento 
personal no perjudique su salud ni la de su en
tomo social y ambiental y fomente su mejora." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley 

Enmienda núm. 138 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 22. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Todos los menores tienen derecho a recibir la 
enseñanza básica, que comprende la educación prima
ria y la educación secundaria obligatoria, en los térrni-
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nos establecidos por la legislación Yigente en materia 
de ensefíanza.''· 

Debe decir: 
"l. En los témúnos establecidos en la legislación 

básica del Estado todas las personas menores 

de edad tienen derecho a la educación desde su 
nacimiento y la recibirán desde el seno de su 

familia y en los Centros Educativos Públicos a 
que asistan, que deberán estar equipados espe

cialmente para atenderles y educarles en los 
primeros aüos de su Yida. 

2. Las Administraciones Públicas de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja velarán para que 

los Ccmros Educativos Públicos se adapten a 
todo tipo de minusnlia de confom1idad con la 
Ley Orgánica 111990 de 3 de octubre de Orde

nación General del Sistema Educativo. 
3. Las Administraciones Públicas de la Comu-

rúdad Autónoma de La Rioja colaborarán con la 
familia en el proceso educativo de las personas 

menores de edad y garantizarán la existencia de 
un número de plazas suficiente para asegurar la 
atención escolar de la población que lo solicite. 

4. La Comunidad Autónoma de La Rioja desa-
rrollará un proceso de Formación educativa 

ajustado a su desarrollo vitaL que garantice la 
igualdad de oportunidades, la participación en 

el proceso educativo, el asesoramiento para la 
orientación de su formación educativa~ la parti
cipación y el conocimiento de las artes y la cul

tura, y el respeto a sus opciones culturales." 
Motivacrón: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 139 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"Artículo 23. Imágenes, mensajes y objetos. 

La exhibición o emisión pública de imágenes, 
mensajes u objetos no pueden ser perjudiciales para 

!os menores ni incitar a actitudes o conductas que yul
neren los derechos y principios reconocidos por la 

Constitución y el resto del ordenamiento jurídico vi

gente." 

Debe decir: 
"Artículo 23. Medios de comunicación. 
La Administración autonómica: 

a) Garantizará que las personas 111enores de 
edad tengan acceso a una infom1ación pluraL 
veraz y respetuosa con los principios consti
tucionales. 

b) Fomentará que los medios de comunica-

e) 

ción social divulguen infonnación de interés 
para las personas menores de edad y realicen 

publicaciones infantiles y juveniles. 
Promoverá la cooperación y el intercam

bio con otras Comunidades Autónomas en 

esta materia. 
d) Promoverá publicaciones y espacios en las 

televisiones públicas, a nivel nacional y au
tonómico, dirigidos a las personas menores 

de edad y realizados con su participación." 
Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 140 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 24. 

Ermlienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Las publicaciones que incitan a la violencia, a 

actividades delictivas o a cualquier fonna de discri
minación o tengan un contenido pomográfico o cual

quier otro que resulte perjudicial para el desarrollo de 
la personalidad de los menores no pueden ser ofreci

das ni expuestas de manera que queden libremente a 
su alcance." 

Debe decir: 

"Las publicaciones que inciten directa o indirecta

mente a la violencia. a actividades delictivas. xenofo
bia o a cualquier fonna de discriminación, o tengan 

un conterúdo pomográfico o cualquier otro que resulte 

perjudicial para el desarrollo de la personalidad de las 
personas menores de edad, no pueden ser ofrecidas ni 

expuestas de manera que queden libremente a su al
cance. 
Motivación: En consonancia con la enmienda ante

nor. 

Enmienda núm. 141 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 25. 

Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"No se permite vender ni alquilar a menores vi-
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deos, videojuegos o cualquier otro material audioú
sual que contenga mensajes contrarios a los derechos 
y libertades fundamentales reconocidos por el Yigente 
ordenamiento jurídico, que inciten a la violencia v a 
actividades delictivas, a cualquier forma de discrimi
nación o que tengan contenido pornográfico, No se 
pennite tampoco proyectarlos en locales o espectácu
los en los que se admita la asistencia de menores ni 
difundirlos por cualquier medio entre menores." 

Debe decir: 
"No se pernlite vender ni alquilar a personas me

nores de edad vídeos, videojuegos o cualquier otro 
material audiovisual que contengan mensajes que di
recta o indirectamente sean contrarios a Jos derechos 
v libertades fundamentales reconocidos por el vigente 
ordenamiento jurídico, que inciten a la violencia y a 
actividades delictivas, a cualquier forn1a de discrimi
nación o que tengan contenido pornográfico. No se 
permite tampoco proyectarlos en locales o espectácu
los en Jos que se admita la asistencia de personas me
nores de edad ni difundirlos por cualquier medio entre 
éstos." 
Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 142 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GJU) 
Anículo: 25 (l nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 25 (1 nuevo). Derecho aljuego. 
J. Toda persona menor de edad tienen derecho 

al juego y al ocio como elementos esenciales de 

su desarrollo. 
2. Los juguetes deberán adaptarse a las necesi-

dades de las personas menores de edad a que 
"ayan destinados y al desarrollo psicomotor de 
cada etapa evolutiva, reuniendo las condiciones 
de seguridad qne la normativa establezca. 

3. La Administración Autonómica fomentará 
cuantas medidas faciliten el turismo de las per
sonas menores de edad dentro de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, bien en grupos escola
res o asociativos, bien con su familia. 

4. Del mismo modo, las Administraciones Pú-
blicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
fa,'orecerán: 

a) Las actividades de ocio en los barrios y 
municipios, gestionados por entidades veci-

nales o asociativas con la colaboración de las 
personas menores de edad. 

b) El deporte y las actividades de tiempo li· 
bre, tanto en el medio escolar como a través 
de la acción comunitaria. 

e) El desarrollo del asociacionismo de las 
personas menores de edad para el ocio. 

5. En todas las actuaciones citadas, las Admi
nistraciones implicadas favorecerán la coedu
cación y la integración de las personas menores 
de edad." 

Motivación: Derecho al ocio y el juego. Mejora y am
pliación de la Ley. 

Enmienda núm. 143 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU) 
Artículo: 25 (2 nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 25 (2 nuevo). Derecho al medio am
biente. 

l. Toda persona menor de edad tendrá derecho 
a desanollarse en un medio ambiente no conta
minado y a beneficiarse de un alojamiento salu
bre y de una alimentación sana. 

2. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de La Ri~ja~ para profundizar 
en el derecho de las personas menores de edad a 
conocer y disifutar del medio natural de la Co
munidad, promoverán: 

a) El respeto y conocimiento de la Naturaleza 
por parte de las personas menores de edad, 
informándoles sobre la importancia de un 
medio ambiente saludable y capacitándoles 
para el uso positivo de éste 

b) Visitas y rutas programadas por los diver-
sos entornos naturales. 

e) Programas fonnativos, dimlgativos y de 
concienciación sobre el reciclaje de residuos, 
el uso responsable de recursos naturales y 
específicamente, de energías limpias y en 
generaL sobre la necesidad de adquirir unos 
hábitos saludables para la conservación del 
medio ambiente." 

Motivación: Derecho al medio ambiente. Mejora v 
ampliación de la Ley. 
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Enmienda núm. 144 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Río_¡a (GJU) 
Artículo 25 (3 nuevo) 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

no. 

'"Ariículo 25 (3 nuevo). Derecho al espacio urba-

l. Las personas menores de edad tienen el dere-
cho a conocer y la responsabilidad de respetar 
su pueblo o ciudad, como fom1a de disfnrtar del 
entorno urbano. 

2. Las Administraciones de la Comunidad Au-
tónonla de La Riqja velarán por: 

a) Que los planes urbanísticos o normas sub-
sidiarias contemplen las reservas de suelo 
necesarias para usos infantiles y equipamien
tos para la infancia y la adolescencia, de mo
do que las necesidades específicas de las per
sonas menores de edad se tengan en cuenta 
en la concepción del espacio urbano. 

b) La peatonalización de los Jugares circun-
dantes a Jos centros escolares u otros de fre
cuente uso infantiL garantizándose el acceso 
sin peligro a los mismos. 

e) Disponer de espacios diferenciados para el 
uso infantil v de adolescentes en los espacios 
públicos, a los que se dotará de mobiliario 
urbano adaptado a las necesidades de uso 
con especial garantía de sus condiciones de 
seguridad. 

d) La toma en consideración de las dificulta-
des de movilidad de las personas menores de 
edad discapacitados, mediante la eliminación 
de barreras arqmtectónicas en las nuevas 
constnrcciones y la adaptación de las anti
guas, según la legislación vigente." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 145 
Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Ríoja (GIU) 
Artículo: 25 ( 4 nuevo). 
Enmienda de Adición. 
Texto: 

"Articulo 25 (4 nuevo). Derecho a la libertad de 

expresión. 
l. Las personas menores de edad gozan del de-

recho a la libertad de expresión en los témlÍnos 

constitucionalmente preústos. Esta liberiad de 
expresión tiene también su límite en la protec
ción de la intimidad Y la imagen de la propia 
persona menor de edad recogida en el artículo 
12 de esta Ley. 

2. En especiaL el derecho a la libertad de ex-
presión de las personas menores de edad se ex
tiende: 

a) A la publicación y difusión de sus opinio-
nes. 

b) A la edición y producción de medios de 
difusión. 

e) Al acceso a las ayudas que las Adminis-
traciones Públicas establezcan con tal fin." 

Motivación: Mejora y ampliación de la Ley. 

Enmienda núm. 146 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
RíoJ3 (GIU) 
Artículo: 25 (5 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 25 (5 nuevo). Derecho a la protección 
social y jurídica. 

Toda persona menor de edad tiene derecho: 
a) A la actuación preventiva de las institucio-

nes. 

b) A la integración social. 
e) Al apoyo y atención a la familia y a vmr 

en un enlomo familiar siempre que sea posi
ble. 

d) A soluciones alternaliYas a la familia que 
no sean restrictivas de sus derechos. 

e) Al acceso a los servicios sociales. 
i) A que las Administraciones Públicas velen 

por ellas. 
g) A que los procedimientos y medidas lega-

les tengan en cuenta su condición de persona 
menor de edad. 

h) A que se vele por su reinserción." 
Motivación: Derecho a la protección social y JUrídica. 

Enmienda núm. 147 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Ríoja (GIU) 
Artículo: 26. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. Se consideran medidas para disminuir las 
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situaciones de riesgo las siguientes: 
l. El apoyo familiar para promover el desa

rrollo integral del menor en su medio familiar 
de origen. 

2. Otras medidas orientadas a disminuir los 
factores de riesgo y dificultad social. 

2. Se consideran medidas de protección las si
guientes: 
l. La guarda del menor. 
2. La asunción de la tutela por Ministerio de 

la Ley, previa declaración de la situación de 
desamparo o, en su caso la promoción del 
nombramiento judicial de tutor para el me
nor. 

3. El acogimiento residenciaL como medida 
de carácter urgente y temporal y/o si el resto 
de las medidas resultan inviables. 

4. El acogimiento familiar del menor. 
5. La propuesta de adopción del menor ante 

el Juez competente. 
6. El ejercicio de cuantas acciones civiles y 

penales pudieran corresponder al menor, in
cluso la demanda de privación de patria po
testad sobre el menor, siempre que el Go
biemo de La Rioja se encuentre legitimado 
para ello. 

7. Cualesquiera otras medidas que redunden 
en interés del menor, atendiendo sus circuns-
tancias familiares, personales v sociales. 

3. La nloración de la declaración de desampa
ro o de la situación de riesgo y de la proceden
cia de la medida de protección a adoptar, reque
rirá un estudio pormenorizado de la situación 
del menor y su entorno familiar, incluyendo, en 
el expediente de protección iniciado al efecto, 
informes diversos de los agentes sociales que 
han conocido la situación del menor, salvo en 
los casos de flagrante desamparo y de conoci
miento de antecedentes o realidad familiar y 

personal del menor. 
4. Toda medida de protección será motivada, 

revestirá forma escrita y requerirá propuesta 
previa de la Dirección General de Bienestar 
SociaL a excepción de los expedientes de adop
ción, acogimiento familiar y declaración de de
samparo y tutela automática que la propuesta 
previa a la resolución será formulada por la 
Comisión de adopción, acogimiento familiar y 

tutela. En los supuestos de urgencia, debida-
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mente justificados, se actuará según lo estable
cido en el art. 31 de esta Ley." 

Debe decir: 
"l. Se consideran medidas para disminuir las 

situaciones de riesgo las siguientes: 
l. El apovo familiar para promover el desa

rrollo integral de la persona menor de edad 
en su medio familiar de origen. 

2. Otras medidas orientadas a disminuir los 
factores de riesgo y dificultad social. 

2. Se consideran medidas de protección las si
guientes: 
l. La guarda de la persona menor de edad. 
2. La asunción de la tutela por Ministerio de 

la Ley, previa declaración de la situación de 
desamparo o, en su caso la promoción del 
nombramiento judicial de tutor o tutora para 
la persona menor de edad. 

3. El acogimiento residenciaL como medida 
de carácter urgente v temporal si el resto de 
las medidas resultan inviables. 

4. El acogimiento familiar de la persona me-
nor de edad. 

5. La propuesta de adopción de la persona 
menor de edad ante el Juez competente. 

6. El eJercicio de cuantas acciones pudieran 
corresponder a la persona menor de edad, 
incluso la demanda de privación de !a res
ponsabilidad parental sobre la persona me
nor de edad, siempre que el Gobierno de La 
Rioja se encuentre legitimado para ello. 

7. Cualesquiera otras medidas que redunden 
en interés de la persona menor de edad, aten
diendo sus circunstancias familiares, perso
nales v sociales. 

3. La valoración de la declaración de desampa
ro o de la situación de riesgo y de la proceden
cia de la medida de protección a adoptar, reque
rirá Wl estudio ponnenorizado de la situación de 
la persona menor de edad y su enlomo familiar, 

incluyendo_ en el expediente de protección ini
ciado al efecto, informes diversos de los agentes 
sociales que han conocido la situación de la per
sana menor de edad, sah.'o en ]os casos de fla
grante desamparo y de conocimiento de antece
dentes o realidad familiar y personal de la per
sona menor de edad. 

4. Toda medida de protección será motivada, 
revestirá fonna escrita Y requerirá propuesta 
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previa de la Dirección General de Bienestar 
SociaL a excepción de los expedientes de adop
ción, acogimiento familiar y declaración de de
samparo y tutela automática que la propuesta 
previa a la resolución será fonnulada por la 
Comisión técnica de adopción, acogimiento 
familiar y tutela. En los supuestos de urgencia, 
debidamente justificados, se actuará según Jo 
establecido en el art. 31 de esta Ley." 

Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 148 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 27. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 
SociaL deberá notificar en el plazo de 48 horas reso
lución motivada de la medida de protección adoptada. 
a los padres, tutores, guardadores o familiares que 
últimamente hayan convivido con el menor. así como 
al Ministerio Fiscal. La medida de protección adopta
da, tendrá eficacia inmediata, sin perjuicio de lo que 
decida la autoridad judicial en el ~jercicio de sus com
petencias. Las Resoluciones que declaren en situación 
de riesgo serán notificadas a los Servicios Sociales de 
Base competentes por domicilio de los interesados en 
el expediente." 

Debe decir: 
"Todas las resoluciones que afecten a la protec

ción de las personas menores de edad, seriln motiva
das explicando de modo claro y comprensible a sus 
destinatarios las razones de la decisión. 

Las resoluciones que declaren el desamparo o la 
situación de riesgo o carencia de la persona menor de 
edad y la asunción de la tutela por ministerio de la 
Ley, se notificarán a quienes ejerzan la responsabili
dad parental y al Fiscal en un plazo máximo de 48 
horas. 

Sin pe~juicio de la notificación escrita, la comuni
cación se hará también de fom1a presenciaL y de for
ma comprensible para los afectados, facilitando in
formación sobre el contenido de la resolución_ de las 
causas que dieron lugar a la intervención de la Admi
nistración y de los posibles efectos de la decisión 
adoptada " 
Motivación: Mejora técnica. desarrollo de notifica
ción, incrementar la seguridad y el respeto a los dere-

chos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 149 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 28. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Artículo 28. Colaboración. 
La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL a través de la Dirección General de Bienestar 
SociaL pondrá a disposición del Juez competente los 
recursos necesarios para el cumplimiento de las reso
luciones o Autos adoptados por éste, en relación a la 
protección o tutela de n1enores." 

Debe decir: 
"Artículo 28. Principio de colaboración. 
En toda intervención se procurará contar con la 

colaboración de la persona menor de edad, que deberá 
ser escuchada si es mayor de doce mios y a la persona 
menor de esa edad si muestra suficiente conocimiento 
y de su familia. y no interferir en su vida escolar. so
cial o laboraL" 

"Artículo 28 (bis). Medidas cautelares del órga
no. judiciaL 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos ante
riores, la propia persona menor de edad, cualquier 
pariente, la Entidad Pública o el Ministerio Fiscal po
drán solicitar del Juzgado de Primera Instancia, del 
domicilio de la persona menor de edad. la adopción de 
las medidas cautelares que contempla el artículo 158 
del Código CiviL" 
Motivación: Incrementar la seguridad y el respeto a 
los derechos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 150 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 29. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-
tar SociaL establecerá los cauces necesarios 
para Jleyar a cabo el seguimiento pennanente de 
toda medida de protección adoptada con respec
to a un menor. El seguimiento de las Resolucio
nes declarativas de situaciones de riesgo y eJe
cución de las actuaciones pertinentes para pa-
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liar la situación de riesgo será efectuado, por 
los Servicios de Base competentes. 

2. En todo caso. la Dirección General de Bie-

nestar SociaL revisará las medidas adoptadas 
sobre protección de menores y que por su natu

raleza sean susceptibles de ello, al menos cada 
seis meses, sin perjuicio de que se realice antes 

del plazo fijado atendiendo a las circunstancias 
concretas del menor, ratificándolas o modifi

cándolas en función a su evolución." 

Debe decir: 
"l. La Consejería de Salud, Consumo v Bienes-

tar SociaL establecerá los cauces necesarios 
para llevar a cabo el se¡,'llimicnto pennanente de 

toda medida de protección adoptada con respec
to a una persona menor de edad. El seguimiento 

de las Resoluciones declarativas de situaciones 
de riesgo y ejecución de las actuaciones perti

nentes para paliar la situación de riesgo será 
efectuado, por los Servicios de Base competen

tes. 
2. En todo caso, la Dirección General de Bie-

nestar Social, revisará las medidas adoptadas 
sobre protección de personas menores de edad y 

que por su naturaleza sean susceptibles de ello, 
al menos cada seis meses, sin perjuicio de que 

se realice antes del plazo fijado atendiendo a las 
circoosiancias concretas de la persona menor de 
edad, ratificándolas o modificándolas en fun
ción a su evolución." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 151 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 30. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Las medidas de protección sefíaladas podrán ce-

sar por Jos siguientes motivos: 
a) Mayoría o habilitación de edad. 

b) 
e) 
d) 

Adopción del menor. 
Resolución judicial finnc. 

Resolución de la entidad pública cuan-

do hayan desaparecido las circunstancias 

que motivaron la adopción de la medida y 
el interés del menor así lo aconseje. 

e) Cumplimiento del plazo previsto en la 

resolución de adopción de la medida y, en su 

caso, de su prórroga. 
f) Emancipación." 

Debe decir: 

'·Las medidas de protección señaladas podrán ce-

sar por los siguientes motivos: 
a) Mayoría de edad. 
b) 
e) 

d) 

Adopción de la persona menor de edad. 
Resolución judicial firme 

Resolución de la entidad pública cuando 
hayan desaparecido las circunstancias que 

motivaron la adopción de la medida y el inte

rés de la persona menor de edad así lo acon-
Seje. 

e) Cumplimiento del plazo previsto en la 
resolución de adopción de la medida y, en su 
caso, de su prórroga. 

f) Emancipación." 

Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 152 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

CAPÍTULO 11. DE LA PREVENCIÓN DE SITUACIO
NES DE RIESGO Y DEL APOYO FAMILIAR. Artícu

lo 31. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"CAPÍTULO IL DE LA PREVENCIÓN DE SITUA

CIONES DE RIESGO Y DEL APOYO FAMILIAR 
Artículo 31. Prevención. 

l. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar SociaL desarrollará con carácter prioritario 

una política de prevención de situaciones de 
riesgo de desprotección infantil. a traYés de di

ferentes programas y recursos, directamente o 
en colaboración con Ayuntamientos, o Entida

des Colaboradoras de integración familiar. 

2. Las situaciones de riesgo de desprotección 
infantil señaladas en el art. 17 de la Ley 1/96. 

serán apreciadas por la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL mediante acto ad

ministrativo del titular del órgano. La aprecia
ción de la situación de riesgo determinará la 

concesión de las medidas de apoyo familiar. 

según lo dispuesto en los artículos siguientes." 
Debe decir: 

"CAPÍTULO 11. PLANES DE INTEGRACIÓN Y DE 
APOYO FAMILIAR 
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Artículo 31. Prevención. 
l. La Consejería de Salud, Consumo v Bienes

tar SociaL desarrollará con carácter prioritario 

una política de prevención de situaciones de 
riesgo y de desprotección de las personas meno

res de edad, a través de diferentes programas y 

recursos, directamente o en colaboración con 

Ayuntamientos. o Entidades Colaboradoras de 
integración familiar. 

2. En situaciones de riesgo o carencia de cual-

quier índole que perjudique el desarrollo perso
nal o social de la persona menor de edad, que 

no requieran la asunción de la tutela por minis

terio de la Ley: la actuacíón de los poderes pú
blicos deberá garantizar en todo caso los dere
chos que le asisten y se orientará a disminuir los 

factores de riesgo y dificultad social en que se 
encuentre. 

Constatada la situación de riesgo o carencia, 

la Entidad Pública competente, velará por la 
evolución de la situación y prestará asistencia 

para hacer desaparecer esos factores." 
Motivación: Responsabilidad de los poderes públicos 

en garantizar los derechos que asisten a las personas 
menores de edad. 

Enmienda núm. 153 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 31 (1 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (l nuevo). Plan integral de atención 

a las personas menores de edad. 

En el marco de la planificación generaL el Gobier
no de La Rioja aprobará un Plan Integral de Atención 

a las personas menores de edad. cuyo procedimiento 
de elaboración y aprobación se regirá por lo precep

tuado en esta sección. 

El Plan Integral de Atención a las personas meno

res de edad será obsen'ado y complementado en la 
planificación sectoriaL especialmente en los ámbitos 

sociaL culturaL educativo. sanitario y de preparación 
al mundo laboraL 

El Plan de Atención a las personas menores de 
edad se elaborará en coordinación entre los diferentes 

órganos competentes de las diferentes consejerías 

afectadas. en colaboración con las entidades ciudada
nas apropiadas (organizaciones de voluntariado, re-

presentación familiar, acogida, instituciones de acogi
da, asociaciones de vecinos).'' 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 154 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U). 

Artículo: 31 (2 nuevo). 
E1m1ienda de: Adición. 

Texto 
"Artículo 31 (2 nuevo). Necesidades y recursos. 

La planificación tendrá como objetivo general~ en 
cada momento_ satisfacer las necesidades de las per

sonas menores de edad de acuerdo con su edad y cir
cunstancias con el fin de lograr un mejor desarrollo y 
equilibrio personaL 

Cada administración, en el ámbito de sus compe

tencias, elaborará instrumentos para la detección de 
las necesidades a través de sus sistemas de atención 
pnmana. 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 155 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU) 
Articulo 31 (3 nuevo). 

Emnicnda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 31 (3 nuevo). Ámbito temporal y terri

torial de la planificación. 
El instrumento de planificación tendrá vigencia 

durante tres ejercicios presupuestarios, computados 
desde el siguiente a aquel en que se apruebe, sin per

JUicio de su prórroga cuando así se acuerde. Durante 

la vigencia de cada plan, podrá ser modificado o revi
sado para su adaptación a las nuevas circunstancias. 

La planificación de la atención a las personas me

nores de edad será única para todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. Sus determina

ciones serán desarrolladas tenitorialmente en demar
caciones homologadas por la Comunidad Autónoma 

de La Rioja que agrupen a municipios cuyas circuns
tancias socio-económicas de población, tipología fa

miliar y de dotación de recursos exijan una actuación 
homogénea." 
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MotiYación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. 156 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U). 
Artículo: 31 ( 4 nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo (4 nuevo). Aprobación de la planifica
ción. 

Cada una de las consejerías competentes, confor
me a lo establecido en el Capítulo L elaborará una 
propuesta de la planificación, a la cual se acompaña
rá: 

a) Memoria explicativa del contenido del 
plan. 

b) Previsión de resultados, junto a la evalua-
ción de las necesidades. 

e) Proyección presupuestaria del plan. 
d) Informes, estudios. dictámenes y consultas 

realizados con carácter previo para la elabo
ración de la planificación. 

El Gobierno de La Rioja, a propuesta de la Comi
sión técnica de Adopción, Acogimiento y Tutela, 
aprobará el Plan Integral de Atención a la Infancia. 
Igual procedimiento se seguirá para la modificación y 

revisión de la planificación. 
El Plan será público y vinculará al Gobierno de La 

Rioja. y no creará, por si solo, derechos en favor de 
los paliiculares." 
Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 157 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 31 (5 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (5 nuevo). Contenido de la planifi

cación. 
El Plan Integral de Atención a las personas meno

res de edad deberá contener, necesariamente: 
a) Relación de las demandas generales o es-

pecíficas existentes y previsibles. 
b) Inventario de recursos adscritos a la aten-

e) 

d) 

ción a las personas menores de edad. 
Características básicas de los recursos. 
lnYentario de recursos adscritos a la aten-

ción a las personas menores de edad. 
e) Programas de actuación durante el período 

de la planificación, conforme a la que se es
tablece en el titulo segundo. 

[) Infraestructura básica de Jos programas. 
g) Adscripción de recursos a los programas. 
h) Priorización y compatibilidad de Jos pro

gramas, y la coordinación con los restantes 
programas de bienestar social. 

i) Necesidades financieras derivadas de la 
planificación." 

Motivación: Compromiso de las Ad.-oninistraciones en 
actuación :Y cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. !58 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 31 (6nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (6 nuevo). Programas de atención 
las personas menores de edad. 

Con el fin de implantar las medidas de prevención 
y defensa, asistencia y rehabilitación y resocialización 
e inserción, el Plan Integral de Atención a las perso
nas menores de edad incluirá preceptivamente el desa
rrollo de Jos siguientes programas: inforn1ación, acce
sibilidad~ cooperación: convivencia y reinserción so
cial. 

Las medidas de atención primaria serán competen
cia municipaL siendo coordinadas por los servicios 
sociales generales en el ámbito te1ritorial del munici
pio v desarrolladas anualmente mediante los mstru
mentos de colaboración que se establezcan. La eva
luación de las medidas tendrá carácter anuaL a cargo 
conjuntamente del Gobiemo de La Rioja y del ayunta
miento respectivo. 

Los servicios especializados serán competencia de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja y de los ayunta
mientos, en los ténninos que recoge la Ley de Sen>i
cios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rio
ja, siendo coordinados por el órgano competente en 
materia de servicios sociales, y su evaluación tendrá 
carácter anual.,_, 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 

- 1739-



Número 110 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La l~oja Serie A 

actuación v cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. 159 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 31 (7 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (7 nuevo). Campañas informativas y 
servicios de asesoramiento y primer diagnóstico. 

Los Avuntamientos implantarán mediante los pro

gramas de prestaciones básicas de servicios sociales 
en las corporaciones locales un programa de infonna

ción para las situaciones de riesgo, desamparo e ina
daptación de las personas menores de edad, que con
templará como mínimo las siguientes medidas: 

a) Campañas informativas y de sensibiliza-
ción. 

b) Servicios de asesoramiento y primer diag-
nóstico." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de Jos planes inte

grales. 

Enmienda núm. 160 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GlU) 
Artículo 3 1 (8 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 31 (8 nuevo). Campañas autonómicas y 

servicios de diagnóstico especializado. 
El Gobierno de La RioJa implantará a través de 

sus respectivos departamentos la creación y desarrollo 
de medidas de información con carácter especializado 

y establecerá, al menos, los siguientes recursos: 
a) Campañas autonómicas. 

b) Servicios de diagnóstico especializado. 
La Comunidad Autónoma de La Rioja llevará a 

cabo campañas específicas contra el uso de la violen

cia en e! medio infantil y juveniL y evitará la emisión 
de cualquier programa audiovisual en los medios de 

comunicación públicos, especialmente TV Rioja, y 

promocionará los vídeo-juegos que tengan un cariz 

contrario a la violencia. 
La Comunidad Autónoma de La Rioja realizará 

campañas en el ámbito infantil y juvenil encaminadas 

a combatir las actitudes racistas y sexistas, que mien-

tras tanto se dan en la sociedad, con la finalidad de 
contribuir a que ésta sea cada vez más tolerante e igua
litaria." 

Motinción: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 161 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 31 (9 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 31 (9 nuevo). Absentismo escolar. sa

lud infantil e inserción pre-laboral. 
Los ayuntamientos implantarán un programa de 

accesibilidad dirigido a personas menores de edad con 
el objeto de mantenerles en su medio natural y favore

cer su incorporación a la sociedad, y contemplará, al 
menos, las siguientes modalidades: 

a) Seguimiento del absentismo escolar. 

b) Promoción de la salud de las personas me
nores de edad. 

e) Fomento de la inserción prelaboral." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 162 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 31 (JO nuevo). 
Emnienda de: Adición. 

Texto: 
''Artículo 31 (10 nuevo). Prevención de malos 

tratos e integración escolar y laboral y eliminación de 

barreras. 

El Gobierno de La Ri()ja implantará, a través de 
sus respectivas consejerías, la creación y desarrollo de 

los servicios especializados de accesibilidad que re

quieran w1 alto contenido técnico y profesionaL y es
tablecerá, a la persona menor de edad, los siguientes 

programas: 
a) 

b) 

e) 

d) 

Preyención de los malos tratos. 
Integración escolar. 

Medrdas laborales de inserción. 

Eliminación de barreras arquitectónicas y 
de comunicación. 

Los órganos competentes de la Comunidad Autó-

- 1740-



Número 1 JO BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

noma de La Rioja adoptarán las medidas necesarias 
para remo\·er barreras arquitectónicas, de comunica
ción y cuantos obstáculos impidan la plena integra
ción de la infancia en la vida social y culturaL con una 
especial sensibilidad hacia aquellas personas menores 
de edad con minusvalías físicas o psíquicas." 
Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 163 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 31 (11 nuevo). 
Emuienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (H nuevo). Promoción de la coope
ración social. 

Los Ayuntamientos implantarán un programa de 
cooperación con el fin de fomentar las organizaciones 
solidarias y el voluntariado en el ámbito de la aten
ción a la infancia y juventud que contemplará como 
mínimo las siguientes medidas: 

a) Promoción de la auto-ayuda. 
b) Fomento del voluntariado social. 
e) Promoción de las organizaciones solida-

nas 
Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte

grales. 

Enmienda núm. 164 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU). 
Artículo: 31 (12 nuevo). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Articulo 31 (12 nuevo). Ordenación de la coope
ración social. 

El Gobiemo de La Rioja completará la red pública 
de atención a las personas menores de edad mediante 
el establecimiento de vías de cooperación con servi
cios especializados que requieran mayor contenido 
técnico y se consideren necesarios dentro de la plani
ficación general. 

Con este fin, el Gobiemo de La Rioja desarrollará, 
al menos, las siguientes actuaciones: 

a) Acreditación de centros y servicios. 
b) Regulación del régimen de cooperación. 

e) Reconocimiento de las instituciones cola-
boradoras de integración familiar." 

Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. 165 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU) 
Artículo: 31 (13 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 31 (13 nuevo). La guarda y la tutela de 
menores. 

El programa de convivencia tiene por finalidad el 
mantenimiento de las personas menores de edad en su 
propia familia y la integración transitoria o definitiva 
en otros núcleos de convivencia que favorezcan su 
desarrollo integral. Todas estas actuaciones se regirán 
por lo dispuesto en los capítulos tercero, cuarto, quin
to, sexto y séptimo de la presente Ley." 
Motivación: Compromiso de las Administraciones en 
actuación y cooperación a través de los planes inte
grales. 

Enmienda núm. 166 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 32. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. El apoyo familiar como medida de pre
vención de situaciones de desprotección de 
menores se dirige a procurar las necesidades 
básicas del menor, mejorando su medio fami
liar y manteniéndolo en el mismo. promo
viendo su desarrollo integral a través de los 
recursos previstos en esta Ley y normativa 
de desan·ollo. 

2. Las medidas de apoyo a la familia o a las 
personas bajo cuya responsabilidad se encuen
tre el menor, para evitar situaciones de riesgo, 
son las prestaciones económicas o en especie, 
incluyendo las guarderías infantiles, y la ayuda 
a domicilio." 

Debe decir: 
"l. El apoyo familiar como medida de preven-

ción de situaciones de desprotección de perso
nas menores de edad se dirige a procurar las 
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necesidades básicas de la persona menor de 
edad, mejorando su medio familiar y mante

niéndolo en el mismo, promoviendo su desarro
llo integral a través de los recursos previstos en 
esta Ley y nonnativa de desarrollo, 

2. Las medidas de apoyo a la familia o a las 

personas bajo cuya responsabilidad se encuen
tre la persona menor de edad, para evitar situa

ciones de riesgo, son las prestaciones económi
cas o en especie, incluyendo las guarderías in
fantiles, y la ayuda a domicilio." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 167 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

Artículo 33. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"l. Las prestaciones económicas o en especre 

son aquellos apoyos que se facilitan cuando la 

causa determinante del riesgo para el desarrollo 
integral del menor proceda de situaciones caren
ciales o insuficiencia de recursos de su medio 

familiar 
2. La concesión de las ayudas económicas se 

efectuará de acuerdo a lo establecido en distin
tas órdenes de la Consejería de Salud, Consumo 
y Bienestar SociaL" 

Debe decir: 

"l. Las prestaciones económrcas o en especre 
son aquellos apoyos que se facilitan cuando la 

causa detenninante del riesgo para el desarrollo 
integral de la persona menor de edad proceda de 

situaciones carenciales o insuficiencia de recur
sos de su medio familiar 

2. La concesión de las ayudas económicas se 
efectuará de acuerdo a lo establecido en distin

tas órdenes de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar SociaL" 
Motivación: Concreción del lenguaje política v gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. !68 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 34. 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Constituye la ayuda a domicilio los sen·icios 
o prestaciones de orden educalÍYO o psicosociaL 
prestados preferentemente en el domicilio fami

liar del menor, con la finalidad de mantener el 

hogar familiar como soporte básico y facilitar la 
normal integración social del menor y su fami
lia. 

2. La ayuda a domicilio está dirigida a proteger 
a los menores en situación de riesgo, debido a 
carencias educatiyas y asistenciales, cuando sea 

necesario facilitar o restablecer el ejercicio res

ponsable de funciones parentales. La interven
ción de los técnicos deberá potenciar los recur
sos de la familia buscando la autonomía de los 
m1smos. 

3. La intervención psicosociaL con las familias 

del menor y el propio menor, tendrá carácter de 
apoyo familiar." 

Debe decir: 

"l. Constituye la ayuda a domicilio los sen·icios 
o prestaciones de orden educativo o psicosociaL 

prestados preferentemente en el domicilio fami
liar de la persona menor de edad, con la finali

dad de mantener el hogar familiar como soporte 
básico y facilitar la normal integración social de 

la persona menor de edad y su familia. 
2. La ayuda a domicilio está dirigida a proteger 

a las personas menores de edad en situación de 
riesgo, debido a carencias educativas y asisten
ciales, cuando sea necesario facilitar o restable

cer el ejercicio responsable de funciones paren
tales. La inten'ención de los técnicos deberá 

potenciar los recursos de la familia buscando la 
autonomía de los mismos. 

3. La intervención psicosociaL con las familias 

de la persona menor de edad y la propia persona 
menor de edad, tendrá carácter de apoyo fami
liar." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 169 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

Artículo: 35. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Los recursos de apoyo familiar, señalados en 
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los artículos precedentes, podrán prestarse con 
carácter simultáneo, si las circunstancias que la 
originan inciden CO!liuntamente sobre el menor 

2. En la prestación de tales recursos, la familia 
del menor, que resulte beneficiaria de los mis
mos, deberá cooperar en la consecución de los 
compromisos y objetivos que la propia presta
ción comporte." 

Debe decir 
"l. Los recursos de apoyo familiar, señalados en 

los artículos precedentes, podrán prestarse con 
carácter simultáneo, si las circunstancias que la 
originan inciden conjuntamente sobre la perso
na menor de edad. 

2. En la prestación de tales recursos, la familia 
de la persona menor de edad, que resulte benefi
ciaria de los mismos, deberá cooperar en la 
consecución de los compromisos y objetivos 
que la propia prestación comporte." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 170 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 36. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. La concesión de las medidas de protección de 
apoyo familiar. no gestionadas directamente por 
las Corporaciones Locales y su cese, se acorda
rá por resolución motivada del ConseJero de 
Salud, Consumo y Bienestar SociaL a excep
ción de la delegación expresa del Consejero de 
Salud, Consumo y Bienestar Social a favor del 
Director General de Bienestar SociaL Esta de
legación se efectuará en la nom1ativa que desa
rrolle esta medida. 

2. El cese de la medida de apoyo familiar. con 
independencia de los motivos generales regula
dos en el Art. 30 de la presente Ley, se podrá 
acordar por la ausencia de cooperación mínima 
por parte de la familia del menor." 

Debe decir: 
"l. La concesión de las medidas de protección de 

apoyo fmniliar, no gestionadas directamente por 
las Corporaciones Locales y su cese, se acorda
rá por resolución motivada del Consejero de 
Salud, Consumo y Bienestar SociaL a excep-

ción de la delegación expresa del ConseJero de 
Salud. Consumo y Bienestar Social a favor del 
Director General de Bienestar SociaL Esta de
legación se efectuará en la normativa que desa
rTolle esta medida. 

2. El cese de la medida de apoyo familiar. con 
independencia de los motivos generales regula
dos en el Art. 30 de la presente Ley, se podrá 
acordar por la ausencia de cooperación mínima 
por parte de la familia de la persona menor de 
edad." 

Motivación: Concreción del len¡,'Uaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 171 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU). 
Artículo 37. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. La Cormmidad Autónoma de La Rioja asume 
por mimsterio de ley la tutela de los menores 
que se encuentren en situación de desamparo. 
El órgano competente a que se refiere el Art. 2 
tomará las medidas necesarias para conseguir la 
protección efectiva de los menores desampara
dos, y preventivamente antes de nacer, cuando 
se preyea claramente la situación de desamparo 
del concebido. 

2. Se entiende que un menor se encuentra en 
situación de desamparo cuando concurren entre 
otras ías siguientes circunstancias: 

a) Abandono del menor por parte de su fami-
lia. 

b) Malos tratos f1sicos o psíquicos al menor. 
e) Trastorno mental grave de los padres, tu

tores o guardadores, siempre que impida o 
limite gravemente el adecuado ejercicio de 
los deberes que tales instituciones conllevan. 

d) Drogadicción habitual en las personas que 
integran la unidad familiar, y en especial de 
los padres, tutores, o guardadores del menor, 
siempre que menoscabe el desarrollo y bie
nestar del menor. 

e) Abusos sexuales por parte de familiares o 
terceros en la unidad familiar del menor. 

l) Inducción del menor a la mendicidad, la 
delincuencia, la prostitución o cualquier otra 
explotación económica del menor de análoga 
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naturaleza. 

g) Cuando se aprecie cualquier forma de in-

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

leyes para guarda y educación de los meno

res 
Debe decir: 

"l. La tutela de una persona menor de edad se 

ejercerá conforme a lo dispuesto en el Código 

CiviL y tendrá como finalidad la sustitución de 

la responsabilidad parentaL cuando sea posible 

se procurará la integración de la persona menor 

de edad en la familia del tutor o tutora. 

2. La Entidad Pública competente, cuando 

constate que la persona menor de edad se en

cuentra en situación de desamparo, asumirá la 

tutela del mismo por ministerio de la Ley, adop

tando las medidas de protección necesarias y 

poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fis

cal. 

Las resoluciones que declaren el desamparo 

o la situación de riesgo o carencia y asuman la 

tutela, suspenderán el ejercicio de las facultades 

de la responsabilidad parental. 

Cada Entidad Pública designará el órgano 

que ejercerá la tutela de acuerdo con sus estruc

turas orgánicas de funcionamiento. 

Si quienes ejcwm la responsabilidad paren

tal impiden la e¡ecución de las medidas de pro

tección adecuadas. la Entidad competente soli

citará de la autoridadjudicialla adopción de las 

medidas necesanas para hacerlas efectivas, sin 

perjuicio de las intervenciones imnediatas que 

se puedan producir para salvaguardar los dere

chos de la persona menor de edad. 

3. La vigilancia de la tutela será ejercida por el 

Ministerio FiscaL a quien el tutor o tutora faci

litará al menos anualmente, la infonnación ne

cesaria tanto de la administración de los bienes 

como de aspectos relativos a la persona menor 

de edad. Para este fin se abrirá, con medios in

fonnáticos, !llrlibro Registro de Tutelas en cada 

Fiscalía. 

4. Se entiende que una persona menor de edad 

se encuentra en situación de desamparo cuando 

concurren entre otras las siguientes circunstan

cias: 
a) Abandono de la persona menor de edad 

por parte de su familia. 
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b) Malos tratos físicos o psíquicos a la per-

sona menor de edad. 

e) Trastorno mental grave de las personas 

que ejerzan la responsabilidad parentaL 

siempre que impida o limite gravemente el 

adecuado ejercicio de los deberes que tales 

instituciones conllevan. 

d) Drogadicción habitual en las personas que 

integran la unidad familiar, y en especial de 

las personas que e¡erzan la responsabilidad 

parental de la persona menor de edad, siem

pre que menoscabe el desarrollo y bienestar 

de la persona menor de edad. 

e) Abusos sexuales por parte de familiares o 

terceros en la unidad familiar de la persona 

menor de edad. 

f) Inducción de la persona menor de edad a 

la mendicidad, la delincuencia, la prostitu

ción o cualquier otra explotación económica 

de análoga naturaleza. 

g) Cuando se aprecie cualquier forma de in-

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

leyes para guarda y educación de las perso

nas menores de edad." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y las 

garantías de respeto a los derechos de las personas 

menores de edad. 

Enmienda núm. 172 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 38. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Cualquier persona, y en especial quien por 

razón de su profesión tuviera conocimiento de 

la existencia de alguna de las situaciones con

templadas en el artículo anterior, deberá poner

lo en conocimiento de la administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjui

cio de denunciar los hechos ante la autoridad 

judicial o el Ministerio Fiscal. La administra

ción pública garantizará la reserva absoluta y el 

anonimato del comunicante. 

2. Igualmente, todas las instituciones públicas, 

o privadas que tengan relación con menores y 

supieran del posible desamparo de alguno de 

ellos, quedarán obligados a ponerlo en conocí-
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miento de los tribunales de Justicia, Ministerio 
Fiscal o Administración de la Comunidad Au
tónoma de La Rioja. 

3. La entidad pública preservará la identidad de 
la institución denunciante no facilitando a los 
interesados o sus representantes copia de los 
informes emitidos o denuncia planteada." 

Debe decir: 
"l. Toda persona o autoridad. o aquellos que por 

su profesión o función. detecten una situación 
de riesgo o posible desamparo de una persona 
menor de edad lo comunicarán a la autoridad o 
sus agentes más próximos. sin pcr¡uicio de 
prestarle el auxilio inmediato que precise 

Cualquier persona o autoridad que tenga co
nocimiento de que una persona menor de edad 
no está escolarizada o no asiste al centro escolar 
de fonna habitual v sin justificación, deberá 
ponerlo en conocimiento de las autoridades pú
blicas competentes, que adoptarán las medidas 
necesarias para su escolarización. 

Las autoridades y profesionales que conoz
can el caso actuarán con la debida reserva, evi
tando toda interferencia innecesaria en la vida 
de la persona menor de edad. 

2. La actuación de protección tendrá lugar tam-
bién cuando en el período de gestación se pre
vea una situación de desamparo al tiempo del 
nacimiento." 

Motivación: Hacer que la protección sea responsabili
dad de todo el ámbito social. 

Enmienda núm. 173 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 39. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

., l. En el momento que se tenga conocimiento de 
que un menor pueda encontrarse en situación de 
desamparo, la Dirección General de Bienestar 
Social iniciará expediente administrativo de 
protección: la fase de instrucción del mismo 
contendrá un estudio pormenorizado de la si
tuación personal y sociofamiliar del menor, con 
la finalidad de conocer el posible desamparo y 

las formas más adecuadas de protección. 
2. El estudio del menor y su situación personal 

se realizará en las condiciones menos traumátí-

cas para el menor, respetando los derechos re
conocidos a los menores en el ordenamiento 
nacional e ÍJ1ternacional dando audiencia al mis
mo y a los padres, siempre que sus circunstan
cias y edad lo permitan, en el procedimiento ad
ministrativo.'~ 

Debe decir: 
"l. En el momento que se tenga conocimiento de 

que una persona menor de edad pueda encon
trarse en situación de desamparo. la Dirección 
General de Bienestar Social iniciará expediente 
administratiYo de protección: la fase de ins
trucción del mismo contendrá un estudio por
menorizado de la situación personal v· sociofa
miliar de la persona menor de edad, con la fina
lidad de conocer el posible desamparo y las for
mas más adecuadas de protección. 

2. El estudio de la persona menor de edad y su 
situación personal se realizará en las condicio
nes menos traumáticas para la persona menor 
de edad, respetando los derechos reconocidos a 
las personas menores de edad en el ordenamien
to nacional e internacional dando audiencia al 
mismo y a las personas que ejerzan la responsa
bilidad parental, siempre que sus circunstancias 
y edad lo pennitan, en el procedimiento adminis
trativo." 

1\1otivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 174 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Ri()ja (GIU) 
Artículo: 40. 
Enn1ienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. La C mmsión de adopción, acogimiento y 

tutela, emitirá propuesta de Resolución dirigida 
al Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 
SociaL incluyendo los hechos y las causas que 
motivan la propuesta de resolución de declara
ción de desamparo, y que sean subsumibles en 
el concepto de desamparo. 

2. La propuesta de resolución de declaración de 
desamparo incluirá las medidas de protección a 
adoptar a favor del menor y las posibles alter
nativas que se consideran adecuadas para el 
menor: 

Acogimiento residencial. 
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Acogimiento en familia extensa. 
Acogimiento en familia ajena. 

Tutela ordinaria." 

Debe decir: 
"l. La Comisión técnica de adopción, acogi

miento y tutela, emitirá propuesta de Resolu
ción dirigida al Consejero de Salud. Consumo y 
Bienestar SociaL inc!uvendo los hechos y las 
causas que motivan la propuesta de resolución 

de declaración de desamparo. y que sean subsu
mibles en el concepto de desamparo. 

2. La propuesta de resolución de declaración de 

desamparo incluirá las medidas de protección a 

adoptar a favor de la persona menor de edad y 
las posibles alternativas que se consideran ade
cuadas para la persona menor de edad: 

Acogimiento residencial. 
Acogimiento en familia extensa. 

Acogimiento en familia aJena. 
Tutela ordinaria." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 175 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 41. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"l. El desamparo será apreciado por la Conse-

2. 

jería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL en 
resolución motivada, expresando los supues
tos de hecho de apreciación de desamparo. La 

resolución de desamparo será comunicada al 

Ministerio Fiscal en el plazo máximo de 48 
horas y notificado de forma legal a los padres, 

tutores, guardadores o a los familiares que 

hayan convivido últimamente con el menor. 
Éstos serán informados de fonna presenciaL 

siempre que sea posible, de los derechos que 
les asisten y de cómo pueden canalizar su 

oposición. La notificación y la inforn1ación de 

la resolución adoptada a las partes. podrá 
efectuarse en el mismo momento. 

El plazo máximo para dictar resolución ad
ministrativa no será superior a tres meses) a 
contar a partir del inicio del expediente, ex

cepcionalmente el Consejero de Salud, Consu
mo y Bienestar Social podrá autorizar una 

prórroga por el mismo tiempo. 
3. En los expedientes de declaración de de-

samparo y asunción de la tutela automática 
iniciados a instancia de parte, el silencio admi

nistrativo tendrá efectos negativos." 

Debe decir: 
"l. El desamparo será apreciado por la Conse

Jería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL en 

resolución motivada. expresando los supues
tos de hecho de apreciación de desamparo. La 
resolución de desamparo será comunicada al 

Ministerio Fiscal en el plazo máximo de 48 
horas v notificado de fom1a legal a las perso

nas que e¡erzan la responsabilidad parental o a 
los familiares que hayan comiYido última

mente con la persona menor de edad. Éstos 
serán infonnados de fom1a presencial. siempre 
qne sea posible. de los derechos que les asis

ten y de cómo pueden canalizar su oposición. 

La notificación y la información de la resolu
ción adoptada a las partes, podrá efectuarse en 
el mismo momento. 

2. El plazo máximo para dictar resolución ad-
ministrativa no será superior a tres meses, a 
contar a partir del inicio del expediente, ex

cepcionalmente el Consejero de Salud, Consu
mo y Bienestar Social podrá autorizar una 

prórroga por el mismo tiempo. 
3. En los expedientes de declaración de de-

samparo y asunción de la tutela automática 
iniciados a instancia de parte. el silencio admi
nistíativo tendrá efectos negativos." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 176 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 42. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"1 . La resolución de desamparo supone la 

asunción automática del organismo competen

te de la Comunidad Autónoma de La Rioja de 
las funciones tutelares sobre el menor, mien

tras no se proceda a la constitución de la tutela 
ordinaria por las reglas ordinarias o el menor 

no sea adoptado, no sea reintegrado a quien 
tenga la patria potestad o la tutela del mismo, 
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no se emancipe, no llegue a la mayoría de edad 
o se constituya acogimiento permanente del 
menor atribuyendo a los acogedores las facul
tades de la tutela. 

2. La asunción de la tutela por ministerio de 
Ley por parte de la entidad públtca competen
te, tendrá los efectos que las leyes civiles de
tenninen, e implica. la suspensión de la patria 
potestad o de la tutela ordinaria durante el 
tiempo de aplicación de la medida. 

3. Al tiempo de asumir la tutela automática 
del menor la Consejería de Salud, Consumo y 
Bienestar SociaL efectuará inventano de los 
bienes y derechos conocidos del mismo y adop
tará las disposiciones necesarias para su con
servación :Y administración en los ténninos 
establecidos en la legislación civil. La adop
ción de tales disposiciones será comunicada al 
Ministerio FiscaL a los padres, tutores o guar
dadores del menor." 

Debe decir: 
"1 . La resolución de desamparo supone la 

asunción automática del organismo competen
te de la Comunidad Autónoma de La Rioja de 
las funciones tutelares sobre la persona menor 
de edad, mientras no se proceda a la constitu
ción de la tutela ordinaria por las reglas ordi
narias o la persona menor de edad no sea 
adoptado, no sea reintegrado a quien tenga la 
patria potestad o la tutela del mismo, no se 
emancipe, no llegue a la mayoría de edad o se 
constituya acogimiento permanente de la per
sona menor de edad atribuyendo a los acoge
dores las facultades de la tutela. 

2. La asunción de la tutela por ministerio de 
Ley por parte de la entidad pública competen
te, tendrá los efectos que las leyes civiles de
tem1inen, e implica, la suspensión de la patria 
potestad o de la tutela ordinaria durante el 
tiempo de aplicación de la medida. 

3. Al tiempo de asumir la tutela automática de 
la persona menor de edad la Consejería de Sa
lud, Consumo y Bienestar SociaL efectuará 
inventario de los bienes y derechos conocidos 
del mismo y adoptará las disposiciones nece
sarias para su conservación y administración 
en los ténninos establecidos en la legislación 
civiL La adopción de tales disposiciones será 
comunicada al Ministerio FiscaL a las perso-

nas que ejerzan la responsabilidad parental de 
la persona menor de edad. 

4. Las resoluciOnes que declaren el desamparo 
o la situación de riesgo o carencia v la asunción 
de la tutela por ministcno de la Ley serán recu
rribles ante el Juez de 1' Instancia, del domici
lio de la Entidad Pública por los trámites de la 
jurisdicción voluntaria, sin necesidad de recla
mación administrativa previa 

Las resoluciones judiciales que resuelvan 
estos recursos deberán contemplar. en su caso, 
las medidas necesarias para evrtar a la persona 
menor de edad cualquier perturbación daiiosa 
por el cambio de la guarda. previa audiencia 
del Ministerio Fiscal. El Ministerio Fiscal tam
bién podrá promover estas medidas a través 
del oportuno incidente de ejecución." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 
respeto a los derechos de las personas menores de 
edad. 

Enmienda núm. 177 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 43. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Si los padres, tutores o guardadores impidieran 
el estudio o la eJecución de la medida de protección 
acordada, el organismo competente solicitará del Mi
nisterío FiscaL v/o de la autoridad judicial la adopción 
de las medidas necesarias para hacerlas efectivas." 

Debe decir 
"Si las personas que ejerzan la responsabilidad 

parental in1pidicran el estudio o la ejecución de la me
dida de protección acordada, el organismo competente 
solicitará del Ministerio FiscaL o de la autoridad judi
cialla adopción de las medidas necesarias para hacer
las efectivas." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 178 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 44. 
Erm1ienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Artículo 44. Actuación urgente. 

- 1747-



Número 110 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Ríoja Serie A 

l. En los casos que pueda existir peligro para 

el menor o cualquier otra causa que exija la 

intervención urgente. se procederá a acordar de 

inmediato el desamparo y tutela del mismo. 

mediante resolución motivada de la entidad 

pública, dispomendo las medidas que sean ne

cesarias al brenestar del menor, sin per1uicio 

del inicio del procedimiento oportuno. 

2. Esta Resolución será notificada al Ministe-

rio Fiscal, padres, tutores o guardadores del 

menor, emplazándose para que comparezcan 

en el expediente. que continuará su desarrollo 

de confomudad con lo establecido en los artícu

los precedentes Cumplidos todos los trámites, 

la resolución de la Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar SociaL podrá confinnar la con

dición de desamparo o declarar la extinción de 

la tutela inicialmente constituida, el cese de las 

medidas provisionales que hubieran podido 

adoptarse y el archivo del expediente." 

Debe decir: 

"Artículo 44. Atención imnediata. 

l. Las Autoridades v Servicios Públicos tienen 

obligación de prestar la atención iim1ediata que 

precise cualquier persona menor de edad, de 

actuar si corresponde a su ámbito de compe

tencias o de dar traslado en otro caso al órgano 

competente y de poner los hechos en conoci

miento de los representantes legales de la per

sona menor de edad y cuando sea necesario del 

Ministerio FiscaL 

2. Las Entidades Públicas competentes en ma-

teria de protección de personas menores de 

edad estarán obligadas a verificar la situación 

denunciada y a adoptar las medidas necesarias 

para resolverla en función del resul!ado de 

aquella actuación. 

3. El desamparo o la situación de riesgo o ca-

rencia se apreciará en resolución motivada y 

notificada al Ministerio Fiscal. El juez a solici

tud de quienes ejerzan la responsabilidad pa

rental, de las Entidades Públicas o del Ministe

rio Fiscal confirmará o dejará sin efecto la de
claración de desamparo." 

Motivación: Incrementar la seguridad JUrídica y res

peto a los derechos de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 179 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Artículo: 45. 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"La Administración de la Comunidad Autónoma 

de La Ríop, promoverá ante la autoridad judiciaL el 

expediente de nombramiento de tutor, conforme a las 

leyes contenidas en el artículo 234 del Código CiviL 

cuando existan personas que por sus relaciones con el 

menor o por otras circunstancias puedan asumir la 

tutela ordinaria con beneficio para éste." 

Debe decir: 

"La Administración de la Comunidad Autónoma 

de La Ri(lja. promoverá ante la autoridad judiciaL el 

expediente de nombramiento de tutor o tutora, confor

me a las leyes contenidas en el artículo 234 del Códi

go CiviL cuando existan personas que por sus relacio

nes con la persona menor de edad o por otras circuns

tancias puedan asumir la tutela ordinaria con benefi

cio para éste." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. !80 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

PJoja (GIU) 

Artículo: 4ú. 

E1m1Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Artículo 46. Concepto. 

l. La guarda de los menores podrá constituirse 

cuando concurran las causas previstas en el Arl. 

172.2 del Código CiviL 

2. La guarda de un menor supone para quien la 

ejerce la obligación de velar por éL tenerlo en 

su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle 

una fonnación integral." 

Debe decir: 

"Artículo 46. Guarda de personas menores de 

edad. 

Quienes tengan responsabilidad parental sobre una 

persona menor de edad y JUStifiquen no poder aten

derla por enfennedad u otras circunstancias graves, 

podrán solicitar de la Entidad Pública competente que 

asuma la guarda de éste, sólo durante el tiempo nece

sario de conformidad con lo previsto en el artículo 

172.2 del Código CiviL" 

Motivación: Mejora técnica y de vocabulario. 
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Enmienda núm. 181 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Articulo: 47. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Artículo 47. Resolución. 
l. Los titulares de la patria potestad, tutores o 

guardadores de los menores presentarán mode
lo de solicitud en el Registro General de la 
ConseJería de Salud. Consumo' Bienestar So
ciaL La Dirección General de Bienestar SociaL 
iniciará expediente mediante estudio de la si
tuación del menor y las circunstancias graves 
que concurran que en todo caso deberán ser 
transitorias. si no lo fueran la situación deven
dría en declaración de desamparo del menor. 

2. Una vez efectuado el estudio de las circuns-
tancias que concurren en el caso por el equipo 
mnltidisciplinar adscrito a la Dirección General 
de Bienestar SociaL ésta efectuará propuesta 
de resolución dirigida al Cons"¡ero de Salud, 
Consumo v Bienestar Social. Previa a la pro
puesta. además de la valoración global de la 
situación familiar y personal del menor efec
tuada por el equipo multídisciplinar. se forma
lizará por escrito acuerdo con los progenitores 
o tutores recogiendo los consentimientos de 
éstos a la medida, y las condiciones generales 
en las que se establece la guarda y forma de 
ejercicio de la misma \' se oirá al menor. si tu
viera 12 años cumplidos o suficiente JUicio. En 
su caso, se establecerá la cantidad de abonar 
por los progenitores del menor en concepto de 
"estancia en Centro". 

3. El equipo multidisciplinar adscrito a la Di-
rección General de Bienestar SociaL estará for
mado como mínimo por un Asistente SociaL 
un Psicólogo, un Educador y un Licenciado en 
Derecho, quienes valorarán conjuntamente la 
medida o medidas de protección más adecua
das al .interés del menor." 

Debe decir: 
"Artículo 47. Procedimiento ordinario. 
1. La entrega de la guarda se hará constar por 

escrito dejando constancia de que los progeni
tores o tutores han sido infonnados, con el con
curso de Jos servicios de atención a personas 
menores de edad, de las responsabilidades que 

siguen manteniendo respecto de la hija o el hi, 
jo, así como de la forma en que dicha guarda 
va a ejercerse por la Administración. Cualquier 
variación posterior de la forma de ejercicio será 
fundamentada y comunicada a aquéllos y al 
Ministerio Fiscal. Asimismo, se asumirá la 
guarda por la Entidad Pública cuando así lo 
acuerde el Juez en los casos en que legalmente 
proceda. 

2. La guarda asumida a solicitud de los proge-
nitores o tutores o como función de la tutela 
por ministerio de la Ley, se realizará mediante 
el acogimiento familiar o la guarda institucio
nal residencial. El acogimiento familiar se ejer
cerá por la persona o familia que determine la 
Entidad Pública. El acogimiento residencial se 
ejercerá por el Director del Centro donde sea 
acogida la persona menor de edad. 

3. Se buscará siempre el interés de la persona 
menor de edad y se procurará cuando no sea 
contrario a ese interés. su reinserción en la pro
pia familia y que la guarda de los hermanos se 
confie a una misma Institución o persona. 

4. Si surgieren problemas graves de conviven-
cia entre la persona menor de edad y la persona 
o familia a quien hubiere sido confiado en 
guarda. aquéL o persona interesada, podrá soli
citar la remoción de ésta. 

5. Las resoluciones que aprecien el desamparo 
y declaren la asunción de la tutela por ministe
rio de la Ley serán recurribles ante la jurisdic
ción civil sin necesidad de reclamación admi
nistrativa prc\Ía. 

6. Las personas que qerz.an la responsabilidad 
parental de las personas menores de edad en 
situación de guarda voluntaria por una Admi
nistración Pública de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, deberán contribuir al sostenimien
to de las cargas económicas que se deriven de 
su cuidado y atención, en la fonna que se de
termine reglamentariamente atendiendo a su 
capacidad económica." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 
respeto a Jos derechos de la persona menor de edad. 

Enmienda núm. 182 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU) 
Artículo: 48. 
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Emnienda de: Supresión. 
Texto: Donde dice: 

"Artículo 48. Acuerdo Judicial. 
Se asumirá la guarda por la entidad pública cuan

do así lo acuerde el Juez, en los casos en los que le
galmente proceda." 
Motivación: Recogido en la enmienda anterior. 

Enmienda núm. 183 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 48 (bis). 
Enmienda de: Adición. 
Texto 

"Artículo 48 (bis).lnfom1ación a los familiares. 
La Entidad Pública deberá infonnar a las personas 

que e¡erzan la responsabilidad parental sobre la situa
ción de la persona menor de edad bajo su tutela o 
guarda cuando no exista resolución judicial que lo 
prohíba. Asimismo, deberá dar cuenta periódica de la 
situación y circunstancias del tutelado al Ministerio 
Fiscal." 
Motivación: Garantizar la infonnación a los familia
res de la situación de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 184 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GJU). 
Artículo 49. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice 

"l. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes
tar Social podrá ejercer la guarda de un menor. 
mediante acogimiento familiar o acogimiento 
residenciaL El acogimiento familiar se efectuará 
por la persona o personas que seleccione la en
tidad pública. El acogimiento residencial se 
efectuará por el Director del Centro en el que 
esté acogido el menor. 

2. La guarda atenderá el interés del menor y 

procurará la reintegración a su propia familia, 
siempre que no sea contrario a ese interés. 
Cuando la guarda derive tanto de la propia de
claración de desamparo del menor y asunción 
de la tutela por ministerio de la ley, como por 
acuerdo de la autoridad JUdicial o por petición 
de los titulares de la patria potestad, tutores o 
guardadores, se atenderá a lo que se establezca 
en la correspondiente Resolución administrativa 

o Judicial. 
3. Los menores tendrán derecho a ser infonna-

dos de acuerdo con su capacidad y momento 
evolutivo de las situaciones que afectan a su 
ámbito personal y familiar. Asimismo, también 
tendrán derecho a ser infonnados de cuantas 
incidencias se produzcan en el ejercicio de la 
guarda. los padres, tutores o guardadores." 

Debe decir 
"l. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social podrá CJcrcer la guarda de una perso
na menor de edad. mediante acogimiento fami
liar o acogimiento residencial El acogimiento 
fan1ihar se efectuará por la persona o personas 
que scleccwne la entidad pública. El acogimien
to residencial se efectuará por el Director del 
Centro en el que esté acogida la persona menor 
de edad. 

2. La guarda atenderá el interés de la persona 
menor de edad v procurará la reintegración a su 
propia familia. siempre que no sea contrario a 
ese interés. Cuando la f,'uarda derive tanto de la 
propia declaración de desamparo de la persona 
menor de edad v asunción de la tutela por mi
nisterio de la lev. como por acuerdo de la auto
ridad judicial o por petición de las personas que 
ejerzan la responsabilidad parentaL se atenderá 
a lo que se establezca en la correspondiente 
Resolución administrativa o JudiciaL 

3. Las personas menores de edad tendrán dere-
cho a ser informadas de acuerdo con su capaci
dad y momento evolutivo de las situaciones que 
afectan a su ámbito personal y familiar. Asimis
mo. también tendrán derecho a ser infonnadas 
de cuantas incidencias se produzcan en el ejerci
cio de la guarda, las personas que ejerzan la 
responsabilidad parental." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 185 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 49 (1 nuevo) 
Emnienda de: Adición. 
Texto: 

"Aiiículo 41 (1 nuevo). Guarda institucional con 
inten1amlento en centros_ 

l. Cuando la Entidad Pública acuerde la guarda 
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institucional en residencia de una persona me
nor de edad, teniendo en cuenta que es necesa
rio que tenga una experiencia de vida familiar e 

principalmente en la primera infancia. procura
rá que la persona menor de edad permanezca 

internado durante el menor tiempo posible. 
2. Todos los centros v servicios dingidos a per-

sonas menores de edad, principalmente a aque
llos que se encuentren en dificul!ad sociaL de

berán estar acreditados y autonzados por la 
Administración competente y carecer de ánimo 
de lucro. La Administración competente regula

rá sn régimen de funcionamiento y autorizará, 
acreditará e inscnbirá en el registro correspon

diente a las entidades y servicios, de acuerdo 
con sus disposiciones, prestando especial aten
ción a la seguridad, sanidad. número y cualifi

cación profesional de su personal, proyecto 

educativo, participación de las personas meno
res de edad en su funcionamiento interno, y de

más condiciones que contribuyan a asegurar sus 

derechos. 
3. A los efectos de asegurar la protección de los 

derechos de las personas menores de edad, la 
Entidad Pública competente en materia de pro

tección de personas menores de edad deberá 

realizar la inspección y supenisión periódica de 

los centros y servicios. 
4. Asimismo. el Ministerio Fiscal deberá ejercer 

su vigilancia sobre todos los Centros de acogida 

de personas menores de edad. 
5. La persona menor de edad deberá ser acogida 

en Centros de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja." 
Motivación: Garantizar Jos derechos de las personas 

menores de edad ante una medida de evidente trascen

dencia para su desarrollo. 

Enmienda núm, 186 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 49 (2 nueYo) 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 49 (2 nuevo), Tratamiento ambulatorio 

y centros terapéuticos. 
La Comunidad Autónoma de La Rioja implantará, 

de confonnidad con la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de 

junio, sobre Reforma de la Ley Reguladora de la com-

petencia v el Procedimiento de los Juzgados de Meno
res, los servicios especializados de reinserción necesa

rios para el cumplimiento de las resoluciones de los 
Juzgados de Menores mediante los siguientes recur

sos: 
a) El acogimrento por otra persona o núcleo 

familiar, que se sujetará a lo dispuesto en el 
programa de convivencia. 

b) El tratamiento ambulatorio. 

e) El ingreso en un centro de carácter tera-

péutico. 
e) El ingreso en un centro en régimen abier-

to, semiabierto o cerrado. 

El tratamiento ambulatorio dispondrá de los servi
cios técnicos de carácter educativo v sanitario que se 
ofrecen a la persona menor de edad en régimen abier

to mediante Jos centros de día v cuantos recursos se 
habiliten para ello en la red ordinana. 

El ingreso en un centro de carácter terapéutico se 

realizará en aquellos centros residenciales que ofrecen 
tratamiento especializado de carácter educativo y sa
nitario a través de la red ordinaria. tales comÓ comu

nidades terapéuticas. centros de día. unidades hospita
larias y cuantos recursos se habiliten para ello. 

Asimismo, el intcmamiento de una persona menor 
de edad en un centro o establecimiento de salud men

taL requenrá autorización JudiciaL siendo preceptivo 
el informe del Ministeno Fiscal y de los servicios de 

asistencia a las personas menores de edad. 
Asimismo, el internamiento de un menor en un 

centro o establecimiento de salud mental requerirá 

autorización judiciaL siendo preceptivo el informe del 
Ministerio Fiscal y de los servicios de asistencia a 

personas menores de edad." 
Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 187 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (3 nuevo). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 49 (3 nuevo). Internamiento en régimen 

abierto. 
El internamiento en régimen abierto comprende la 

obligación de residir en un centro de carácter socioe

ducativo que desarrolle hábitos de convivencia y apo

yo sicosocial en interacción con el medio donde esté 
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ubicado. Las actiYidades escolares se realizarán fuera 

del mismo y los y las jóvenes sujetos a esta medida 

disfrutarán de fines de semana y de vacaciones en 

propios hogares. 

Las medidas de ingreso en un centro en régimen 

abierto acordadas por los juzgados de menores podrán 

ejecutarse en las Residencias comarcales, en las resi

dencias juveniles, en los centros de recepción v en 

cuantos recursos se habiliten para ello." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 188 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 ( 4 nuevo) 

Ernnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (4 nuevo). Internamiento en régimen 

semi abierto. 

El internamiento en régimen semiabierto consiste 

en la obligación de residir en un centro de carácter 

socioeducativo que desarrolle hábitos de convivencia, 

actividades rehabilitadoras y apoyo sicosocial en in

teracción controlada con el medio donde esté nbicado. 

Las actividades escolares y prclaboralcs se realizarán 

como nom1a general dentro del centro. excepto en los 

casos que se JUstifique lo contrario. Las personas me

nores de edad sujetas a esta medida podrán realizar 

actividades cxtraescolares fnera del centro y disfrutar 

de fines de semana v vacaciones. 

Las medidas de ingreso en un centro en régimen 

semiabierto acordadas por los juzgados de personas 

menores de edad podrán ejecutarse en los centros de 

recepción, de reeducación, en residencias comarcales 

y en cuantos recursos se habiliten para ello de acuerdo 

con el reglamento de régimen interior del centro." 

Motivación: Incrementar la seguridad jurídica y el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 189 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 49 (5 nuevo). 

Erm1icnda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (5 nuevo). Internamiento en régimen 

cerrado. 
El internamiento en régimen cerrado impone la 

obligación de residir en un centro de carácter socioe
ducali\'O que desarrolle hábitos de com'ivencia, activi

dades rehabrlitadoras y apoyo sicosocial en privación 

de libertad por resolución judicial. El régimen cerrado 

estará a cargo de un personal de especial provisión 

con formación específica, que garantizará la custodia 

y segundad de las personas menores de edad así como 

sn seguirmcnto individualizado. Las personas meno

res de edad sujetos a esta medida no podrán salir del 

centro sin autorización judiciaL y cuando sea necesa
rio lo harán acompañados de un educador del centro. 

Las medidas de ingreso en un centro en régimen 

cerrado acordadas por los juzgados de personas me

nores de edad podrán ejecutarse indistintamente en 
cualesquiera centros de reeducación de la Comunidad 

Autónoma de La Rio¡a o en umdades de los mismos, 

adecuadamente preparadas, y en cuantos recursos se 

habiliten para ello." 

Motivación: Incrementar la seguridad jnrídica y el 

derecho de las personas menores de edad. 

Enmienda núm. 190 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 49 (6 nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (6 nuevo). Estatuto de centros. 

Los regímenes abierto, semiabierto y cerrado, se 

regirán por el Estatnto de Centros. En todo caso con 

el fin de concluir el proceso educativo iniciado a partir 

de una medida jndicial se asegurarán los apoyos edu

cativos, asistenciales y prelaborales en orden a la 

reinserción social. 
La evaluación del programa de reinserción se rea

lizará anualmente a cargo del Gobiemo de La Rioja, 

en coordinación con cuantos otros órganos o instan
cias tengan encomendado el seguimiento de las perso

nas menores de edad en situación de inadaptación." 

Motivación: Es necesaria la evaluación annal del pro

grama de reinserción. 

Enmienda núm. 191 

Autor: Grupo Parlamentario de lzquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo 49 (7 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (7 nuevo). Principios sancionato-
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nos. 
Las sanciones tendrán carácter individualizado. v 

para su imposición se tendrá en cuenta el grado de 
madurez de las personas menores de edad y el grado 

de voluntariedad manifestado en su comisión. 
En todo caso quedan prohibidas las siguientes san-

ciOnes: 
a) Castigos corporales. 
b) Privación de alimentos. 

e) Privación de asistencia a la escuela. 
d) Privación del derecho de visita de su fami-

lia. 
e) Expulsión del centro. sin dar otras alterna-

tivas educatiYas. 
f) Aislamiento de las personas menores, sal-

vo en casos excepcionales :y con inmediata 
comunicación al juzgado correspondiente." 

Motivación: Tipificar las sanciones prohibidas. 

Enmienda núm. 192 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 49 (8 nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 49 (8 nuevo). Derechos y obligaciones 

de las personas menores de edad residentes. 
l. En todo caso dicho Estatuto contemplará y 

desarrollará Jos siguientes derechos y obligacio

nes de las personas menores de edad residentes: 
A) Derechos: 

l. A ser atendidos, sin discriminación por 

razón de sexo, raza o religión, ideología o 

cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

2. A recibir un trato digno tanto por el 
personal del Centro como por los demás 

residentes. 

3. Al secreto profesional y la utilización 
con la conveniente resen•a de su historial 

y de los datos que en el mismo consten. 

4. A mantener relaciones con sus familia-

res y recibir sus visitas en el Centro en el 
marco establecido por el Código Civil. 

5. A tener cubiertas suficientemente las 
necesidades fundamentales de su vida co

tidiana que le pennitan el adecuado desa

rrollo personal. 

6. A acceder a los sen'icios necesarios 

para atender todas las necesidades que 
demanda el adecuado desarrollo de super

sonalidad, y que no le sean satisfechas en 
el propio Centro. 

7. Al respeto de su intimidad personal y 

de sus pertenencias individuales en el con

texto educativo que debe regir en el Cen
tro. 

8. A disfrutar en su vida cotidiana, de 
unos períodos equilibrados de sueño, ocio 
y actividad. 

9. A participar de manera activa en la 

elaboración de la norn1aliva y de la pro

gramación de actividades del Centro y en 
el desarrollo de éstas, sean internas o ex-
ternas. 

1 O. A conocer su situación legal en todo 
momento y a participar en la elaboración 

de su proyecto individual. 

JI. A ser oídos en las decisiones de tras-
cendencia si son mayores de doce años, en 

todo caso, y si tuvieren juicio suficiente, 
las personas menores de dicha edad. 

B) Obligaciones: 

l. Respetar y cumplir las norn1as que re
gulen el funcionamiento de los Centros y 

la convivencia en ellos. 

2. Respetar la dignidad y función de cuan-
tas personas trabajen o vinn en el Centro. 

3. Desarrollar con dedicación y aprove-
chamiento de las actividades escolares. 

laborales o cualesquiera otras orientadas a 
su formación. 

2. El personal educador de los Centros Residen-

ciales podrá corregir razonable y moderadamen
te a las personas menores de edad residentes 

con medidas pedagógicas y con fines básica
mente reeducativos." 

Motivación: Es necesario. 

Enmienda núm. 193 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 49 (9 nuevo) 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 49 (9 nuevo). Infracciones del régimen 
interno de Jos centros. 

Las personas menores de edad ingresadas en un 
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centro en régimen abierto, semiabierto o cerrado, que
darán sujetas a las normas de convivencia que se re
gulen en su reglamento de régimen interno. Las in

fracciones de dichas nonnas se calificarán como fal
tas, que podrán ser leves, graves y muy graves. 

Son faltas leves las que suponen un incumplimien
to de las reglas básicas de organización del centro, 

tales como horarios, programas de actividades, distri
bución del espacio, falta de higiene, indebido uso de 
bienes y servicios y cualquier otra infracción leve a 

las nonnas de convivencia. 
Son faltas graves las ausencias del centro, causar 

daüos al centro o a los bienes de un tercero, faltas de 
asistencia a la escuela y cualquier otra infracción que 
lesione el normal funcionamiento del centro o impida 
el cumplimiento de las medidas socioeducativas. 

Son faltas muy graves las que supongan un alenta
do contra la persona o dignidad de los compaüeros del 
centro o de los Profesionales que desempeüen su ser

vicio en ellos." 
Motivación: Tipificar las faltas leves, graves y muy 

graves en los centros. 

Enmienda núm. 194 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 49 (1 O nuevo). 

Ernnienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 49 (JO nuevo). Sanciones. 

Las faltas leves serán sancionadas con: amonesta
ción, conciliación y disculpa ante los afectados, repa

ración del daüo. multas económicas detraídas del di
nero de bolsillo semanalmente asignado. 

Las faltas graves serán sancionadas con: restric
ción de salidas de la residencia, separación del grupo 

durante el tiempo libre, pérdida temporal de responsa
bilidades en el grupo. En ningún caso excederán tales 

sanciones del período de siete días. 

Las faltas muy graves se sancionarán con: la pér
dida defmitiva de responsabilidades en el grupo, la no 

asignación de dinero de bolsillo durante el plazo que 

se fije, la restricción de salidas por tiempo no superior 
a quince días.'' 

Motivación: En consonancia con las emniendas ante

nares. 

Enmienda núm. 195 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 49 (11 nuevo) 
Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 49 (11 nuevo). Garantías procedimen

lales. 
La imposición de sanciones por faltas graves y 

muy graves precisa la incoación de expediente disci
plinario con audiencia de la persona inculpada y de la 

comisión educativa. 
La directora o director del centro será competente 

para imponer las sanciones correspondientes y para 

determinar la fonna de ejecutarlas. Contra dichas re

soluciones podrá interl)Onerse un recurso administra
tivo ante la superioridad jerárquica de la directora o 
director, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes 

procesales y de la superior vigilancia del Ministerio 
Fiscal." 
Motivación: Posibilitar interponer recurso ante las 

sanciones impuestas por faltas graves y muy graves. 

Enmienda núm. 196 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU) 
Artículo: 49 (12 nuevo). 
Emnienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 49 (12 nuevo). Prescripción de las fa!-

las. 
Las faltas muy graves, graves o leves prescribirán 

en la forma y plazos establecidos en la legislación que 
sea de aplicación." 

Motivación: Es necesario. 

Enmienda núm. 197 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 50. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"!. Cuando la guarda de un menor se hubiese 
asumido por la Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja a solicitud de los 
padres, tutores o guardadores, ésta cesará a 

petición de los mismos, sin perjuicio de las cau
sas recogidas en el artículo 30 de esta Ley. 

2. Si una vez desaparecidas las causas que die-

ron lugar a la constitución de la guarda tempo
raL los padres o tutores no quisieran hacerse 
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cargo del menor o si no desaparecidas las cau

sas que dieron lugar a la guarda los padres o 

tutores. solicitaran hacerse cargo del menor, 

éste podrá ser declarado en desamparo si con

curren las causas previstas en el artículo 172 
del Código CiviL" 

Debe decir: 

"l. Cuando la guarda de una persona menor de 

edad se hubiese asumido por la Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja a soli

citud de los padres, tutores o guardadores, ésta 

cesará a petición de los mismos, sin perjuicio de 

las causas recogidas en el artículo 3 O de esta 

Lev. 

2. Si. una vez desaparecidas las causas que die-

ron lugar a la constitución de la guarda tempo~ 

raL la madre. padre. tutora o tutor no quisieran 

hacerse cargo de la persona menor de edad o si, 

no desaparecidas las causas que dieron lugar a 

la guarda la madre, padre, tutora o tutor, solici

tarán hacerse cargo de la persona menor de 

edad, éste podrá ser declarado en desamparo si 

concurren las causas previstas en el artículo 

172 del Código CiviL" 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 198 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 51. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"El acogimiento familiar es aquella medida de 

protección, en la que un menor, permanente o tempo

ralmente, es entregado a una persona o familia que 

asume las obligaciones señaladas expresamente en el 

Art. 173 del Código CiviL cuando su propia familia 

no puede cumplir sus obligaciones legales." 

Debe decir: 

"El acogimiento familiar es aquella medida de 

protección, en la que una persona menor de edad, per

manente o temporalmente, es entregado a una persona 

o familia que asume las obligaciones señaladas expre

samente en el Art. 173 del Código C1vil, cuando su 

propia familia no puede cumplir sus obligaciones lega

les." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 199 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 52. 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: 

''El acogimiento familiar tiene por finalidad procu

rar al menor un núcleo familiar estable y adecuado a 

sus necesidades de fom1a temporaL bien para la rein

tegración a su familia de origen, bien con carácter 

preadoptivo como paso previo a su posible adopción, 

o acogimiento de forma permanente con carácter for

matiYo." 
Debe decir: 

"El acogimiento familiar tiene por finalidad procu

rar a la persona menor de edad un núcleo familiar es

table y adecuado a sus necesidades de fonna tempo

ral, bien para la reintegración a su familia de origen, 

bien con carácter preadoptivo como paso previo a su 

posible adopción. o acogimiento de forma permanente 

con carácter formativo." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 200 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 53. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"La aplicación de esta medida se regirá por los 

siguientes principios: 

a) Prioridad en su utilización sobre la medida 

de acogimiento residencial. 

b) Evitar en lo posible la separación de her-

manos y procurar su acogimiento por una 

misma persona. 

e) Favorecer el acogimiento del menor en su 

propio ambiente, procurando que el acogi

miento se produzca en familia extensa, salvo 

que no resultase aconsejable en orden al inte

rés primordial del menor." 

Debe decir: 

"La aplicación de esta medida se regirá por los 

siguientes principios: 

a) Prioridad en su utilización sobre la medida 

de acogimiento residenciaL 

b) Evitar en lo posible la separación de her-

manos y procurar su acogimiento por una 

- 1755-



Número 110 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

misma persona. 
e) Favorecer el acogimiento de la persona 

menor de edad en su propio ambiente, procu
rando que el acogimiento se produzca en fa

milia extensa, salvo que no resultase aconse
_¡able en orden al interés primordial de la per
sona menor de edad." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 201 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 54. 

Erunienda de: Modificación. 
Texto Donde dice: 

"El acogimiento familiar podrá ser remunerado 
cuando existan circunstancias que aconsejen facilitar 
apoyo económico a la familia acogedora, como com
pensación de los gastos ocasionados por el manteni
miento del menor." 

Debe decir: 
"El acogimiento familiar podrá ser remunerado 

cuando existan circunstancias que aconsejen facilitar 
apoyo económico a la familia acogedora, como com
pensación de los gastos ocasionados por el manteni
miento de la persona menor de edad." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 202 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 55. 
Erunienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. El acogimiento familiar administrativo se 

2. 

fom1ahzará por escrito con el consentimiento de 
la entidad pública, debiendo concurrir las si
guientes voluntades: 

a) La de los padres, siempre que no estuvie-
sen privadas de patria potestad o el tutor. 

b) La de la persona o personas que reciban 
en acogimiento al menor. 

e) La del propio menor si tuviera doce años 
cumplidos. 
El documento de fom1alización de acogi

miento señalará la modalidad del mismo aten
diendo a su finalidad y recogerá los siguientes 

extremos: 
a) Las obligaciones de las partes y las del 

menor con sus padres o tutores. 
b) La periodicidad de las visitas por parte de 

la familia del menor acogido. La regulación 
de las visitas favorecerá la integración del 
menor en la familia acogedora. 

e) Carácter remunerado o no, y las cantida-
des que se establezcan. 

d) Duración del acogimiento. 
e) Cualesquiera otras circunstancias estable

cidas en la legislación vigente y que se esti
men beneficiosas en interés del menor." 

Debe decir: 
"l. El acogimiento familiar administrativo se 

formalizará por escrito con el consentimiento de 
la entidad pública, debiendo concurrir las si
guientes voluntades: 
a) La de la madre o el padre. siempre que no 

estuviesen privadas de patria potestad o el 
tutor o tutora. 

b) La de la persona o personas que reciban 
en acogimiento a la persona menor de edad. 

e) La de la propia persona menor de edad si 
tuviera doce años cumplidos. 

2. El documento de formalización de acogi
miento seüalará la modalidad del mismo aten
diendo a su finalidad y recogerá los siguientes 
extremos: 

a) Las obligaciones de las partes y las de la 
persona menor de edad con su madre, padre 
o tutora o tutor. 

b) La periodicidad de las visitas por parte de 
la familia de la persona menor de edad acogi
do. La regulación de las visitas favorecerá la 
integración de la persona menor de edad en 
la familia acogedora. 

e) Carácter remunerado o no, y las cantida-
des que se establezcan. 

d) Duración del acogimiento. 
e) Cualesquiera otras circunstancias estable

cidas en la legislación vigente y que se esti
men beneficiosas en interés de la persona 
menor de edad." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 203 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rioja (GlU) 

Artículo: 56. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto Donde dice: 

"La Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL a través de la Dirección General de Bienestar 
SociaL efectuará un seguimiento del acogimiento fa

miliar formalizado, independientemente de la finali
dad del mismo y del modo de realización, velando 

siempre por el interés del menor." 

Debe decir: 
"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL a través de la Dirección General de Bienestar 
SociaL efectuará un seguimiento del acogimiento fa

miliar formalizado, independientemente de la finali
dad del mismo y del modo de realización. velando 

siempre por el interés de la persona menor de edad." 
Motivación Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 204 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 57. 
Enmienda de Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"El acogimiento cesará: 

a) Por decisión judicial. 
b) 

e) 

Por decisión de la persona o personas que 
lo tengan acogido, previa comunicación de 

éstas a la Consejería de Salud, Consumo y 
Bienestar SociaL 

A petición del tutor o de los padres que 

tengan la patria potestad y reclamen su com-

pañía. 
d) Por emancipación del menor. 

e) Por constituirse la adopción. 
f) Por Resolución del Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL previa propues

ta de la comisión de adopción y acogimiento 
familiar de la Dirección General de Bienestar 

SociaL cuando así lo requiera el interés del 

menor 
, 

Debe decir: 
"El acogimiento cesará: 

a) Por decisión judicial. 

b) Por decisión de la persona o personas que 
lo tengan acogido, previa comunicación de 

éstas a la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social. 
e) A petición del tutor. tutora o de la madre o 

padre que tengan la patria potestad y recla

men su cOinpañía. 
d) Por emancipación de la persona menor de 

edad. 
e) Por constituirse la adopción. 
f) Por Resolución del Consejero de Salud, 

Conslllllo y Bienestar Social, previa propues
ta de la comisión técnica de adopción y aco

gimiento familiar de la Dirección General de 
Bienestar SociaL cuando así lo requiera el 

interés de la persona menor de edad." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 205 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 59. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"l. Las adopciones de menores originarios del 

extranjero sólo pueden tener lugar cuando las 
autoridades del Estado de origen del menor ha
yan establecido: 

a) Que el menor es adoptable. 
b) Que ia adopción internacional responde ai 

interés del menor 
e) Que los consenllmientos requeridos para 

la adopción han sido dados libremente, sin 

recibir ningún tipo de pago o contrapresta
ción y con conocinuento de las consecuencias 

de la adopción. especialmente en lo que se 

refiere a la mptura de todo vínculo Jurídico 
con la familia biológica. 

d) Que teniendo en cuenta la edad y el grado 
de madurez del menor, ha sido oído y se han 

tenido en cuenta sus deseos y opiniones. 

2. Para garantizar el pleno respeto a los dere

chos de los menores, en el caso de adopciones 

internacionales, el Gobierno de La Rioja ejerce 
las siguientes funciones: 

a) Tomar las medidas para evitar lucros inde-

bidos e impedir prácticas contrarias al interés 
del menor. 

b) Reunir y consen•ar la infom1ación relativa 

al adoptado y sus orígenes y, en la medida 
pennitida por la legislación vigente, garantí-
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zar su acceso. 

e) Facilitar y seguir los procedimientos de 

adopción. 

d) Asesorar sobre la adopción y, en caso ne-

e) 

cesario y en la medida penniüda por la legis

lación vigente, realizar el seguimiento de las 

adopciones. 
Seleccionar a las familias demandantes 

según unos criterios y procesos establecidos. 

3. Sólo puede intenenir con funciones de me

diación para la adopción internaciOnal el orga

nismo competente del Gobierno de La Rioja. 

N o obstante, el Gobierno de La Riop puede 

acreditar entidades colaboradoras para el ejerci

cio de dichas funciones en los ténninos y con el 

cumplimiento de los requisitos que se establez

can por reglamento. En todo caso, dichas enti

dades deben ser sin ánimo de lucro. estar legal

mente constituidas, tener domicilio legaL o de

legación a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja o persona responsable, tener como finalidad 

la protección de menores y defender el interés 

primordial del menor por encima de cualquier 

otro. de acuerdo con los principios inspiradores 

de la Convención de las N acwnes Unidas sobre 

los derechos del nil'io, de 20 de noviembre de 

1989. v el resto de nomws intemacionales apli

cables. Deben someterse a las directrices, ins

pección_ control y registro del organismo com
petente del Gobiemo de La Rio¡a." 

Debe decir 

"l. En la adopción de personas extranjeras me-

nores de edad se atenderá siempre al interés de 

la persona menor de edad y tendrá como finali

dad su integración en una familia. 

2. Las personas que deseen adoptar una perso-

na menor de edad de origen extranjero deberán 

reunir los requisitos de idoneidad, capacidad y 

consentimiento necesarios para garantizar dicha 

adopción. 

La idoneidad requerirá siempre un pronun

ciamiento expreso de la Entidad Pública. 

Cuando la adopción deba constituirse en la 
Comunidad Autónoma de La RioJa exigirá 

siempre la propuesta previa de la Entidad Pú

blica del domicilio de los adoptantes. 

3. En materia de adopción intemacionaL corres-

ponde a las Entidades Públicas: 

a) La recepción y tramitación de las solicitu-
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des, ya sea directamente o a través de Entida

des debidamente acreditadas. 

b) La expedición, en lodo caso, de los certifi-

e) 

cados de idoneidad. así como del compromi

so de seguimiento de la adopción cuando lo 

exija el país de origen del adoptando. 

La acreditación. controL inspección y la 

elaboración de directrices de actuación de las 

entidades que realicen funciones de media

ción en su ámbito territorial. 

Las Jimciones de mediación a realizar por 

las entidades acreditadas serán las siguientes: 

a) Infonnación y asesoramiento a los intere-

sados en matena de adopción internacional. 

b) Intervención en la tramitación de expe-

dientes de adopción ante las autondades 

competentes, tanto españolas como extranje

ras. 

e) Asesoramiento y apovo a los solicitantes 

de adopción en los trámites y gestiones que 

deben realizar en España y en el extranjero. 

Sólo podrán ser acreditadas las Entidades 

sin ánimo de lucro inscritas en el registro 

correspondiente, que tengan como finalidad 

en sus Estatutos la protección de personas 

menores de edad, dispongan de los medios 

materiales y equipos pluridisciplinares nece

sarios para el desarrollo de las funciOnes en

comendadas ' estén dirigidas y administra

das por personas cualificadas por su integri

dad moral Y por su fonnaCión en el ámbito de 

la adopción mternacionaL que carezcan de 

antecedentes penales, especialmente por los 

delitos contra la libertad sexual y estafa. 

Las Entidades Públicas podrán retirar la 

acreditación concedida, mediante expediente 

contradictorio a aquellas Entidades de me

diación que dejen de cumplir las condiciones 

que motivaran su concesión o que infrinjan 

en su aclnación el ordenamiento jurídico. Las 

Entidades de Mediación deberán informar 

con carácter semestral de sus actividades y se 

someterán a inspección con la 1nisma perio
dicidad. esta información deberá remitirse 

así mismo, al Defensor de las personas me

nores que establece el artículo 5 bis. 

4. La Administración General del Estado será 

en todo caso el único órgano de comunicación 

entre las Entidades Públicas y las Autoridades u 
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Organismos Públicos de otros Estados. 
5. En las adopciones internacionales nunca po-

drán producrrse beneficios financieros más que 
aquellos que fueran precisos para cubrir los 
gastos estrictamente necesarios. 

6. Las Entidades públicas competentes crearán 
w1 registro de reclamaciones fonnuladas por las 
personas que acudan a las entidades acreditadas 
de este artículo." 

Motivación: Precisar más el papel de las Entidades 
Públicas y de los mecanismos de control y garantía. 

Enmienda núm. 206 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 60 
Emnienda de· Modificación. 
Texto: Donde dice 

"1. Las personas que deseen acoger o adoptar a 
un menor. deberán formular su ofrecimiento 
mediante modelo oficial de solicitud dirigida al 
Consejero de Salud. Consumo y Bienestar So
ciaL y presentada ante el Registro General de la 
Consejería de Salud. Consumo y Bienestar So
ciaL así como por cualquiera de los medios pre
vistos en la Lev de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común 

2. No se admitirán solicitudes de adopción de 
personas que hayan adoptado. si no han trans
currido dos m1os desde que se constituyó me
diante sentencia la anterior adopción." 

Debe decir: 
"l. Las personas que deseen acoger o adoptar a 

una persona menor de edad. deberán formular 
su ofrecimiento mediante modelo oficial de soli
citud dirigida al Consejero de Salud. Consumo 
y Bienestar SociaL y presentada ante el Regis
tro General de la Consejería de Salud. Consumo 
y bienestar SociaL así como por cualquiera de 
los medios previstos en la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y Proce
dimiento Administrativo Común. 

2. No se admitirán solicitudes de adopción de 
personas que hayan adoptado. si no han trans
currido dos años desde que se constituyó me
diante sentencia la anterior adopción." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 207 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Articulo 61. 
E1m1ienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Los interesados deberán reunir los siguientes re-
quisitos: 

a) 

b) 

Ser residente en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

No haber sido rechazada su solicitud en 
otra Comunidad Autónoma por resultar no 
aptos o no idóneos. 

e) La solicitud deberá ser cumplimentada 
íntegramente y acompaiiada de la documen
tación prevista en el Art. 63. 

d) Estar en el pleno ejercicio de los dere-
chos crviles. 

e) N o haber sido privado de la patria potes
tad o no estar incurso en causa de privación 
de la misma. 

f) No padecer enfennedad que impida el cui-
dado del menor. 

g) Se aceptarán solicitudes de residentes 
fuera de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para los casos en que las especiales 
circunstancias de un menor aconsejen o 
hagan necesario que éste resida fuera de la 
Comunidad Autónoma de La Rioj a. siem
pre que cumplan los demás apartados cita
dos anteriormente." 

Debe decir: 
"Los interesados deberán reunir los siguientes re

quisitos: 
a) 

b) 

Ser residente en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

No haber sido rechazada su solicitud en 
otra Comunidad Autónoma por resultar no 
aptos o no idóneos. 

e) La solicitud deberá ser cumplimentada 
íntegramente y acompañada de la documen
tación prevista en el Art. 63. 

d) Estar en el pleno ejercicio de los dere-
chos civiles. 

e) No haber sido privado de la patria potes
tad o no estar incurso en causa de privación 
de la misma. 

f) No padecer enfem1edad que impida el cui-
dado de la persona menor de edad. 

-1759-



Número 1 JO BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

g) Se aceptarán solicitudes de residentes 
fuera de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para Jos casos en que las especiales 
circunstancias de una persona menor de 
edad aconsejen o hagan necesario que éste 

resida fuera de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, siempre que cumplan los de

más apartados citados anteriom1ente." 
Motivación: Concreción del lenguaje política v· gra

maticalmente conecto. 

Enmienda núm. 208 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 62. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. En las solicitudes de acogimiento preadopti

vo o adopción de menores, sin características 
especiales, se tendrá en cuenta, que la diferencia 

máxima de edad entre el solicitante más joven y 

el menor no sea superior a cuarenta m'íos. 
2. En los acogimientos y adopciones de meno-

res con características especiales, lo dispuesto 
en el pánafo anterior servirá de referencia para 
la mloración." 

Debe decir: 
"1. En las solicitudes de acogimiento preadopti

vo o adopción de personas menores de edad, sin 
características especiales, se tendrá en cuenta, 

que la diferencia máxima de edad entre el soli
citante más joven y la persona menor de edad 

no sea superior a cuarenta años. 

2. En los acogimientos y adopciones de perso-
nas menores de edad con características espe

ciales, lo dispuesto en el pánafo anterior servirá 
de referencia para la valoración." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 209 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 63. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"La solicitud de adopción o acogimiento deberá 

ser acompañada de la siguiente documentación: 
a) Certificado literal de la inscripción de na-

cimiento del/de los solicilante/s. 
b) En su caso, certificado original de matri-

monio o conviYencia según proceda. 
e) Certificado de empadronamiento. 

d) Declaración de Renta y Patrimonio del 

último eJercicio. En su defecto sí no hubiesen 
fommlado alguna de estas declaraciones, 
certificados de haberes del mismo período y 

relación documentada de bienes patrimonia

les. 
e) Certificado médico de cada solicitante que 

acredite no padecer enfem1edad infecto-con
tagiosa ni cualquier otra que dificulte el cui

dado del menor. 
f) Fotocopia del D.N.I. y Cartilla de Asisten-

cia Sanitaria o documento que acredite co
bertura sanitaria de los solicitantes. 

g) Una fotografia tipo carné de cada solicitan-
te." 

Debe decir: 

"La solicitud de adopción o acogimiento deberá 
ser acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado literal de la inscripción de na-
cimiento de las personas solicitantes. 

b) En su caso, certificado original de matri-
monio o convivencia según proceda. 

e) Certificado de empadronamiento. 

d) Declaración de Renta y Patnmonio del 
último ejercicio. En su defecto si no hubiesen 

formulado alguna de estas declaraciones, 
certificados de haberes del mismo período y 
relación documentada de bienes patrimonia

les. 

e) Certificado médico de cada solicitante que 
acredite no padecer enfermedad infecto-con

tagiosa ni cualquier otra que dificulte el cui
dado de la persona menor de edad. 

f) Fotocopia del D.N.J. y Cartilla de Asisten-
cia Sanitaria o documento que acredite co

bertura sanitaria de los solicitantes. 

g) Una fotografía tipo cmné de cada solicitan-
te.~' 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 21 O 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 64. 
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Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
'T Una vez recibido el modelo de solicitud de 

acogimiento o adopción, con la documentación 
completa, se iniciará el proceso de estudio de 

los solicitantes. siguiendo el orden cronológico 

de presentación de la solicitud en el registro 
general de la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar SociaL 
2. El orden de estudio únicamente podrá alte-

rarse cuando exista para ello razón motivada 
por el órgano competente para resolver. aten

diendo a la carencia de solicitudes para acoger o 
adoptar menores de las características del adop

tado." 

Debe decir: 
"l. Una vez recibido el modelo de solicitud de 

acogimiento o adopción, con la documentación 

completa, se inictará el proceso de estudio de 

las personas solicitantes, siguiendo el orden 
cronológico de presentación de la solicitud en el 
registro general de la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar SociaL 
2. El orden de estudio únicamente podrá alte-

rarse cuando exista para ello razón motivada 
por el órgano competente para resolver. aten

diendo a la carencia de solicitudes para acoger o 

adoptar personas menores de edad de las carac
terísticas de la persona adoptada." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 211 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 65. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"'1 . El procedimiento de selección estará com-

puesto por un mínimo de dos entrevistas con 

diferentes profesionales y una visita domicilia

na. 

2. Los profesionales que intervengan en el pro-

ceso de selección emitirán el correspondiente 
informe y valoración, haciendo constar todas 

aquellas circunstancias relevantes del núcleo 

familiar. que crean necesarias para el posterior 

estudio de la Comisión de Adopción y Acogi
miento Familiar." 

Debe decir: 
"1. El procedimiento de selección estará com-

puesto por un mínimo de dos entrevistas con 
diferentes profesionales y una visita domicilia

na. 
2. Los profesionales que intervengan en el pro-

ceso de selección emitirán el correspondiente 
informe y valoración, haciendo constar todas 

aquellas circunstancias relevantes del núcleo 
familiar, que crean necesarias para el posterior 

estudio de la comisión técnica de Adopción y 
Acogimiento Familiar y tutela." 

Motivación: En consonancia con enmiendas anterio

res. 

Enmienda núm. 212 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 66. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"l. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solicitudes de adopción y acogimien
to son los siguientes: 

a) Tener medios de vida estables y suficien-

tes. 
b) Estado de salud fisica y psíquica que no 

dificulte el nom1al cuidado del menor. 

e) Tendrán preferencia los matrimonios y el 

d) 

e) 

1) 

hombre y la mujer integrantes de una pareja 
unida de forma pem1anente por relación de 
afectividad análoga a la conyugaL 

Convivencia mínima de tres años de pare

Ja. 
En caso de esterilidad de la pareja, asun

ción sana de dicha circunstancia. 

Que el deseo de acogimiento o adopción 

de un menor sea compartido por todos los 
miembros que conviven en la familia. 

g) Que exista un enlomo relacional amplio y 

h) 

favorable a una integración del menor acogi
do o adoptado. 

Capacidad de cubrir las necesidades de 
educación y desarrollo del nil'io. 

i) Carencia, en las historias personales de 

vivencias que impliquen riesgo para la acogi
da del menor. 

j) Flexibilidad de aptitudes y adaptabilidad a 
nuevas situaciones. 
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k) Comprensión de las dificultades que en-
traña la situación para el niño. 

1) Respeto a la historia personal del niño, 
con aceptación de las características particu
lares. 

m) Aceptación de relaciones con la familia 
de origen del menor_ en su caso. 

n) Capacidad de respetar el vínculo de los 
hermanos que ya estén adoptados o se en
cuentren en otra situación. 

ñ) Actitud positiva y abierta para la fonna-
ción y seguimiento. 

o) Capacidad de asumir el carácter temporal 

p) 

de la medida de protección con posibilidad 
de retorno, en su caso. 

Se valorarán negativamente las solicitudes 
en las que se aprecien actitudes discriminato
rias, que condicionen el acogimrento y la 
adopción a características fisicas, al sexo de 
los menores o a la procedencia socio familiar 
de los mismos. 

q) Se valorará negatinmente el rechazo in-
justificado de un menor_ salvo el que tenga 
su motivo en el estado de salud. 

r) Postura realista ante las dificultades edu-
cativas y sociales que conlleva la adopción y 
acogín1iento familiar 

s) Se tendrán en cuenta l<1s solicitudes de 
persona/s con hijos naturales o adoptivos 
cuando las necesidades del menor suscepti
bles de adopción o acogimiento Jo aconsejen. 

2. Se podrán aplicar aquellos otros criterios 
profesionales que a juicio de los técnicos sean 
imprescindibles para determinar la idoneidad o 
no de las personas." 

Debe decir: 
"J. La adopción se regirá, en cuanto a sn consti

tución y efectos, por Jo que dispone la legisla
ción civil del Estado. La propuesta previa que, 
en su caso deba realizar la Comunidad Autóno
ma de La Rioja, será fonnulada por la Comi
sión técnica de Adopción, Acogimiento y tutela 
cuya organización y funciones se desarrollarán 
reglamentariamente atendiendo al supremo inte
rés de las personas menores de edad. No será en 
ningún caso considerada una medida discrimi
natoria para conceder una adopción el tipo de 
núcleo de convivencia familiar por el que hayan 
optado libremente aquellos o aquellas que soli-
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citen la adopción. 
2. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solrcitudes de adopción y acogimien
to son los sigurcntes 
a) Estado de salud fisica y psíquica que no 

dificulte el nom1al cuidado del menor. 
b) Convivencia mínima de tres años de pare-

Ja. 
e) Que el deseo de acogimiento o adopción 

de un menor sea compartido por todos los 
miembros que corwiven en la familia. 

d) Que exista un entorno relacional amplro Y 

favorable a una integración del menor acogi
do o adoptado. 

e) Capacidad de cubrir las necesidades de 
educación y desarrollo del niño. 

f) e arencia, en las historias personales, de 
vivencias que impliquen riesgo para la acogi
da del menor. 

g) Comprensión de las dificultades que en-
traíia la situación para el mño. 

h) Respeto a la historia personal del niño, 
con aceptación de las características particu
lares. 

i) Aceptación de relaciones con la familia de 
origen del menor, en su caso. 

j) Capacidad de respetar el vínculo de Jos 
hermanos que ya estén adoptados o se en
cuentren en otra situación. 

k) Actitud positiva y abierta para la fonna-
ción y seguimiento. 

l) Capacidad de asumir el carácter temporal 
de la medida de protección con posibilidad 
de retomo~ en su caso. 

m) Se valorarán negativamente las solicitu-
des en las que se aprecien actitudes discrimi
natorias, que condicionen el acogimiento y 
la adopción o características físicas, al sexo 
de los menores o a la procedencia socio fa
miliar de Jos mismos. 

n) Se valorará negativamente el rechazo in-
justificado de un menor_ salvo el que tenga 
su motivo en el estado de salud. 

ñ) Postnra reaiista ante las dificultades edu-
cativas y sociales que conlleva la adopción y 
acogimiento familiar. 

2. Se podrán aplicar aquellos otros criterios 
profesionales que a juicio de los técnicos sean 
imprescindibles para detem1inar la idoneidad o 
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no de las personas." 
Motivación: En consonancia con la situación actuaL 

Enmienda núm. 213 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 67 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"1. Sólo se valorarán las solicitudes de pcrsona/s 

residcnte/s en otras Comunidades Autónomas 

cuando sean necesarias para acoger a Jos meno

res de la Comwudad Autónoma de La Rio¡a con 
características especiales. 

2. La valoración de las solicitudes de residentes 

en otras Comunidades Autónomas se realizará, 
solicitando colaboración a los Servicios Espe

cializados de Adopción y Acogimiento Familiar 
del lugar de residencia de los solicitantes. Ex

cepcionalmente, se efectuará estudio psico-so

cial por los Equipos de Acogimiento y Adop
ción de la Dirección General de Bienestar So

ciaL" 
Debe decir: 

"l. Sólo se valorarán las solicitudes de personas 

residentes en otras Comunidades Autónomas 

cum1do sean necesarias para acoger a las perso
nas menores de edad de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja con características especiales. 

2. La valoración de las solicitudes de residentes 

en otras Comunidades Autónomas se realizará, 
solicitando colaboración a los Servicios Espe

cializados de Adopción y Acogimiento Familiar 

del Jugar de residencia de Jos solicitantes. Ex
cepcionalmente, se efectuará estudio psico-so

cial por los Eqmpos de Acogimiento y Adop

ción de la Dirección General de Bienestar So
cial." 

Motivación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 214 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo 68. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"l. Realizado el proceso de valoración, la Comi-

sión de Adopción y Acogimiento Familiar, emi

tirá propuesta única de cada solicitud: 

a) Las propuestas emitidas deberán especiti-

car las características v edades de los meno
res para los que se consideran idóneos. 

b) En el supuesto de que sean desfavorables, 

se expondrán las razones que detenninen la 

falta de idoneidad. 
2. Los expedientes valorados, junto con sus 

propuestas. serán remitidos al Consejero de 
Salud. Consumo y Bienestar Social para que 

dicte Resolución de idoneidad o no idoneidad. 
3. La Resolución de idoneidad o no idoneidad 

será notificada a los interesados mediante la 

oportuna diligencia. o bien por correo certifica
do, con acuse de recibo'' 

Debe decir 
"1. Realizado el proceso de valoración, la Comi

sión técnica de Adopción y Acogimiento v Tu

tela, emitirá propuesta única de cada solicitud: 
a) Las propuestas emitidas deberán especifi-

car las características y edades de las perso

nas menores de edad para los que se conside
ran idóneos. 

b) En el supuesto de que sean desfavorables, 
se expondrán las razones que detenninen la 
falta de idoneidad. 

2. Los expedientes valorados, junto con sus 

propuestas, serán remitidos al Consejero de 
Salud, Consumo y Bienestar Social para que 

dicte Resolución de idoneidad o no idoneidad. 
3. La Resolución de idoneidad o no idoneidad 

será notificada a las personas interesadas me
diante la oportuna diligencia, o bien por correo 

certificado, con acuse de recibo." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 215 

Antor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 69. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"1. Los interesados podrán interponer el corres
pondiente recurso ante la jurisdicción ciYil com

petente, de acuerdo con lo establecido en el 

Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Ci
viL sin necesidad de reclamación administrativa 

previa, iniciando expediente de jurisdicción V'O

luntaria. 
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2. Los interesados podrán iniciar nuevamente 

expediente de adopción, cuando las circunstan

cias que dieron origen a la declaración de no 

idoneidad hubieran desparecido." 

Debe deCJr: 

"l. Las personas interesadas podrán interponer 

el correspondiente recurso ante la jurisdicción 

civil competente, de acuerdo con lo establecido 

en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamien

to CiviL sin necesidad de reclamación adminis

trativa previa. iniciando expediente de jurisdic

ción voluntaria. 

2. " Las personas interesadas podrán iniciar nue

vamente expediente de adopción, cuando las 

circunstancias que dieron origen a la declara

ción de no idoneidad hubieran desparecido." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 216 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

fuoja (GIU). 

Artículo: 70. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La declaración de idoneidad para el acogi

miento o adopción de un menor a fm or de la 

persona o personas que la hayan formulado, no 

supone, en ningún caso, la constitución de dere

cho en relación al hecho mismo del acogimiento 

o la adopción. 
2. Una vez resuelta la idoneidad, transcurrido 

un plazo de tres años sin haber concurrido cir

cunstancias favorables para hacer efectiva una 

adopción, será preciso actualizar dicho expe

diente, procediéndose a una nueva valoración. 

No obstante a lo anterior, la Dirección General 

de Bienestar Social remitirá con carácter anual 

a todos los solicitantes de adopción declarados 

idóneos, fonnulario al objeto de que sean seña

ladas la modificación de sus circunstancias fa

miliares, v el deseo expreso de seguir registra

dos como solicitantes de adopción en esta Co

munidad Autónoma." 

Debe decir: 

"l. La declaración de idoneidad para el acogi

miento o adopción de una persona menor de 

edad a favor de la persona o personas que la 

hayan fm111ulado, no supone, en ningún caso, la 

constitución de derecho en relación al hecho 

mismo del acogimiento o a adopción. 

2. Una vez resuelta la idoneidad. transcurrido 

un plazo de tres años sin haber concurrido cir

cunstancias favorables para hacer efectiva una 

adopción, será preciso actualizar dicho expe

diente, procediéndose a una nueva valoración. 

No obstante a lo anterior, la D1rección General 

de Bienestar Social remitirá con carácter anual 

a todas las personas solicitantes de adopción 

declarados idóneos, formulario a objeto de que 

sean señaladas la modificación de sus circuns

tancias familiares, y el deseo expreso de seguir 

registrados como solicitantes de adopción en 

esta Comunidad Autónoma." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 217 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
fuoja (GIU) 

Sección segunda. De la Comisión de adopción, acogi

miento y tutela. Artículo 71. 
Emnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Sección segunda. De la Comisión de adopción, 

acogimiento y tutela. 

Artículo 71. Composición y constitución. 

l. La Comisión de Adopción, Acogimiento y 
Tutela estará compuesta por los siguientes 

miembros: 

Pres1dente: Director/a General de Bienestar 

Social. 

Vocales: Jefe de Servicio de Acción Social. 

Responsable de Menores. 

Un representante del Equipo multidisciplinar 

de la Dirección General de Bienestar Social que 

participe en la valoración de las solicitudes de 

adopción y acogimiento. 

Secretario: Funcionario adscrito al Programa 

de Menores. 

2. Reglamentariamente se desarrollará el conte-

nido, funciones y modo de adopción de acuer

dos de la Comisión de Adopción, Acogimiento 

y Tutela." 

Debe decir: 

"Sección segunda. De la Comisión técnica de 

adopción, acogimiento y tutela. 

Artículo 71. Composición y constitución. 
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l. Se crea la Comisión técnica de Adopción, 
Acogimiento y Tutela de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, como órgano colegiado de
pendiente jerárquicamente de la Dirección Ge
neral de Bienestar Social de la Consejería de 

Salud. Consumo Y Bienestar SociaL a la que se 

atribuyen funciones en materia de protección de 
personas menores de edad en el ámbito de toda 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
2. La composición de la Comisión técnica de 

adopción, acogimiento y tutela será la siguiente: 
Presidenta-Presidente: Persona responsable 

de la Dirección General de Bienestar Social. 

Vocales: Persona responsable del servicio de 
acción social. 

Persona responsable de menores. 
Una persona representante del Equipo multi

disciplinar de la Dirección General de Bienestar 

Social que participe en la valoración de las soli

citudes de adopción y acogimiento. 
Una psicóloga o un psicólogo. 

Una pedagoga o un pedagogo. 
Una asistente social o un asistente social. 
Secretaria o secretario: Persona adscrita al 

programa de menores. 
3. Todos los miembros de esta Comisión ten-

drán acreditada su experiencia profesional en 

relación con las personas menores de edad. 
4. Reglamentariamente se desarrollará el conte-

nido, funciones y modo de adopción de acuer
dos de la Comision técnica de Adopción, Aco
gimiento y Tutela." 

Motivación: Ampliación de la composición de la Co

misión técnica. 

Enmienda núm. 218 

Autor: Gntpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 73. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La gestión de las adopciones y acogimientos 
se efectuará atendiendo los siguientes criterios 

en relación del/os adoptante/so acogedor/es: 
a) Solicitud formulada en el registro de la 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social. 

b) Idoneidad para la adopción o acogimiento, 
acreditada a través de la correspondiente 
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2. 

Resolución administrativa del Consejero de 
Salud. Consumo y Bienestar Social. 

e) Selección de adoptantc/s o acogedor/es 
idóneos en función de las circunstancias con
cretas del menor teniendo en cuenta las ca

racterístrcas, antecedentes y necesidades del 

mismo, sin que se apliquen como criterios el 
orden cronológico de las solicitudes salvo en 

condiciones de similitud o igualdad de las 
familias. 

d) Respeto a las nonnas establecidas con 
carácter general para la adopción en el Códi

go Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La gestión de las adopciones y acogimientos 
se efectuará atendiendo a los siguientes criterios 

en relación con el adoptando o acogido: 
a) Que todas las circunstancias acreditadas, a 

través de cuantos datos e informes se consi
deren precisos recabar, hagan prever que la 

adopción o acogimiento servirán al interés 
primordial del menor. 

b) Recabar el consentimiento del menor sí 
tuviese doce años cumplidos y valorar su 
opinión, si tuviese suficiente juicio." 

Debe decir: 
"l. La gestión de las adopciones y acogimientos 

se efectuará atendiendo los siguientes criterios 

en relación de las personas adoptantes o acoge
doras: 

a) Solicitud formulada en el registro de la 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social. 
b) Idoneidad para la adopción o acogimiento, 

acreditada a través de la correspondiente 

Resolución administrativa del Consejero de 
Salud. Consumo y Bienestar Social. 

e) Selección de personas adoptantes o acoge-

doras idóneas en fw1eión de las circunstan
cias concretas de la persona menor de edad 

teniendo en cuenta las características. antece

dentes y necesidades del mismo, sin que se 

apliquen como criterios el orden cronológico 
de las solicitudes salvo en condiciones de 

similitud o igualdad de las familias. 
d) Respeto a las nonnas establecidas con 

carácter general para la adopción en el Códi

go Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. La gestión de las adopciones y acogimientos 
se efectuará atendiendo a los siguientes criterios 
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en relación con la persona adoptanda o acogida: 
a) Que todas las circunstancias acreditadas, a 

través de cuantos datos e informes se consi
deren precisos recabar, hagan prever que la 
adopción o acogimiento servirán al interés 

primordial de la persona menor de edad. 
b) Recabar el consentimiento de la persona 

menor de edad si tuviese doce años cumpli
dos y valorar su opinión, si tuviese suficiente 

madurez." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 219 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Articulo: 74. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
'T Todas las actuaciones administrativas, se 

llevarán a efecto con la correspondiente reserva 
y confidencialidad, evitando especialmente, que 
la familia de origen conozca a la adoptiva o 

preadoptiva. 
2. La entidad pública podrá facilitar al adoptan-

te o adoptantes, así como a quienes tengan al 
menor en acogimiento familiar preadoptivo o 

permanente, la información disponible de la 
familia natural del menor, que resultase precisa 
en interés de la salud y desarrollo del menor." 

Debe decir: 
"l. Todas las actuaciones administrativas, se 

llevarán a efecto con la correspondiente resena 

y confidencialidad, evitando especialmente, que 
la familia de origen conozca a la adoptiva o 

preadoptiva. 
2. La entidad pública podrá facilitar a la perso-

na adoptante o adoptantes, así como a quienes 
tengan a la persona menor de edad en acogi

miento familiar preadoptivo o permanente, la 

infonnación disponible de la familia natural de 
la persona menor de edad, que resultase precisa 

en interés de la salud y desarrollo de la persona 
menor de edad." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 220 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rioja (GIU) 
Artículo: 75. 

Etm1icnda de: Modificación. 
Texto Donde dice: 

"El acogimiento residencial es una medida de pro

tección derivada de la asunción de la tutela por la en
tidad pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

o de la guarda sobre el menor según las modalidades 
de la misma, que consiste en atender almenar en un 

Centro propio, de titularidad del Gobierno de La Rio
ja, o en una institución pública o privada colaborado
ra. ubicado en esta u otra Comunidad Autónoma aten

diendo las características propias del menor y las es

pecíficas del centro." 
Debe decir: 
"El acogimiento residencial es una medida de pro

tección derivada de la asunción de la tutela por la en
tidad pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

o de la guarda sobre la persona menor de edad según 
las modalidades de la misma, que consiste en atender 

a la persona menor de edad en un Centro propio, de 
titularidad del Gobierno de La Rioja, o en una institu
ción pública o privada colaboradora, ubicado eu esta 

u otra Comunidad Autónoma atendiendo las caracte
rísticas propias de la persona menor de edad y las es
pecíficas del centro." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 221 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 76. 

Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. Los ingresos de menores en Centros propios 
o colaboradores, se adoptará, por la Consejería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social o por la 
autoridad judiciaL en los casos en que legal

mente proceda, durante el tiempo estrictamente 

necesario y cuando el resto de las medidas de 
protección devenguen inviables, insuficientes e 

inadecuadas. 
2. La Dirección General de Bieuestar SociaL 

podrá adoptar, en situaciones de emergencia, el 

ingreso provisional de un menor en un Centro 
mediante acuerdo de la Dirección General de 

Bienestar SociaL notificado al Centro, Ministe
rio FiscaL padre, tutores o guardadores del me-
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nor_ a la espera de resolución motinda del 
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar So
cial. 

3. Cuando el acogimiento residencial de un me-
nor sea consecuencia de la declaración adminis
tra(! va de desamparo y asunción de tutela auto
mática, deberá acordarse el mismo en resolu
ción independiente." 

Debe decir: 
"l. Los ingresos de las personas menores de 

edad en Centros propios o colaboradores, se 
adoptará. por la ConseJería de Salud. Consumo 
y Bienestar Social o por la autoridad judiciaL en 
los casos en que legalmente proceda. durante el 
l!empo estrictamente necesario y cuando el res
to de las medidas de protección devenguen in
viables. insuficientes e inadecuadas. 

2. La Dirección General de Bienestar SociaL 
podrá adoptar, en situaciones de emergencia, el 
ingreso provisional de una persona menor de 
edad en un Centro mediante acuerdo de la Di
rección General de Bienestar SociaL notificado 
al Centro, Ministerio Fiscal, persona que ejerza 
la responsabilidad parental de la persona menor 
de edad, a la espera de resolución motivada del 
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. 
3. Cuando el acogimiento residencial de una 

persona menor de edad sea consecuencia de la 
declaración administrativa de desamparo y 

asunción de tutela automática, deberá acordarse 
el mismo en resolución independiente." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 222 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 77. 
Ermüenda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"l. El acogimiento residencial tiene como finali
dad ejercer la guarda y garantizar los derechos 
del menor, con el objetivo de favorecer su desa
rrollo personal e integración social. A tal fin, el 
personal educativo del Centro efectuará a su 
ingreso, un proyecto socioeducativo individuali
zado con los objetivos a corto, medio y largo 

plazo. 

2. El acogimiento residencial del menor no su-
pondrá la privación de relaciones del menor con 
su familia, a no ser que se demuestre una mci
dencia negativa para el menor. en cuYo caso, el 
responsable de la institución dará cuenta de for
ma inmediata a la Dirección General de Bienes
tar SociaL para que ésta adopte las medidas 
administrativas o judiciales pertinentes." 

Debe decir-
"l. El acogimiento residencial tiene como finali-

dad eJercer la guarda v garantizar los derechos 
de la persona menor de edad. con el objetivo de 
favorecer su desarrollo personal e integración 
social. A tal fin. el personal educativo del Cen
tro efectuará a su ingreso. un proyecto socioe
ducativo individualizado con los objetivos a 
corto, medio y largo plazo. 

2. El acogimiento residencial de la persona me-
nor de edad no supondrá la privación de relacio
nes de la persona menor de edad con su familia, 
a no ser que se demuestre una incidencia negati
va para la persona menor de edad, en cuyo caso, 
el responsable de la institución dará cuenta de 
fom1a inmediata a la Dirección General de Bie
nestar SociaL para que ésta adopte las medidas 
administrativas o Judiciales pertinentes." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 223 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 78. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 
SociaL efectuará el seguimiento e inspección de las 
instituciones, centros de acogida de menores, confor
me a los requisitos y procedimientos que se detenni
nen 

Debe decir: 
"La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL efectuará el seguimiento e inspección de las 
instituciones: centros de acogida de personas menores 
de edad, confonne a los requisitos y procedimientos 
que se determinen." 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente conecto. 
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Enmienda núm. 224 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Artículo: 79. 

Em11Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Se consideran infracciones administrativas a 

la presente Ley las acciones u omisiones en ma

teria de atención v protección de menores tipifi

cadas y sancionadas en el presente capítulo. 

2. La responsabilidad de las infracciones tipifi-

cadas en el presente capítulo corresponde a las 

personas !lsicas o JUrídicas a las que son impu

tables las actuaciones constitutivas de infrac

ción. 
3. Las infracciones se clasifican en leves. gra-

ves y muy graves 
Debe decir 

"l. Se consideran infraccwnes administrativas a 

la presente Lev las acciones u omisiones en ma

teria de atención y protección de personas me

nores de edad tipificadas y sancionadas en el 

presente capítulo. 

2. La responsabilidad de las infracciones tipifi-

cadas en el presente capítulo corresponde a las 

personas físicas o jurídicas a las que son impu

tables las actuaciones constitutivas de infrac

ción. 
3. Las infracciones se clasifican en leves. gra-

ves y muy graves. 
Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 225 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo 80. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Constituyen infracciones leves, en el ámbito 

de la presente Ley, las siguientes acciones u 

mmswnes: 
a) Emitir infom1es sociales o psicológicos 

destinados a formar parte de expedientes 

para la tramitacJón de adopciones internacio

nales no autorizadas por el organismo com

petente en materia de protección de menores. 

b) No gestionar. Jos padres. tutores o guarda-

dores de un menor en período de escolariza-
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ción obligatoria. la plaza escolar correspon

diente sin causa que lo justifique. 

e) No procurar. los padres. tutores o guarda-

dores de un menor en período de escolariza

ción obligatoria, que éste asista al Centro 

escolar cuando dispone de plaza y sin causa 

justa. 

d) Incumplir las nonnas aplicables para la 

creación o fímcionamiento de centros o servi

cios de atención a la infancia o la adolescen

cia, por parte de los titulares de éstos. si de 

ellos no se derivan perJuiciOs relevantes. 

e) No facilitar. por parte de los titulares de 

los centros o servicios_ el tratamiento y la 

atención que_ acordes con la finalidad de los 

mismos. correspondan a las necesidades de 

los menores. siempre que no se deriven per

juicios sensibles para éstos. 

2. Constituyen infracciones graves las siguien

tes acciones u omisiones: 
a) Reincidir en las infracciones leves. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

leves en el apartado 1 si el incumplimiento o 

los perjuicios causados a los derechos de los 

menores son graycs. 
e) Impedir. los padres_ tutores o guardadores 

de un menor en período de escolarización 

obligatoria que éste asista al centro escolar 
cuando d1spone de plaza y sin causa que lo 

justifique. 

d) No poner en conocimiento o a disposición 

e) 

del organismo competente en materia de 

protección de menores o de cualquier otra 

autoridad o. en su caso. de su familia el he

cho de que un menor esté abandonado o ex

traviado o que haya huido de su hogar. cuan

do haya posibilidades reales para actuar y 
cuando el hecho de omitirlo suponga, de for

ma notoria, la prolongación de la situación 

de desprotección del menor. 

Incumplir las resoluciones administrativas 

que se dicten en materia de protección de 

menores. relativas a tutelas, acogimiento re

sidenciaL acogimiento familiar, horarios de 

visitas y relaciones familiares. 

f) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos. sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 
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g) Incnmphr por parte de las entidades públi-
cas. la nom1atíva especifica establecida para 
cada tipo de centro o servicio. 

h) Incumplir el deber de confidencialidad o 
sigilo respecto a los datos personales de Jos 
niños, por parte de los profesionales que in
tervengan en su protección. 

i) Vender o alquilar a los menores, publica-
ciones. vídeos. video¡uegos o cualquier otro 
material audiovisuaL que inciten a la violen
cía. a actívrdades delictivas o a cualquier for
ma de discriminación o tengan contenido 
pomográfico o resulte perjudicial para el de
sarrollo de la personalidad de los menores. 
La responsabilidad de dichas acciones co
rresponde a Jos titulares de los estableci
mientos y. en su caso. a las persona físicas 
infractoras. 

j) lncnmplir la prohibición de difusión de 
información o la ntílízacíón de imágenes o 
nombre de los menores en los medíos de 
comunicación, de acnerdo con Jo dispuesto 
en el artículo 12 de esta Ley. 

k) Amparar o ejercer prácticas lncrativas en 
centros o servicios definidos sin ánimo de 
lncro. por parte de Jos l!tulares de Jos mis

mos. 
1) Impedir. obstruir o dificultar de cualqnier 

modo el eJercicio de las fnncíones de inspec
ción v seguimiento del Centro o servicio por 
parte de los titnlares o personal del mismo. 

3. Constituvcn infracciones muv graves, en el 
ámbito de la presente Ley. las siguientes accio

nes U OinlSIOI1CS: 

a) Reincidir en las infracciones graves. 
b) Cometer las infracciones tipificadas como 

graves en el apartado 2 sí de ellas se derivan 
perjuicios para los derechos de los menores 
de imposible o dificil reparación." 

Debe decir: 
"1. Constítnyen infracciones leves, en el ámbito 

de la presente Ley, las siguientes acciones n 
Olll1SIOI1CS: 

a) Emitir infonnes sociales o psicológicos 
destinados a fonnar parte de expedientes 
para la tramitación de adopciones íntemacío
nales no antorízadas por el organismo com
petente en materia de protección de personas 
menores de edad. 
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2. 

b) No gestionar. las personas qne ejerzan la 
responsabilidad parental de una persona me
nor de edad en periodo de escolarización 
obligatoria. la plaza escolar correspondiente 
sin causa que lo justifique. 

e) N o procurar. las personas que ejerzan la 
responsabilidad parental de nna persona me
nor de edad en periodo de escolarízacíón 
obligatoria. que ésta asista al Centro escolar 
cuando dispone de plaza)' sin causa justa. 

d) Incumplir las nom1as aplicables para la 
creación o funcionamiento de centros o servi
cios de atención a la infancia o la adolescen
cia. por parte de los titulares de éstos, si de 
ellos no se derivan perjuicios relevantes. 

e) No facilitar, por parte de Jos titulares de 
los centros o servicios. el tratamiento y la 
atención que. acordes con la finalidad de Jos 
mismos. correspondan a las necesidades de 
las personas menores de edad. siempre que 
no se deriven per¡uícíos sensibles para éstos. 

f) Incumplir levemente la nonnalÍ\ a aplica-
ble en el ámbito de los derechos de las perso
nas menores de edad en la C omunídad Autó
noma de La RioJa sí de ello no se derivan 
perjnícíos sensibles para aquéllas. 

g) Incumplir el deber de actualizar los datos 
que constan en el Registro de Identidades 
que desarrollan actividades en el campo de la 
acción social y los servicios sociales por par
te de las mismas. 

h) No cumplimentar, o no hacerlo correcta-
mente. el Documento de identificación, por 

parte del personal sanitario que atienda a los 
menores 
Constituyen infracciones graves las siguien

tes acciones u omisiones: 
a) Reincidir en las infracciones leves. 
b) Cometer las infracciones tipificadas como 

leves en el apartado 1 sí el incumplimiento o 
los per¡uicros cansados a Jos derechos de las 
personas menores de edad son graves. 

e) Impedir. las personas qne ejerzan la res-
ponsabilidad parental de una persona menor 
de edad en periodo de escolarización obliga
toria que ésta asista al centro escolar cuando 
dispone de plaza y sin causa que Jo jnstifi
que. 

d) No poner en conocimiento o a disposición 
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del organismo competente en materia de 

protección de personas menores de edad o de 

cualquier otra autoridad o, en su caso, de su 
familia el hecho de que una persona menor 

de edad esté abandonado o cxtraúado o que 

haya hmdo de su hogar. cuando haya posibi

lidades reales para actuar v cuando el hecho 

de omitirlo suponga. de forma notoria, la 

prolongación de la situación de desprotec

ción de la persona menor de edad. 

e) ~1cumplir las resoluciones administrativas 

que se dicten en materia de protección de 

personas menores de edad. relativas a tutelas, 

acogümento residenciaL acogimiento fami

liar. horarios de Yisitas y relaciones familia

res. 
f) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos. sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 

g) Incumplir por parte de las entidades públi-

cas. la nonnatiYa espccíüca establecida para 

cada tipo de centro o servicio. 

h) Incumplir el deber de confldencialidad o 

sigilo respecto a los datos personales de los 

niños, por parte de los profesionales que in

tervengan en su protección. 
i) Vender o alquilar a los menores, publica-

ciones, vídeos, v1dcojucgos o cualquier otro 

material audim isuaL que inciten a la violen

cia, a actividades delictiyas o a cualquier for

ma de discriminaciÓn o tengan contenido 

pomográfico o resulte per_¡udicial para el de

sarrollo de la personalidad de los menores. 

La responsabilidad de dichas acciones co

rresponde a los titulares de los estableci

mientos y·~ en su caso, a las persona físicas 
infractoras. 

j) Incumplir la prohibición de difusión de 

información o la utilización de imágenes o 

nombre de las personas menores de edad en 

los medios de comunicación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. La 

responsabilidad corresponderá a íos medios 

que lo emitan o difundan. 

k) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en 

centros o servicios deflnidos sin ánimo de 

lucro, por parte de los titulares de los mis

mos. 
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1) Impedir. obstruir o diflcultar de cualquier 

modo el e_¡erc1c1o de las funciones de inspec

ción v seguim1cnto del Centro o servicio por 

pane de los titulares o personal del mismo. 

m) lncmnphr los Acuerdos de la Comisión de 

n) 
Tutela del Menor. 

El incumphmicnto por el Centro o perso

nal sanitario de la obligación de identificar al 

recién nacido, de acuerdo con la nom1ativa 
que regule la mencionada obligación. 

o) La utilización de menores en publicidad 

contrario a los témunos del artículo 12 de 

esta LeY. La responsabilidad corresponderá a 

la persona v a los medios que la emitan o 

difundan. 

p) Incumplir la obligación de inscripción en 

el Registro de Entidades de acción sociaL por 

parte de las mismas 

q) No facilitar por parte de los titulares de 

los Centros o Servicios, el tratamiento y 

atención que acordes con la finalidad de los 

mismos correspondan a las necesidades de 

los menores. 

r) El exceso en las medidas correctoras a 

menores sometidos a medidas _¡udiciales o 

limitación de sus derechos más allá de lo es

tablecido en las propias decisiones _¡udiciales, 

efectuadas por las personas ti!ularcs o de las 

personas trabajadoras de los Centros o Servi

cios y los colaboradores de los mismos. 

s) Aplicar por parte de las personas titulares 

de Centros y Servicios las ayudas y subven

ciones públicas a flnalidades distintas de 

aquéllas para las que hubieran sido otorga

das, cuando no se deriven responsabilidades 

penales. 

t) Percibir cantidades económicas de las per-

sonas menores de edad en concepto de precio 

o contraprestación por Jos servicios presta

dos, que no estén autorizadas por la Admi

nistración, por parte de las personas titulares 

de los Centros concertados en lo relatiYo a 

los servicios incluidos en el concierto. 

u) Incmnpiir las resoluciones admmistraiivas 

que se dicten en materia de protección de 

menores. 

v) El incumplimiento, por el centro o perso-

nal sanitario, de la obligación de identificar 

al recién nacido. de acuerdo con la nonnativ a 
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que regule la mencionada obligación, así co

mo de comprobar la identidad de su madre y 
su padre. adoptando las correspondientes 

medidas de comprobación que permitan ga

rantizar todo ello. 
x) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos, sin haber obtenido las autori

zaciones admmistrativas pertinentes. 

y) Incumplir la obligación de inscripción en 

el Registro de Centros y Sen icios Sociales 

de la Comunidad Autónoma de La RioJ a, por 

parte de las mismas." 

3. Constituyen infracciones muy graves, en el 

ámbito de !a presente Ley, las siguientes accio

nes u omisiOnes: 
a) Reincidir en las infracciones graves. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

graves en el apartado 2 si de ellas se derivan 

perjuicios para los derechos de los menores 

de imposible o difícil reparación." 

Motivación: Ampliación de infracciones. 

Enmienda núm. 226 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Artículo 80 (bis). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 80 (bis). Prescripción de las infraccio

nes. 
Las infracciones muy graves, graves o leves pres

cribirán en la forma y en los plazos establecidos en la 

legislación adnlinistrativa." 

Motivación: Es necesario. 

Enmienda núm. 22 7 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

A1tículo: 82. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: 

"En las infracciones graves y muy graves podrán 

acumularse como sanciones: 
a) Cuando resulten responsables de las in-

fracciones centros o servicios de atención a 

menores: 

1". La prescripción para el otorgamiento 

de fmancíación pública de acuerdo con la 

nonnativa autonómica en la materia. 
2°. El cÍcJTe temporaL total o parcial 

del centro o servicio por un tiempo 

máximo de un año. 
3° El crerre defmitivo, total o parcial 

del centro o senicio. 

b) Cuando resulte responsable de la infrac-

ción algún medio de comunicación social: 

La difusión pública por el propio medio 

de la sanción 1mpuesta en las condiciones 

que fija la autondad sancionadora." 

Debe decir: 

"En las infracciones graves y muy graves podrán 

acumularse como sanciones: 

a) Cuando resulten responsables de las in

fracciones centros o sen•icios de atención a 

personas menores de edad: 

1 ". La prescripción para el otorgamiento 

de fmanciación pública de acuerdo con la 

nonnatin autonómica en la materia. 

2°. El cierre temporal, total o parcial del 

centro o servicio por un tiempo máximo 
de un año. 

3°. El cierre definitivo, total o parcial del 
centro o servicio. 

b) Cuando resulte responsable de la infrac

ción algún medio de comunicación social: 

La difusión pública por el propio medio 

de la sanción impuesta en las condiciones 

que fija la autoridad sancionadora." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 228 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GlU) 

Artículo 83. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. Para la concreción de las sanciones que sea 
procedente imponer y para la graduación de la 

cuantía de las multas, las autoridades compe

tentes deben guardar la pertinente adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción o sanciones aplicadas y 
considerar especialmente Jos siguientes crite

nos: 
a) El grado de culpabilidad e intencionali-

dad del infractor. 
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b) 

e) 

Los perjuicios físicos. morales o materia
les causados y la situación de riesgo creada o 
mantenida para personas o bienes. 

La trascendencia económica y social de 
la infracción. 

d) La reiteración o reincidencia de las in-
fracciones. 

2. Se produce reincidencia cuando el responsa
ble de la infracción ha sido sancionado medían

le resolución admínistratíva finne por la comi
sión de otra infracción de la misma naturaleza 

en el plazo de un año si se trata de faltas leves. 
tres m1os sí se !rata de faltas graves y cinco 

aüos para las muy graves. a contar desde la 
notificación de la resoluc1ón." 

Debe decir: 

"l. Para la concreción de las sanciones que sea 
procedente 1mponer y para la graduación de la 

cuan!ia de las multas. las autoridades compe
tentes deben guardar la pertinente adecuación 
entre la grm edad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción o sanciones aplicadas y 
considerar especialmente los siguientes crite

nos: 

2. 

a) El grado de culpabilidad e intencionali-

b) 

e) 

dad de la persona infractora. 

Los perjuiciOs tísicos, morales o materia
les causados y la situación de riesgo creada o 

mantemda para personas o bienes. 
La trascendencia económica y social de 

la infracción. 
d) La reiteración o reincidencia de la infrac-

c1ones. 

Se produce reincidencia cuando la persona 
responsable de la infracción ha sido sancionado 

mediante resolución administrativa finne por la 
comisión de otra infracción de la misma natura

leza en el plazo de un año si se trata de faltas 
leves, tres años si se trata de faltas graves y 
cinco años para las muy graves, a contar desde 
la notificación de la resolución." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra-

maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 229 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 86. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"Los ingresos derivados de la imposición de san
ciones establec1das en la presente Lev deben ser desti
nados, por las administraciones públicas actuantes, a 

la atención y protección de menores, en el ámbito de 
sus competencias." 

Debe decir: 

"Los ingresos derivados de la imposición de san

ciones establecidas en la presente Ley deben ser desti
nados, por las administraciones públicas actuantes, a 
la atención y protección de personas menores de edad, 

en el ámbito de sus competencias." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 230 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 
"La Administración de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja establecerá cauces de coordinación y 

cooperación con los Servicios Sociales Municipales, 
entes públicos y Ministerio Fiscal y autoridades judi

ciales entre otros, para procurar la elaboración de pro
gramas integrados y actuaciones eficaces que propor

cionen mayor bienestar a los menores." 
Debe decir: 

"La Administración de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja establecerá cauces de coordinación y 
cooperación con los Servicios Sociales Municipales 
públicos y Ministerio Fiscal y autoridades judiciales 

entre otros, para procurar la elaboración de progra
mas integrados y actuaciones eficaces que proporcio

nen mayor bienestar a las personas menores de edad." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
U1aticalmente correcto." 

Enmienda núm. 231 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Tercera. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"El órgano competente en materia de servicios 
sociales coordinará la ejecución de los programas de 

intervención que se regulan en el artículo 31 de la pre

sente Ley, sin perjuicio de la gestión que le correspon-
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da respecto de aquellos programas que sean de su 

competencia. 
La función de coordinación comprende la eYalua

ción global de las acciones y la verificación de los 

resultados de la planificación. 
A la vista de los resultados de la evaluación se 

podrá proponer la modificación o adaptación del Plan 
de Atención Integral a las personas menores de edad, 

formulará recomendaciones a los órganos en cada 
caso competentes, adoptar las actuaciones que sean de 

su competencia e, incluso, proveer las medidas nece
sarias en situaciones de urgente necesidad sociaL 

Para el cumplimiento de la finalidad establecida en 

el párrafo anterior, los órganos con competencia en 
servicios sociales que tengan atribuida la función de 

implantación de los programas regulados en esta ley 
se constituirán en observatorio permanente de la si

tuación de las personas menores de edad en la Comu
nidad Autónoma de La Rioja, correspondiéndole la 

coordinación entre los órganos gestores y los órganos 
de planificación." 

Motivación: Recoger la coordinación entre los órga

nos gestores y de planificación. 

Enmienda núm. 232 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL Cuarta. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: 
"La Comunidad Autónoma de La Rioja infonnará 

al Ministerio Fiscal de la situación en que se encuen

tran las personas menores de edad sujetos a tutela, 

guarda y acogimiento, los internamientos que se pro
duzcan y la evolución y cese de las medidas, en cada 

caso, adoptadas. 
Asimismo pondrá a disposición de los órganos 

jurisdiccionales sus equipos, centros v servicios para 

el desarrollo de sus funciones." 
Motivación: Precisar los mecanismos de control. 

Enmienda núm. 233 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 
DJSPOS!CIÓN TRANSITORIA Única. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice: 

"Los expedientes de adopción que se encuentren 

en fase de instmcción, a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, deberán ajustarse a los criterios de ido

neidad previstos en el mismo, finalizando por resolu
ción de idoneidad o no idoneidad del ConseJero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL que se notificará 
al interesado." 

Debe decir: 

"Los expedientes de adopción que se encuentren 
en fase de instrucción, a fecha de entrada en vigor de 

esta Ley, deberán ajustarse a los criterios de idonei
dad previstos en el mismo, finalizando por resolución 

de idoneidad o no idoneidad del Consejero de Salud, 
Consumo y Bienestar SociaL que se notificará a la 
persona interesada." 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 

Enmienda núm. 234 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

DJSPOSICIÓN DEROGATORIA Única. 
Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice: 

"Queda derogado el Decreto 14/9 L de 18 de abriL 
por el que se establecen medidas para la aplicación en 

La Rioja de la Lev 21/87, de 11 de noviembre, en ma
teria de adopción y otras fonnas de protección de me
nores_ 

Debe decir: 

"Queda derogado el Decreto 14/9 L de 18 de abriL 

por el que se establecen medidas para la aplicación en 

La Rioja de la Ley 21187, de 11 de noviembre, en ma
teria de adopción y otras formas de protección de per
sonas menores de edad'' 

Motivación: Concreción del lenguaje política y gra
maticalmente correcto. 
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